
Bogotá, D.G. 

Smores 

AUTORIDAD NACIONAL 

DE LICENCIAS AMBIENTALES 

E.S.D. 

Referencia: Resoiuciín 892 de 2013; expediente LAM 3271 

onummuno L ro. 
COLDmmn 

Yo, SANTIAGO EDUARDO CALVO QUINTERO, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotí. D.C., identificado con la <álula de ciudadanía rúmero 437.913 de 
Bogotí. D.C., actuando como representante legal de DRUMMOND LTD., sociedad 
extranjera con sucursal en la Repíblica de Colombia, tal como se, prueba con el 
certificado adjunto de existencia y representaciín legal expedido por la Clímara de 
Comercio de Bogotí. D.C., confiero poder especial, amplio y suficiente, al smor 
EUSEBIO JAIMES ORTEGA, mayor de edad, domiciliado en Bogotí. D.C., identificado 
con la <álula de ciudadanía rúmero 88.280.453 de Ocán (Norte de Santander), para 
que se notifique personalmente de la providencia de la referencia. 

Cordialmente, 

Át 
SANTIAGO ED ARDO CALVO QUINTERO 

Puerto Drummond Valledupar, Cesar La Loma, Cesar 
Calle 72 No.10-07, Of.1302 
PBX: (+57-1) 587-1000 
Fax: (+57-1) 210-2054 

KM 10 Vía Ciénaga - Santa Marta 
PBX: (+57-5) 432-8000 
Fax: (+57-5) 432-8000 Ext.8013 

Calle 15 No.14-33, Of.409 
Tels.: (+57-5) 571-1615 

(+57-5) 570-2591 
Fax: (+57-5) 571-2384 

PBX: (+57-5) 571-9300 
Fax: (+57-5) 571-9490 
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•· 'República dé Colómbia 

. Ministerio de Am~~te Y-_~rrollo Sostenibl: 

AUTORIDAD NACIONAL_ DE LICENCIAS AM.Bl~NTALES 
-ANLA-

l O 5 SEP 2013 

"POR LA CUAL SE MODIFICA UNA l::ICENCIAAMBIENTAL GLOBAL" 

LA DIRECTORA GENERALDE LA AUTORI.DAD:NACIONAL DE LICENCIAS AMBl!:NTALES 

.. 
En ejercicio:de las funciones conferidas en JaJey. 9,9 deJ 993; el Decreto 2820 c;le_2010, y los:: -

·• :Decretos._ 3570 y3573deseptiembrede 2011, y 

- ,.. -~· .... .,. ' '" 

., ·•- . ::-:_,- ~-:·~- ., --· - ---

. - ~.''e·•~ 

Que.mediante Auto:No. 13793:lel 25 ele mayq;J/2QÓJ;:,el:h9y,Mi~isteriocleAmbien\e·y q~arroUo 
Sostenible reconoció co.mo:Jerceró Jntervioie(lte:en_i~I eJ<p@.diente_No.:3271 y dentr-0del trámite de 
evaluación de :LJcencia_.Ambiental clel proiecto:J¡¡inero.:cqrrespongie11te · a los oo.n!falos Similoa, 
Rincón .Hondo y El_ Descanso,:erriurlsdicción:_de los m1,micipios·de El Paso J<;orre9imientode · La 
Loma), Chiriguaná y La: Jagua eje lbirico, _:.en· el .clepªrtar_n_~11to del Qesar, al señor ;_MlSAEL :UZ 
QUINTERO:: · · 

'"·i-. 

Que mediante Auto No. 17?1-del·10.dejuJiode?007, el h__oy Mi11isteño d~f-mbiente y [)esarrollo 
Sostenible re.conoció co_mo Tercero§ intervinie8te§ dentro delre}pediente LA_M3271 a la señora 
YANETH MARIA MACHADO y.a 195 señor~s JORGE LOPEZ.JIM_ENEZ y.JULIO,GESAR CUDRIS. 

Que mediante Autq No, 513 del 22 de febrero de 200ª; el~tioy Ministerio de Ambiente y-Desarrollo 
Sostenible reconoció como íercero Interviniente en_ el ·expediente No. 3271 y dentro .del trámite de 
evaluación de· Licencia Amqiental _ (!el pror,ecto mine.ro correspondiente a los contratos Similoa, 
Rincón Hondoy El.Descanso, en jurisdicción delos.muni~ipios de El Paso (Corregimiento de La 
Loma), Chiriguaná y La Jagua de lbirico, en el dep~amento .del Cesar, al-señor PARMENIDES 
ALEXANDER SALAZAR AVILA. 

Que mediante Resolución No. 414 del 1.tde_marzoAe 2008, el hoy Ministerio de Ambiente.y 
Desarrollo Sostenil:ile otorgó a la empresa. DRUMMOND LTD., Licencia.Ambiental Global para el 
proyecto minero denominado "El Descªns.9''.~en _su parte norte, correspondiente al contrato de 
concesión minera No. 144 de 1997, en jurisdicción de los municipios de Becerril'y Agustín Codazzi 
en el DepartamentedeJ Cesar .•. -, - .. •:; -. , . __ 

Que mediante Auto No. 1046 del 4 de abril.¿; 2008, el h~y Ministério de Ambienté y Desar:rollo 
Sostenible reconoció como Tercere Interviniente a la empresa PALMERAS DE ALAMOSA lTDA., 
dentro del expediente No. 3271 correspondiente a la Licencia Ambiental Global del proyecto minero 
denominado "El Descanso' en su parte norte correspondiente al contrato de concesión No. 144 de 
1997, en jurisdicción de los municipios de Becerril y Agustin Codazzi en el Departamento del Cesar. 

J 
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Resolución No. O 8 9 Z de Lo s sEP 2013 

- -- --"Por-la-s1a1al-se-modifica-uRa-UceRcia-Ambier.ital-Global~ . 

Hoja No. 2 

Que mediante Auto No. 1605 del 16 de mayo:;á::· · . el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible reconoció como Tercero lntervinien xpediente No. 3271 y dentro del trámite de 
Licenciamiento Ambiental Global del proyec . , jnero El Descanso en su sector Norte 

. correspondiente al contrato de concesión •. No,~flitie~J997, en jurisdicción de los municipios de 
Beceml y Agustín Codazzi en el De¡lartamenlcfcfel eesar,'al'Señór ALBERTO CONTRERAS. 

Que a través ~e·I~ 08.Els.ol~cíp,.n Nq, 1343 '.del:30 d~ julio 9~ 2008,-el hoy-Ministe[[o-de-Ambiente y 
DesarrolíoSostenible~reso1vi6 un·recúrsó de reposición en cóntra éle •1a Resolución No: 414 del 11 de 
marzo de 200$, donde se modificó el numeral4,.núrrieral 5.1, subnumeral 5.3.1 y 5.3.7 del Artículo 
Cuarto, modifii:6 .. el 11i¡Jn.eral t2 y revocó el subnumeral 2.9.5 del Articulo Noveno, modificó el 
Artículo Décimo,.revoc6 él Articulo Décimo Primero, c1claró:el Artículo Décimo Segundo y modificó el 
parágrafo del Artículo Vigésimo Tercero. . •:- • 7 

.: • • . 

Que mediante Auto No. 3831 del 26 de dicieiñbre·de 2Ó08;aclarado mediante el Auto No. 58 del 20 
de enero de 2009, el ahora Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, reconoció en calidad de 
terceros intervinierrtés-dentró· dé los expedientes Nos: 3271 ,'.2622;"31.99F 1862, .3Z89, 3Z78, 3768, 
3767, 3766, 3764, 3763, 3308, 1935, 0027 y 0683 (este último sólo al abogado} a LUIS ORLANDO 
ALVAREZ BERNAL, MARTHA LUZ SOSA ZAMORA, LUIS ENRIQUE IMBRECH OCHOA, LUIS 
RAFAEi.: MEJIArROJANo,: ELIZABET'1 ~ARTÍNEZ::.PEÑA,. NEU)C SANCHEZ; tlJZ NEIDA 
IMBRETH OCHOA, JOAQUIN MANUEL PEÑA OCHOA, JOSE ANGEL PEÑA bCHOA, OSWALDO 
ENRIQUE SOSA ZAMORA, SOL MARINA IMBRECH OCHOA, YOVANYS SOSA ZAMORA, MERYS 
MARIA HÉRRERA0MÉNDOZÁ; · 0RlANDO é'GUTIERREZ"CASTRO;: CENEt'-l GREGORlO SOSA 
ZAMORA, FIDEL ANTONro ÁRÉVAlOcCERVANTES,é[ED'IS~MARJA:f::MBRECH OCHOA, ELIGIO 
ROMERO ALVAREZ, JOSE ALEJANDRO BERMUDEZ BOLIVAR, OSVALDO SOSA DURÁN, 
MARTHA ZAMORA DE GOMEZ, ERALDO ENRIQUE SOSA ZAMORA, MARCIANO IMBRECH Y 
AROLDO JOSE IMBRECH OCHOA, GUS'íAVCJ3.roJfGUEL ARGUMEDO ARGEL, MARTHA 
SOCORRO CASTAÑEDA, GLEN!S MARIA ROJAS IMBRECH, LUIS MIGUEL BARRIOS DE AVILA, 
ALBERT-<§: MeJrk PEINADO'YÁDÍRA'.lfOPEZ~GRTEGA;óANGE[ JOSE:FLOREZTRILtOS. YARlr 
MARlA.'i'RiÉeo'S'-RAMo§losé.AlR =AEFONso,CAMPé•"ACUÑAc•MARIBEL:Roc10 FUENTES 
GAMEZ; ~EiRENZ069TFf /41D"AZli: fGt.AD'í'S"BEA+RIZCROJÁ-S 'AGUltAR,0ÁMUARIO DE JESUS 
Cll:JIR02' RICÚ 5YA~l1'f~D2 PATRicr,t DlTTA 'ROJ1'.:S' :.MA0Et:EINIS3:eARDENAS CALDERA 

·, -· ,' .- , ,, , - • ...... • • , ' • • J 

E0GAR"SEGOND0 i0VIED'0 CARDOZO; "JAN!A·MfL"ENA•'C;,\RQENAS..CALDERA,tEYVIS, DEL 
CARMEN FONTALVO RIOS, RAMON ANTONIO DE LEON HERNÁNDEZ, SANDRA ISABEL 
PALACIO QUINTANA, DELFINA MARIA PARRA JIMENEZ, ARLEYS AFOriSO MEJIA ROJAS, 
LóF{ENZÉl RAM<1$;LUZMARINA R!OS, lUIS:ÁlFREDO PARRA CHIQÜILLO, GLORIAPATRICIA 
PARRA GARCIA; nusYS'MA-RFrSAROiJASIMBRECH;ANA LUZ-DlTTA DAZA; EMfüSE ESTHER 
CAS-TÍEfEJb:-BEEENO, HERÑANDO FONT-ALVO-::RIOSfMIGUELsAN'.J'.óNIO AGAMEZ OCHOA, 
LUZ BEIDA FLOREZ TRILLOS, LILIANA PATRICIA VILLARUEL RIOS, ALBIS ALCIDES MEJIA 
ROJAS, EDUARElO. ENRIQUE \/IZCA!NO S1hVA; YECENlkDEL CARMEN CA~DENAS CALDERA, 
WILLIAN ENRIQUE PARRÍ•.'LOPEZ¡CARMEN ROSA GARCIA ROBLlES; ALMEYS"MEJIA ROJAS, 
MAOLIS PA01.A: DITT A• DKZA; ·sLAKY YAIR FLOREZ · TR!t:lOS, BLADEMIR FLORES TRILLO, 
MARTHJ>:CECILIA-OARCÍA-PEDR0ZO; ANA ELVIR7>;:ROJAS IMBRECH; :MANUEL ANTONIO 
IMBREGH OSPIÑ0;2EOGENl0 MADRlffAVENDAÑO;' SADY MARÍAPARRA ROJAS, GERLEY 
LÁZARO CÁRDENAS CALDERA, DUVIS MARIA PARRA CHIQUILLO, AR1El PARRA IMBRECH, 
BERTHA CELESTINA BÁRRASA SUÁREZ, GERLEYN LÁZARO CÁRDENAS ESTUPIÑAN, 
MARTí-lA '!RENE 'CAL0EAA HER.NÁNDEit; FLORENTINO• CORONADO, . CARMEN RIOS, 
GRICELIS F0NTAÉ\Íó;R:lóS;~.A:LBER-TÓ MANUEL:: GAMARRA CÁR0SNAS; IVÁN MANUEL 
\lfLLAF{RÜÉLRIOSyY0'v'EltillS ESTHER: FONT'--ALfó CPISTll'.{~JO. • •. . 

.::e· -_ ,. . _¿,_ ;-.~ ',' , . '. :':\~;: -~. :-<· : .. -::- ::·-··-" ,:: -- .":",- •~ ·: :-.:.:_ ,:·_ :'. ··:_,:'. ·: :: -, 

Que mediante dicho acto administrativo se le reconoció personería-aFabogádb 1u1s·oRLA.NDO 
ALVAREZ BERNAL, para que actuara corT19. apoderado de los terceros intervinientes allí 
reconocidos.: . . • ~ - . • ' .. : ,.e s: •· 0 o.·, · · · 

,, - - . _·_:._;;: ';''- ,.;;;, - . ~•,-.:: .. --. ;:;;; :; -
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1EC!B!DI CORRESPONDENC 

AÜTORIDADN/\éidNALJ)EllCENCIAS'AMJ3lENTA~ES - ' . . . . . . . -. ANLÁ,~Ó, - . . . . . . . 

... ¡a_ ,., -

"POR L:ACUALSEMO.DIFICA U~A LICENCIAAMBIENTAL:GLQBAL''. 

' -. . . 
' .l ,.. ,.,~ ,.•~ . 

LA DIRECTORAGENERALDE LA-AUTORIDAD:NACIQNALDE LICENCIAS AMBl;NTALES 

.. ' . ".· . ' . .., '::~ ·. 
En ejercicio'delas funciones_con(eridas. -en la_Ley 9,9 cle:1993, ,el Dª_crelo';1?20.c;te~201 O, Y lo~: ·. 

, :e '-:Decretos ·3570 y 3573·-de-septiernbre de-4011, y : 

Q~emediaÓt; ~u~;J-4o:~137$¿d ~l 25• d~ :~;y~9e~2pó1 ¡l:hoy¡.Mi11isteri9,9~ ~~ient;;y qeságC>IIQ 
Sostenible reconoció_;c_o_mo Tercer.o Jntervivie[lte:_en:e.l;e)(p~diente. :I:-Jo::i32! 1 y dentroAel '.trámi/e c:le 
é'laluación; de :Licencia Arnbi,ental ,del::proy_$<;IO:;!Jlinero ,_co[espqnclierite. a_ Ios.-09.mrato; Similoa, 
Rincón_HondoJ.Y El_Descanso;:emjurisdic¡:jón:_de lq9 m1,1nicipios0 de El Pasc,¡(G.orregli:t}iento,de-La 
Loma);: Chirigu;iná: y, La: Jagua;:ge:lbirico1:en .el1.elepa;rta!Tl.erJto:del e,esar,@I ,~eñor1J.vHSAEL:LIZ 
QUINTERO:;···· - -- ,,, . _ .. ·'] :: .· ,,- · · -"-' 

.:> .· '· ::,<::.:;.:,. ' . ' 

Que :media.nte huto-_f'.:lq,: J?Z1,dek10;de;juJio=,Jle·•iooi:i_e\ h9y.•Mipist~~ó d~ •_!\m~i¡¡r¡~e:I( PesárroÍlo · 
Sostenible: re_coooció: co_mo ·· T e_rpero§ ,ir¡ter:vinj¡,9te§ • _deDtrO 0 deli eJp,eeliente, .[A_f,1327:11.il, l_a señora 
YANETH MARIA-MACHADO y, aJos señore_s_J,ORGE.~O8~-JIMENEZy:~UUO;qESAR qugRIS. 

Quemedianté;Aut,q·.No, 513del 22 d_efébre(Qde ?OOª; eth~Y Mini~teciode•Aryíbie,n)e y-Desarrollo 
Sostenible r,econocig:como l'e,cero lr.it@r-,ini¡,nt'ª ,en: ek~xpedjente No: 327.1 y dentro, .del. trámite de 
evaluación de· Licencia .·AmQient;al (!el .·pror,'ªcto, 1¡1inero co1tespondiente: a_ los_. contratos Similoa,. 
Rincón Hondo y :ELDescanso, .en juris,llicció,n;de:los.,muniqi¡iio,; .. ~e .EL Paso {Corregimiento de ~a 
Loma), Chiriguaná y La .. Jagua de· lbirico; en el. ¡lepartameryto .d.el Qe¡sar,. aL-seño, PARMENIDES 
ALEXAN DERSALAZAR AVILA • .. . . 

Que mediante:Resolucjón;[·.Jo,414 _de,I Ü,de marzq:Qe 2008, .el b,oy_ [0inii:iterio de,.Ambiente:y 
Des.arrollo Sostenii)le qtorgó. a la .empresª DFÜt>'.lf0OND LTD:, Licenéi~,Ainbiental <3lobal para el 
proyecto minero denominado 'El-,Descªnso't)en_su parte::norte,: corr~spondiel}te 1,;al co_ntrat9 de 
concesión minera No. 144 de 1997, en jurisdicción de. los municipios de Becerril y Agustín Codazzi 
en el Departame_ntod,e)Ge,sar .. < •::, :<.. , •· •:: -

. . . . . - ¿(:- ~-~) .. -~;·.:~-::.:<.:,¿, '._,-- :·_._' ·;_~:;",:,. :;) -', ·: ~-:. . -~-·- :·-.-, .. · ' 
Que mediante Auto No. 1046 del 4 de abril de 2008, el hoy Ministerio de Ambiente y:, Des.arrollo 
Sostenible reconoció como Tercero Interviniente a la empresa PALMERAS DE ALAMOSA LTDA., 
dentro del expediente No. 3271 correspondiente a la Licencia Ambiental Global del proyecto minero 
denominado "El Descanso· en su parte norte correspondiente al contrato de concesión No. 144 de 
1997, en jurisdicción de los municipios de . Becerril y Agustin Codazzi en el Departamento del Cesar. 

J 



pm1 1;: , 

Resolución No. O 8 o 7 
J ·-

de Hoja No. 3 

"Por la cual se modifica una Licencia Ambienta! Global" 

Que mediante Resolución No. 152 del 30 pe enero de 2009, confirmada mediante la Resolución 
1006 del 1 de junio de 2009, el aho.ra Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, modificó la 
Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución . No. 414 de .11 de marzo de 2008, 
específicamente lo establee.ido en los artíqjlos cuarto, quinto, numeral 2.6 del.articulo noveno, en 
relación con la exploración de aguas i;Úbt~rrá.néas, .concesióñ de aguas, vertimientos Y 
aprovechamiento forestal, y Articulo Décimo Tercero, en · el sentido de precisar las cuencas 
hidrográficas sobre las cuales se debe realizar la inversión del 1 % (Arroyos el Zorro y Caimancito y 
eLRio Calenturitas) .. 

Que igualmente, a través de la Resolució; .125Q del i de julio de 2009, el ahora Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo.Sqstenitile;resolvióun iecursode reposición.en contra de la Resolución No. 
152 del 30 de enero de 2009 interpuesto pór la émpresa DRUMMOND LTD., r~vocando lo dispuesto 
en los numerales 5.1, subnumeralés 5.3:1 ys:3.7 del artículo segundo, y en.su. lugar ordf?nó que las 
disposiciones en ellos contenidos quedaran conforme a lo establecido en los artículos cuarto, quinto 
y sexto de la Resolución 1343 del 30 de julio de 2008 .. 

Que a través de la Resolución 2205 del 1 O de noviembre de 2009, el hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible modificó la Resolución .414 clel 11 de .marzo de 2008, en el sentido de 
modificar el artículo cuarto de la citada Resolución, a su vez modificado por el art[culo segundo de la 
Resolución 152 del 30 de enero de 2009, al otorgar a la empresa DRUMMOND LTD., la concesión 
de aguas subterráneas del pozo denominado "PWEDN-1", y estableciendo obligaciones dirigidas a 
garantizar el adecuado manejo del recurso hídrico. 

Que mediante Resolución No. 970 .. del 20 de mayo de 2010, modificada por la Resolución No. 1525 
del 5 de agosto de 2010, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, impuso a las 
empresas DRUMMOND LTD., C.I. PRODECO SA, COLOMBIAN NATURAL RESOURCES ISAS y 
VALE COAL COLOMBIA LTD. SUCURSAL COLOMBIA, la obligación de reasentar a las poblaciones 
de Plan Bonito, El Hatillo y. Boquerón; y como consecuencia entendió modificados los numerales 1.1 
y 1.2 del artículo décimo de la Rescilüción No •. 414 de11 de marzo de 2008, modificados por el artículo 
tercero de la Resoluéión No. J343 de. 30 de julb dé.20Ó8, por la cualse otorgó a la empresa 
DRUMMOND LTD., ficencia ambiental glob~ para el proyecto minero denominad.o 'El Descanso' en su 
parte norte. · · · · · · 

Que por medio de la Resolución 1943 del 26 de septiembre de 2011, el hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, modificó eLnun;ieral 2 del articulo sexto d~ la Resolución No. 414 del 11 de 
marzo de 2008, en elséñtido de autoriiar:.él cambio en .el trazado d~I tramo 3 propuesto mediante la 
Ficha PMA-PM-ADNf-02,:por el denominado canal "Desviácíóri Temporal 3 Mcxlificado"; y formuló 
requerimientqs a la empresa DRUMMOND LTD. · ·· · · · · 

. ·- ; . . . .. 

Que medianfe Ja Resolución No. 210 del 2f de diciembre de 2011, aclarada médiante la Resolución 
No. 105 del 16 de febrero dé 2012,Ja.A.utoridé)d Nacional de Ué~ncias Ambientales ..:. ANLA. 
modificó el numeral 5.3.1 del articulo cuarto de la Resolución 414 de marzo 11 de 2008, modificado 
por el artículo cuarto de la Resolución 1343 de 2008, en él sentido de: 'Aceptar que el presupuesto 
correspondiente a /a pavimentación de 4.34 Km de /os 17.9 Km de. /a vía del carbón y que 
corresponde a la suma de cuatro mil ciento tres millones ocho mil quinientos treinta y siete pesos 
con cincuenta y ocho centavos M.Jcte. ($4.103'008:537.58), sea ejecutado en la pavimentación de 
vías internas del casco urbano del corregimiento de La Loma, municipio de El Paso, departamento 
de Cesar, de acuerdo con los compromisos adquiridos en el acta firmada por representantes de la 
empresa Drummond Ud. y la alcaldía del municipio de El Paso, y en los términos allí consignados'; e 
igualmente, formuló requerimientos con relación a la modificación. 

Que a través de la Resolución No. 369 del 23 de mayo de 2012, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales -ANLA, modificó la Licencia Ambiental Global otorgada mediante la Resolución 414 de 
marzo 11 de 2008, en el sentido de otorgar concesión de las aguas subterráneas procedentes de los 
pozos "PWEDN-2" y "PWEDN-3". 



J de . O 5 S~P 2013 
¡._ . , Hoja No. 4 

• . "Porra cua· se 'modifica una Licencia Ambiental Global' 

Que median!~. la f3~dluc:ión-.No,. ,464 deJ 13 de jünio de 20f2; dohfirm_ada mediante la Resolución 
No. 788 _del f8 de septiembre de 4012, la AütoridácfliJácionalde l:icénciaS'Ambientales - ANLA 
mo~ificó el Artículo Sexto deJ~ .Resolución ~o? 970 del 2q "de"mayo;de 2010, modificado por eÍ 
Art,~to_puarto de ta R?So!uc16n. No: t525 deJS de ~gosto_dé 201.0, sobre el'Comité Operativo de 
Segurmrento a! reasentan11entodelas pobl~idnés de Plall"Boríito, ·El Hatillo y Boquerón en el 
departamento del Cesar:· . · · · · • ·• · • •. · ·· • • · · . 

Que mediante escrito con número de radicación 4120-E1-16193 del 16 de abrilde 2013, et señor 
José Migue!Linares e~ su.calidad de represen_tantelegal de la so.ciedad DRUMMOND LTD., solicitó 
la modificacjón: de lª lic~nciá ambiental otorg'ada mediárite Resolúción No. 414 de· marzo 11 de 
20QS.,. COQ' el 9ºi?!<l "de~sólicitár:aúiorit?cfóp ·•para' la éónfrgfiraéion' dé un Qúevo·depósito de estériles 
(Bó~?~rd~\iri~ªi~CpJ:JI ~~~o·d.E: ~P.IP!~~~iriien!fi/ór~sta"!'"".~~~~t~ para permiUr la constrúcción 
del ffi!Sll),O, 1ncl1;11rl~so,nstra~ó?. de-opras r facffid?de~"para·la•óperacrón. del proyecto; que incluyen 
la extensión efe la líiiéa férrea y"lá'creació~''.qe~'!ná•nuevª·esfapiorí"ae cargúe·de carbón, 
especialmente del denominado "PIT 3', así corri&el otorgamiento de uñ 'permiso de vertírriieritos y 
las concesiones de aguas sugerficiales requeridas para su beneficio . 

. . _ -.-.-':' ... -:, -,,._:·::.<.<· ;:.,::, -·~:_:·:·:-:,:: 7,-_" ':3:"·~:- --~:- ~:: ·---~- < ·: ~ 

que esta:ÁU)ii~da_cl ~~(ni~,clifd~Í ofício, No. 412qiE?'l1~1~férel ~4. de_abril. d_e. 201?; remitió a la 
so_cieda_clJ)~UMMON[) tTfl:, la:liqú.ldación'd_elY?lordel séivfcip:de eválüación~y le requirió para que 
alté.9a~Ja. ~f!S~Q~ia ~e p~gfd~: d~ho' se(Vi:ci6 y'.'díerá cJJinplimieritb a algunas especificaciones 
relacionadasconinromiaciórfgeogí'áficaycártogra~c_a-c~ - ·e: · ;. :~ > ... ·. 
Que lasociedad DRUMMOND LTD. mediante escrito radicado 4120-E1-20262 del 15 de mayo de 
2013, aÍl.egóJa ~ñ$npi~:,cle_j;:¡igÓ;por servi_éio (le'_év~fu~CÍ_ón;porvalorde CÍENTO TREINTA Y 
OCHO MILLONES'CiENIO'.:'\IEINTISIETE,MIL OCHOCIENTOS SETENT/\ Y SEIS PESOS 
($138.127.876) MIL, réaliz~do el dia 14'de mayo dé .2013; conríiímero de referencia 154002213. · 

- .- : ' .... ,'' •• ' :, ' ~ • • • -·.:·✓ 

Que una vez anali~ªdajá ínfomiacióQ. por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - • 
ANLA, determi~ó quElfa petición presen_tada por la rep~sentanteJegal de la sociédad DRUMMOND 
l TD.,.sé adecua áfo esfaiblecídó en los numerales1, 2y 3 delait.ícul.o 29 del Decreto 2820 de 2010, 
toda vez qué· con ·ena · se va a modificar el proyecto gerierarando' nuevós· impactos y se pretende 
obtener nuevos permisos ambientales, así como variar las condiciones de uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales _renovables. 

due mediante Auto J46~ ,def2_1 de n1ay0Jde 2013;JªAut9Adªd Nacional de._Licenciás Ambientales -
ANLA,~ in'ició er l~(lllte'. de·rnodificacLó.n .. de Ligensia.,Am~j~ntal' .Gl_obal :ótbrgada a la . empresa 
Drümmónd ltd.' mediante Ia·Resoluéi6h 414 de· m'arzo Jt:de 2008 'en e1 sentido de evaluar la 
procedencia de 'autoñzar la configuración de un nuevo de~6s1tci delstéñÍ~s '(Botadero·BJ; modificar 
el permiso,de aprov,~sham[eQto}orestal_ vigEinte. para,Perm~c la..con.strucción del mismo, incluir la 
consfrucción ae. obiá's. y la.cilídaaes .par,áJa o~tacíqr:i derproyecto, qµeJncluyeQ la ext~nsión .de _la 
línea féa:ea"-yA~ :creaciqri, .efe, una nµeya . é#acJ6~:de.):argue .ife. cartión, esp§Cialmente del 
den.oniiñ~do •eIra•;,ªs!Jóñ\o,él otorg~rnienf.ácle.ün;pern:i1sóde:ve¡1imiér¡tos y las cdncesiones de 
agúas·s~üeeiliciafÍ!s· l'.E!qú1rid.~ para su.tieri~ficjo: '.. :.: .. ..·: • .·.. • . . . . . 

Teniendi> en'.c~eñta l¡5s\iniececfen\es·.previ~~eJtf1ist;iaós, .. esta. At1tóiidád ·Ambiental hará el 
respectivo, aoálisiiY:, esfrpí:;tiíi.idel prés,erite Aéf8'A,ariiipi~tt'.citivo dentr9 del Expe9ie11te LAM3271 . de 
la emp~a bruiñní.on(!LléL,,cfe:la.siguierit~ manera:.!):. Cop:ipetencia deJa Auf~íidád Nacional de 
Liceñcias. '.Ambientales . ,:.; ANLA;. llf Añáli$is f.Cori~lgérai:ióáes. de Orden • Técnico; 111). 
Consideraciones Jurídicas y Mótivación del Aéto Adgiinistrativó.. . . . 
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Hoja No. 5 

l. COMPETENCIA DE:LA AUTORlDAD:NACIONAL DE.LICENCIAS AMBIENTALES. 

Que el artículo 12 de la Ley 1444 de 2011 'reorganizó el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, y lo denominó Ministerio de Ar:ibientf. · Desarrollo Sostenible. 

Que a través del Decreto 3570 del 27 dé septiembre de 20.11, .el Presidente de la República en 
ejercicio de las facultades consagradas en lo.sJiteráles cLy d) ~el articulo 18de la Ley 1444 de 2011, 
modificó los objetivos y la estructura del Ministerio de .Ambiente y Desarrollo Sostenible, dictó otras 

. disposiciones e integró el Sector Adl)linistrativo dfAmbiente.Y Desarrollo Sostenible. 

Que mediante el Decreto 3573 de):27 de sep~embre. de 2011, el Pr~idente de .la República en 
ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas en los literales d), e) y t) ele! articulo 18 de la 
Ley 1444 de 2011, creó la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA, en los términos del 
articulo 67 de la Ley 489 de 1998 cooliúfoñó)Tiia°admiritStrativa y financiera, sin personería jurídica, 
la cual hace parte del Sector Administrativo dfArñóienle y Desarrollo Sostenible. 

Que el numeral 1 del artículo tercero deL~crelo 35Z3;del,2ide septiembre de 2011, estableció a la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales:'/Abil.:Á;"entrfotras, la función de otorgar o negar las 
licencias, permisos y trámites ambientales ,d~ cornpeJ~nciaAel Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, de conformidad cenia leyy_los reglárhe.nfu~, :. . · 

Que la Resolución No. 206 del 28 de febre~o de 2013,'ell su articulo priméro, numeral 2, dispuso las 
funciones asignadas. a la Directora. G~erál de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -
ANLA y dentro de éstas la de "Suscn1Jii los actos administrativos mediante los cuales se otorguen, 
modifiquen o nieguen Ucencias, permisos JJ~ trámites :ambientales, o se declare la caducidad o la 
terminación de ·los mismos, según el caso, de acuerdo a la normatividadvigente•. 

11. ANAUSIS Y CONSIDERACIONES DE.ORDEN TÉCNICO DE LAAUTOR!DAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES· ANLA. . 

· , De confor_midad con lo establecido en et Concepto Técnico No. 367 4 del 22 de Agosto de 2013, se 
·.· describe .el proyecto minero sobre el cual· se efectúa la modificación solicitada por Drummond Ltd., 

de la sig~iente manera: 

"2.1 OBJETO.DEL PROYECTO 

..:.:· .. ~•!_.; \;. 
~-:, 

Adela_ntar la e'xtrácción, beneficiÓy~metcialiÍacióñ del carbón, en tanto que el del presente informe 
es evaluar la· viabilidád ·a¡¡ ·Ia soliéitua· efe modificación de ·Ia ·Jicencia ambiental del proyecto 
Descanso Zona-Norte, otorgf)qamediantereso/ución 414.del 1,1 de marzo de 2008, con el fin de 
incluir: •·· · .. · • .· ,. · •.·· 

' 
\:.· 
··,:'' 
.·.•i·""; ·7 .. ·• 

,, 
" ' ;;·· . 

' L ',...::..~;:;_:_:·.--

Construcción del Botadero 8 para la disposición de materia{ estéril 
Ampliación del permiso de.aprove¡;J¡anJiento fo¡;ei;tal .. · , .. . . . .... . 
Aprobación de dos (2Jpérmisiís.aévetil111ientoen el área Este de/ denómmaiio PiÍ 3 

'f.proba,éi,6nife4~ (2)JOIJ,éesioqésdé.~QÚa~iipe_rtípl/sobtB;eJ).rroyoB torro en la zona 
--Estedelm~_oP~3,. • • ::: .•.... · , . . . , .. ·· _: . · ·.· · 

2.2 LOCALIZACIÓN 

El proyecto carbo.nífero 'E/ Des~~o:·No1tf, 99_, la. empre,sa_ DRUMMOND LrD.,.se localiza en 
jurisdicción de los municipios.de E[ Paso.(Corregimiento deLaLÓma), Becer,jly,a,gústín Codazzi, en 
el departamento del Cesar. · · · 

2.3 COMPONENTES Y ACTIVIDADES 
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La descripción preséntáíffhi1dilitinúación'Se.-réa/izii'.cón1fandimento.eiF/a irdórmación allegada por 
la Empresa a traVés de los radicados 4120-E1-16193 de abril 16, 4120-Et-24714 de junio 13 y 
412"0-E::t~6413 de'.júhio'.25,:tódai:t:fe 2013::: 1El:'proyeét/i: Descanso Noite, o{1era'desde el año 2009 
el Sector B, Bapa 1 (Pit 1); en el año 2011 inicia operación en el Sector A, Etapa 1 (Pit 3), 

· écdnespondiendo oon ef:actual sector d.e ~p_Jotación: · · 

La operaci6~ é; p/f'{ ibptica ef~n~Í~ d~ iod~ é1'ni'attnal estéril ~ino0do al denomin~do Botadero 
: j; 1quaJ_rn~f!.le,. /~fíe/os. de acarreocde ~lériI q~/tSf!)ienf)n 0en _este,sPit 3 S(}n muy largos, lo que. 

.. )ncr,11_went9 ta_gtg lps riii!eles ~e f!.11Jis/6n dé '!71áfé]j,i1/¿affi,cpl?tl6po( ~C/i.ári~ito .continúo de camiones, 
··•· · . asi CQmo,Io(cjstps.1!fppéfacióo mio.era:· Es,ta'.c,i,ié.\Jnst~~ciá Jia.rie. n,e.~sarió bus.car tanto reducir 
. .. dicñós rii1i~e.(qe: e111~T61fcptTJo. él jngfiiijrjr¡t~ ·:ar la _&,pPf{itivjdl!_d de, 1a operación;. y una forma 

eficiente de ·1ográrfo"1i's reduciendo· el éíc/o"dihicarrebºen e/' Pit·3; 'para el/ó"se ha planeado la 
construcción del Botaderp 8, donde se llevará parte del material que se proyectaba disponer en 
bótlideros 3 y iVta sígüfente figura réllejá:/ii úbícáéiórf de;Bótádero 8 err,relaci6n con el proyecto 

· Déscánso Norté·. , • · ·· · · 

~· < .. ,; 

'' 
. ' 

. . . 

·-. 12:~~~~;:;zj·-., . . ... 

... • e 2 ' ,e: :,: SfJbTcacíón=Bofadeio'.8,respeí:to'i!eípfóyécfii.Descañ§oWorté 
FUENTE: Compilación realizada por el Grupo Evaluador ANLA, 

a p_art[r dela ín[ofT}?ación ~l!sel)ta,d.a f?O' Ja empresa. 
~- /"-- :-, :;.,•." _,_. --.-·:~ .. -; >~·: > ~ .. ~ ., .. :.,:, ..... ·,_ ,-~-- '-~--

'Para. /a. 9plrafi{Jn_ pl§11Jf_ef!1?. ta_mfféh_~é;'ffi[ui~if d~:'l!}fiJitifnti i~fra_e,striJ_ctüra:. extensiórr d~ la 
línea 1éirea ·1a'cre'aci61f·devftanitéva Estaéi6n'de·eárguiN[e C3arbon yla'extens16n de una /mea 

· eÍéctrica qué brindará "énérgla:á' é'stáiilstafaéfón; éarJériias~ae 1~ 1fó~l!za__ci9? ílé pn tramo de la vía 
La Loma - Becerril y la relocalizaci6n de un tramo del caño Topacio, -cauce intermitente de la zona. 

( ... ) 

·Es drfanotar qúe soqre-it'.coslado oñéntálde Botadérí(8 se ubica la infraestru.ctura que igualmente 
· ápriya ·et desarróllo áe'.fáoperaci6n t111néra'ielacióñafla coñ,:i~a de-oficinas,c _campamentos base 
militar, talleres equipo pesado, bodega'. · · 
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- ., - ___ , __ -.• ·• -· 
"2.3.1 Diseño del Área de Explotación;· 

Drummond Ud., através.del-radicado4.1¿0-E1.-1619$de20i3.presenta una descripción del plan de 
minería del proyecto Descanso Norte. Anota la Empresa que la presente Modificación no impl(:B 
cambio alguno en la secuP{lt;/itm}n~r¡,_y/tfnJ]ff!lll-CCJfresponde-coMa presentada para la obtenc,on 
de la liCflncia_¡¡mbient?l}~ _iefeiíf!.ci í[ioyé~fo¡_fl$. Mo_d_ificajém. considera exclusivamente /os 
cambios correspoñdientei a la definición de Botadero 8, que involucran un cambio en la secuencia 
de llenados de botaderos éxtemos;;como semencionó parte del material qua iba para botaderos 3 Y 
4 se dispondrá ahora. en botad.aro_ 8.- · - .· 

"2.3.1.1 Depósitosde-·material:estéril. El proyecto Dsscanso Norte ficenciado a través de la 
resolución 414 de 2008 planteaba ta" utilización dé,5 botaderos (ver figura). 

Ubicación de botaderos aprobados con resolución 414 de 2009 . 
. Fuenta:AdendoEIA.deoctubreda2Q05 . ,._ 

. .. . ..... ' . : .. . - -.. . . . . '. '·. 

La presenta Modificación incluye la existencia de un botadero adicionar denominado 'Botadero 8, el 
. cual se.Jaca/iza al,Sur de la pared final de PK3 y_que racipirá el matapal que dejarán de recibir los 

.botaderos 3 y 4; la ubicación.de esta:fiotadero puede sfir.olisetVAAa en las dos figuras 
ante.cédantes'. · · · · · · · · · ·· · · · º · · · 

"Configuración de botadero. El Botad¿ró 8 seguirá los mismos parámet~ de diseño establecidos 
para ~/.proyecto Des~nso !"Arle, esto,es: banco,s ée}O rr, ~e, alto, .utiliz.~do,eJ ángulo dereposo del 
mate~al .para la cortoITI1ac16n d~/)~fuil, gi,e para este taf O .BS. de 3~ be'"]~S de 42 m ~e ancho, 
con v1as que atraviesan. el Botadero .. de. .40 m de ancho. Este botaclero contara con un área total de 
957.33 ha, de las cuales 887.86 ha; sé encuentran dentro .del área licenciada, mientias que las 
restantes.98.81 ha se localizan fuera de ésta 

Esta. configuración se. mantiene iiclranté -~proceso de conformaciórfdel Botadero; una vez se ha 
llenado el nivel, se procede a la reconfiguración del talud del Botadero; es. decir, la nivelación y 
conformación final de la cara del Botadero, la cual se realiza por medid de tiactóres, lo -cual permite 
crear una pendiente adecuada, tal que favorezca los procesos de drenaje, estab17idad y restauración 
del Botadero. La pendiente de restauración utilizada en los_ Botaderos externos es de 3.:1 (19°), en 
todas las caras de los taludes, con el fin de facilitar que elsueio_se adbiéra a la supelficie y peITI1itir 
la revegetalización del mismo. Las figuras siguientes reflejan /á configuración del botadero:'· 
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u, 

. . ._ '. C9Qfiguraqi6n_~e_bo(aqero_s .. 
·ruehté:Radicaciór(1619"3 'de-~bnl de201:f 

··• "Pla1t.d~!J!J:1táif.e_rQs(NIJÍ11eral2.5.2 del radicad~ 4120-EJ-16193 de 20:1-3)_ · _ 
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'. __ }-:~::>: '*:;,''\: '':'·_j:_::~:<.~: ::~'.-~:._.;:·,,' ~. : -- . . . ·-, --, . . -·" ~,-- : ~-- ·:· . __ --.. 
Bpl~n..minerr:i-aprobad,rfigvc/lfi/:f!iba 5 botadeios; .fa_111odificaci6n adiciona uno:~s (Botadero 8), 

. · quecfá&.dp.09q;.6·_botade_Jps§_ex(e.mos;el volumen de material estén1 que se deposítaiien el Botadero 
· .. s;~se_@~~&úéi&~fd,~4';íiéf~menYf/_é:¼~i~ti¡ue,s"e tenia_ plané-ado e_Qviar ?. :los: Botaderos 3 y 4, 
·. mant,enié11<lose.sas.L~n'l),~la~<1,e. m,~!a1;e_¡;it{f!J~s Bota!lerps. · · 

,-----.;_:~;_ ·_··--.'. '-,~~;-(~--~-·::f,-:.---,t:;t·s- ...,:~:_~-:~;~:tt>-:~-~~:~~⇒<;.::-_ :~:~~-~- _. , .-. ~--

j En 'e$te iJocume_efto¡[á/;fri¡a~sir-pie'séilfª i.iria /!éJcif5;§ió¡;L_deta//ada de cada uno de los botaderos 
. con que.::_éÚerii?,.D~~ñ~~d]t,e;f'sl~""lt· '~wl~osrti~~d9:qpé la m9dificación se centra en 

Botadero :I;Jlota'deroI4'j5i,Bofadé[R8,\se;R, . · · '. :i11.d_es'g_ri¡;,ci6n?de éstos"únicamente: 
... '-- _-, '._ :;: __ t:t,:t~L~~~~(>'<l~~C?i·:~i\'' :;_:_}~:\. ' •j;;~:, -.. ,,::>··_<~ ···:- '· --_ . . ~-- -~ ', 

Botad~oi,~epl#j~~Jie:,1S(1f0.IJ@~f~opor6 _ ,~j~,;'~p~njercJ)rá desde la cola natural del 
• • terr:enq-,_11asta'lá'ctit11,+80msrim; el2s~µndo\irábasta:f,fédra:~~1omsnm:y-el último nivel irá hasta la 

cóta+'.~Oin~n?:~ ·• ~, .. , :0 :_·<:,,,,,:~;~~~~11t:, ;.~\,. -' .. / . 
_E.ste Botad~ro co9 un ~Y"eafrjfal de 1:68th¡i; e[an,e~~11Ji'?l~~,enet'.aiJ_c>201_4y p~rmanecerá ac_two 
hasta . el ano 2040, disponiéndose un volumen de,, f:3Q~iq_52:~MPS (Mrles _de metros cúbicos 

·s11eltosJ;··-,:.:':::·-:::- .. •· ··<:. ·. ·:-:·--:>- - - --- .·· ..... 

Botadero 4. Inició op~riéióh en en~ro de 1011 y tééibé el material estéril del Sector A • Pit 3, 
continuará. operando .h.a.sta. eJ año.2035. 
-:-<~ _.: _;_::;.· .. ,-:_· :_-_,_-_-_~ -·-' .. , ... -

· ·· · Sé plan"iia:qu~e§ie'ffefad.eio es_t~c,orifg~cf.o p9rtie{~aríq~;:elpriméro irá desde la cota natural 
dertetreno "hasta·1a cota +BOmsnm; el segundó irá hasta la coti+110rñsnm y el ultimo nivelirá hasta 
la cota +140msnm. En este Botadero con un área final de 1.394 Ha se planea·disporier un volumen 
deJ.027.859.KM_CS (Miles de metros cúbicossueltqs),. 
_. -:·: . __ .:,.::, ,-_ ;:;.,',", :::.:·~. ¿·,· .. · _ . .- ... ·.,·-::~'/ :·.- . '·-::.·--:: o.___ -

.. · Botad~r()i lfp1gé8ó,?t%ur ifi~ f!a~d.fiQ~I fi~.~j S_{ctpjA; secon~ig~:~ la pqsibilida~ de iniciar su 
-. qperaéióii_"en'efaño 2,0'13'ypern1Jtfrá.te~fi(ciq/qfd~ aéá_rreq;dfmªteri?lmás cortosª medida que se 

il~ancey sep19[r.itídic,eJi:(eftájo;:-¡;ontirit.tará ep operécj'ón"Jiásta el añó•2025: • : ·· ' • 
·- . -- ... :e~.-,,- .• ·~::--- . , .. ·,::.·, .,;.,,; _; ';,_:~ _;::-', -· - . . " . 

Se planea que este Botadero esté conformado por tres'funcds, erprimero irá désde fa cota natural 
•. delterreno_has_ta la.cota +8.Q msnm, el §egu_QdO]J"?IJ;,st;, la_cota.+_11Qmsnrn_y_el ul!imo nivel irá la 

. .. • cota f 140irisii(i¡. Eteste·?otadei-p s.e p(aires_ Ífisfio~~run'Vólumen f9tál de 621;1•78 KMCS, repartido 
. ; ~ de lajiguieiitfinañera_:,<" ..• : \. : . ·" • ::, • ;

0 
.• . • . . . 

( ... ) 

En el Concepto Técnico que sirve de soporte a este acto administrativo, se determinó la 
infraestruclura asociada a la modificación presentada por la empresa Drummond Lid., y al respecto 
establece: 
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• • "Por la. cual se _modifica .un_a Licencia Am~iental Global" .. •. 

"2.3.2 lnfraestructurá Asociada a la presente Modificación 

2.3.2.1 Estación de cargue de carbón. A.través de/radicado.4120-Et-16193 de_ 2013, la Empresa 
p/ante§!ba la ubicación de la estác{ón .de.cargue .. en elextiemo11ode. qe .8-o_tadero 8. ~r;steriorm_ente 
con radicados 4120-E1-20363,y .23439 de 2013, /a.Empresa .solicito a.travé.s de giro ore/inane se 
les permita la construcción de la estación de cargue, cuya ubicáción quei!aria al sureste de la 
operacíón .. actual .del Pit 3 enlas.coorc/.enadas: N; .. 1.5.70.3.66y.E;.1.067..822,.petición a la cual 

. accedió la AN[A. Lá nuevaubíéación; según indiéo fa Ernpr~á,Júe 'd.esplazada _500 _m_h;icía. el 
norte del sffio pÍanteádo afravés dél radicado t6f93 de 2013: Eil'fa fíguiá siguiente sé. qbserva la 
ubicación final o definitiva de la estación de cargue: .. .· . • - - . . . - . . 

·. Ubicación de. estáciori•de cargue aprobada por giro ordiñario '/ línea férrea 
. Fuente: radicados 4I20-Bl~ió363 y 234~9 de ~0_13 

La estación de cargue de carbón estará conformáda por: · · 

• Pilas de almacenaje de carbón como sale de/áfflina . 
• Trituradores de a/iméntadoréi de récúperaci6n . . - · 
• Transportador de recuperación 
• T ranspodadoi de cargue de ca¡t,óry . 
• T-Orre dé tritiJiaCÍón - . - " · ... 

~ '"'> ,., .,::-~ :.::',;;". , 

• Plantalavadoriidelcarbon ..... ?'•.···. -.~ ~.•:~_•,:, 
• Estación del cargador del tren con tolva de peso · 

El siste~a estará diseña4~ ea&ian~~;,i~~QQq.1Aldí~y pak tJnt•/cápacia,adPar.i ap11atires e/as~ de 
carbón: de bajo, medio y alto contenido de azufre. · · • · · · •. · · -

•. ·-- --•--,o 

Habrá un totaJ-de doc,e_pilas deal~~;igeJ,?ri?/irrcomo-sa/e de la minii;.dos püas estarán ubicadas 
en los lados-opues'lós"á-seis-tolvasde-recupétacióiL pada·pila-tendrauna-c;apacidad,de.80.000 ton para 
una capacidad total;del-ststema-de-960;0/Jttonffor:lo-general-estas p11as· miíiié)ifiM(µri promedio de 
60.000 ton cada uria pata.reducirla distancia'deempuje. El carbón.será1ranspoitadó desde ia excavación 
al patio de acopio por camiones con deséarga tiásera de 91 ton, Úm Úna frecuencia de dos tumos por día, 
siete días a la semana. 

La estación de cargue del tren recibirá el carbón del sistema de recuperación y lo enviará a una tolva de 
compensación de 500 ton desde donde será volcado en las góndolas de 50 ton. Las góndolas de los 
trenes pasarán bajo la tolva de carga a una velocidad de aproximadamente 0,8,0 km/h (0,50 mph), halados 
por las locomotoras de la línea principal. El carbón será cargado por el sistema de alimentación de 
gravedad en los vagones a 4.000 tonlh. Debajo del recipiente de peso se encuentra una compuerta 
accionada de forma neumática que el operador abre cuando el vagón se encuentra debajo de la tolva·. 
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"2.3.2.2 Unea Fétie~?r.; pro/ongación'de Ja/íneá fértel áiitiíáliJene-como objetivo acercar más ta 
~stación de ~rgue de carbón a la zona de explotación minera. Es de anotar que la prolongación de ta 
/mea ?e roda¡e estaba P!ante~a en_~·?J<:m,.Jin.. e,ITl~~-~9_eT1 ~zón ~~ la ~riació? de la ubicación de la 
estación de cargue, la mrsma igualmente tendrá que serprolongada'en·500 in-hacia 'él norte:. 

/:.a_lj_t~i:s~~ '&/ifip,.@~1)]~'. ij_qnOJái ex~ntes.7(36't'9f4ínmr, }'tendrán lils'-e'sj)eéÍfiéacionés técnicas de 
-~ªV~Gfª(~mti;e~P.*(~rfii~rffdi: ª'f~ac~vtbál~IJSS'.~~i~ vfá; terrJ3pf~ñj9paét'daa de carga que tiene 
actuai(11eJ#e to,s ~!1]~/is.mJ~IIJ~ ~e 'Drummoñd. fanJ?·en·mma como-en puerto, - •. . · , · 

.,, •~,v, - ,_,,,,..;.,":'' -,·.,.,, .•. _ ,,, ;'.:'.\,···-• ".'.·~'e.·"' ~l; ' ·-":?::;·~ ;';1 :-.• ~., ;; ·· :,, :_ . 

·. Ff nist~rj$t q9~~~)ipr~~i_(p{ra1fa~isilpép16h~'f~iiáji16ir diSnd"e' sé ubicárá }~línea féiiea'provendrá 
pgnpíp?liftfltit1iJ!J!.lfrq§ajr¡ilft.eiialttlávlal·cfe'.la)'rlíifá;_ sléfiiló'otrá'párte &el riia/eriaf, s?ibré todo el de 
'grava,"pro&Mílinté~if¡f éaHtetas'cfebiifai/ienfe mitBnza<fas":'' '.SC '- • e''. ' ; >; • ' '. . •. e 

S\.;p::- se >1C\.:·;;;"2.~: -:· ">...' ·:s·:·.:- .:':::--:. ·" 

"2.3.2.3 !Jnea-e/éctrlca.-La-distribuci6n-eléctrica.se.realizará.desdeJa,sube$fación_e/éctrica ubicada en la 
~ ,.._ ' / . ,.- ,-.- {>',''~---

actual estac16a __ ge cargue, con una línea ·de, 145 KVA que tendrá una]~oiJgitud de 11.2 km 
aproximadamente. "Está linea de transmisión e$(ará-qompuesta por 11$/rucluras ie~t/if!fres autosoportadas 
de doble circuito;':de<:1cero:jfe~'.":a:J_0 m ~e altura, con-U[I conductor por fase y!Ü~'fable de guarda. El 
tramo de distancia entre las est¡:ú6/X/@s no será mayor a 325-m, lo que.ir11plica del orden:de 35 torres·. 

--··--·----------:·.>::':>.~::.:.:,,--'-----·---- '-..-::,:::.-•-· .-

"2.3.2.4 Reloca/ízar;ión lle un tr,imo'd~vfa La.l;o_ma - Becerril. La vía terciaíiaLoma-Becerril, es un 
carreteable que·sii'eñéúentra efi 'afimÍádo¡ef:cual tierie·un_anclio de 6 m. En la actualidad, y desde hace 
ya varios años, esta vía terciáñá"'slencuenftii:¡ñterrumpida en..vaiiós puntos de la vía más al Este del 
proyecto min~ro, cpfl§iderando el estado de la m~~iY.fú·poéo iisa; el trayech (ransitable es usado de 
manera intérmitente poipropietarios0de.fincas.vecinas:-'·,~Z,c:- ·· 

-.... ·--." 
·-- - - ·_•-- -·· :-:·· . ------ -·-·-- ---''·\•' - . 

Indica la Empresa que de acu_~rdo a lo infoll1)ad.o por los •vigilante~ privados de .la Empresa, que 
permanecen !fía y noche en·i.mºéruce,que actualmente tiene una v/8:Jn.tema (entre/os proyectos mineros 
de La Loma y E/Descanso Noffe)c6n}a mencionada via pública terciaria, han establecido un Tránsito 
Promedio Diario del orden de·'3,a ~1!.~füc.ulos; con días. en que-no.se aprecia tránsito y otros en los que 
puede acerc;_ar:se_aJ.O vehíc11Jg~fJ.orcfí;i:,~éc~ns/d_~fifllºr¡~e5:qde' el volumende .. tráfico es muy bajo . 

. ~-.. ·.>->' .·,. -- '7::...:-~::.:...-:-· 

El tramo que;será-/i¡fe-f'{eniff9~tieñ°§~üríirlongljgcfd{fii<ni,iófCflales se:f!láñea 9H~ .serán reemplazados 
por un carreteable de -~,q; ~I!]: !l~.útyía d~ ,re_e_mpl%Q-.PQStf![á 8 m, de ancho, la mayor parte de ella sobre 
un terraplén por encima de la cota· natural áel terreno. La vía poseerá be,mas a lado y lado de 
aproximadamente 0.5 m de alto, con ventanas cada,30.mque.perm~en eldfenaje..delas aguas lluvias. 

• - • •. ' ' ,. ' ·•' ,,. V '• ' .. , ' ' • 1 ' ' -

Se dispondrá sobre la vía de la señalización neceswi?.p_a@ permitir. el_tránsito,.s~guro .de los vehículos 
tanto de día como de noche. En las curvas se dispoñifii_9.1!Señ.afiiaciór) $flecWá. páia haégr más seguro 
el tránsito nocturno". " · · · · " '" · ,. ' ' · · · · · · 

.:--v' 

ª2.3.2.5 Relocatizacl6n del caño Topacio. Debido a que el Boi'ácie!ciiintiiry[epfafr"trafÍ!o._del caño 
Topacio, se hace necesaria su relocalizaci6n. El Anexo 7-1 del radicado _4120f1c161g3 de-2013 se 
presenta con detalle los estudios realizados en relación_ C?~ .~sta obra: _. • '. · : • .. · · !_ · · • · 

'- ·., :.: .. ·-..,.,· ;:; •, .'vJ ' , • ·• .;;, ·• ·• .. •- •, .',•-:; !• 

•. E{proy6cctq_cf~, 1JJ1qpag~~gió[1
0
_dfl,.~~~- ~e! ~~º,Eº!W.f!º_fe ~l'lcu_e_~tra u~i~do _al sur del Pit de 

•· • exp/otáci6n ·&nocldilcomo•Pif'3 y está defimdó porlas~15Me_nt9!1_cogrd_e_nad~s: • . ·· '· · · · · 
·" ::e.o c.·,•c,. '···•- ., •.. :, . 

. COORDENADAS 

La Figura siguiente presenta el mapa de localización del realineamiento: 

: -.:: 
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o;:;-~~~ .. i ... W?:-..: 
pa e e rea eam n _ e·un ca 

Fuente: El Aooxo 7-1 del radicado 16193 de 2013 

B área aferente,de la cuenca,;se verá,ceducida_pQr el aislamien/o del bptaqero_y su sistema de 
drenaje; por lo que el área-a C!)nsid,erar,para el cálcl!/o delos _caudales máxÍ/Jl~:se plantea un área 
reducida sin considerar el .. botadero. La /f.iguJa 3-ct :d.el o,qcumentopresenta /a cuenca reducida que 
drenará haciae/.canalde·desviacióp de/.cañQ·Topaci_q., · ·:···· 

En consecuencia los caudales de diseño del ~al ~izados se presentan en la siguiente tabla 3-2 
de/documento. 

•·'- -·· 
Tabla 3--2. CaudalesjT}áximos:calcu/ados para e/punto de interés • .. 

. 
; .. .. . .,, ,, . 'Area·, . caudalesmáiclmos (m3/s) 

Punto ... x(m) 'l!.(ml: 
.., 

- '" .. ,· '(km2) .233' :5· ... 
10: 25 ' ... . 

Extremo aguas ába¡ó del 
.. ... 

can·a1 proyectác!o . 'l.063683.~ ·4567233.l ·: 123 12.78- 21.78 ~9:22 41.84 
. 

Fuente: BAnexo 7-1 del radicado 16193 de.2013 

Luego de la infonnación presentada anteñormenlEi y. ,que fue analizada y evaluada por parte del 
grupo técnico de la Autoridad Nacional de Licencias Ambienta.les, se tienen a continuación las 
Consideraciones técnicas sobre Ja,modificación solicitada: 

'2.4 CONSIDERACIONES 

La información presentada por fa Empresa a través de los radicados 4120-E1-16193 de abril 16, 
24714 de junio 13 y 26413 de junio 25, todas de 2013, desde la descripción del proyecto, como 
soporte de la presente solicitud, :permiten tener claridad respecto de las actividades que conforman la 
Modificación, las· etapas en que se ·desarrollará y la secuencia en que cada una de éstas tendrá fugar 
en el tiempo. De la misma manera al interrelacionar estas actividades y etapas con los diferentes 
componentes •ambientales, es posible identificare los. impactos. ambienta/es que serán generados por 
cada una de•,las actividades como resultado• de .su ejecución y desarrollo, los cuales no son 
diferentes de los :identificados previamente como parte de/licenciamiento ambiental del proyecto 
Descanso Norte. 

Sin embargo se realizan los siguientes comentarios:•• · 

- La presente,modíficación ,no Jmplica .cambio. alguno en la secuencia minera, aprobada en la 
licencia ambiental otorgada·mediante'.resolución414 de 2009, tampoco implica incremento en los 
volúmenes de estériles, exclusivamente considera desde el punto de vista minero los cambios 
correspondientes a la secuencia de llenado de los botaderos externos, es decir, se dejará de 
disponer material en botaderos 3 y 4 para ubicarlo en botadero 8. En consecuencia la disposición 
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final de-los1ióta&é-;,~, 3; · ;iis "M' i;"i,ué aparece'i§tJiife~;:;n °/áca,tografia qu~ acompafia la 
.. pr~ente}J_od"m__ · .(RaíJic:ación.1619.tde_abnJ de 2013). 

¡e;. • .ci<•¡ tJ~'ftenf~:i:%:,,,,,_ •. ~'ift1~~61J)'tií4e•ióó9, proyecta 

"•ü~~ia.. '."pMdái'~/rir) $art.e' dé,la.presente 

-~#~:O) I}I:" J?C ... -.• _··•··_··_· i\ __ ·. 
1
'1t€éfi1cosdediieño-ílefinidos en la 

.. \:'·','•' •i' "·;"'., ,' :' < <•,:'. '' '_· _': '' ·, 

~ S1H!valúa la estabilidad• de pared altá, con "Botadero 8 y sin Botadero 8. En el primer 
"· °escéñaiío•/ós"valores"de-factor<11bténidos0 para la Sección A-A'; estimado· en 1.340, 

· éorresponáé-'"éon •eFFS•obteñrdó·pára'.Já Sección T{Adendo2005lfiguras!CO3!Minería). 
presentada en el E/A aprobado,est{inaéfo:en L353; se:anota queJa,sécción 7 corresponde 
con la sección A-A', en este sentido existe correspondencia en la información. 

:- , ~ - . - ."~. : 
✓ Asi mismo es de tener en cuenta que el criterio más importante que •tuvo' en cuenta la 

empresa en el análisis de estabilidad, en cuanto a la distn"bución de rocas, es la existencia 
_____ .. _ .. c!fifa}i,.a_fiié~a§_"pfá_sf~~':cdé myt~~sisteilcia~lcorle ycalta humedad, considerando 

• _ .. . que-,.segúo /os,resultadós arrojaaos eri perlpraciones y resumidos en la ral5la·12 son éstas 
· ; . -:::· ¡-fB§prfág"f!Mahtel"i,it!!;/8 co!Íiíiña, criterio qílifha sido tenido eñ'cuénta en el proyecto La 

... --- --•-• •... -·---romátércrna/ílléwren··pperacfón-varios-alios•sint!vidgQtes:prob/e,m,1(:,:le:estabilidad. En 
. 2- ·- • - - . é:éstás 1pdiídíéioneise:coiJsiáéro.Ta•pieseñcía•de,rocas blanaaf y_~{ ~~@i°Y para el/as se 

· ------ .. , .. ·establec(eronios-:parámetros-cle:resistencia;-además--de_·/os:pararñetros--ife resistencia del 
material~IÍtviat." 0·•< :·: .. ,.:::·.·'e·-• :.-,,.r.•,-~ ,;::._· 

. -✓ •De otia'parle'él8!Íá/isii-dé 'esfaliilidáéf'éonsidéró2c6naiciciríeshúiiíecfas: El nivel freético se 
· • • · ·· :: ílefemíiri6 después•de··carciilar e/- a/5atirrrieñtó pór,medio ae ·una· réd de'f/ujo considerando 

nivel freático inicial a nivel dé la top"dgralia origi!ial; este niv.elfreático:usa permeabilidades 
de materia/es similares de la Mina Pribbenow. Estas condiciones de humedad deben ser 
afianzadas a partir de las mediciones de niveles freátiéós en ·pozos de observación y 
piezómetros existentes, con el fin de mejorar los niveles de confianza de los resultados hoy 
obtén idos. 

. 

✓ El objetivo planteado eme/ Anexo:2-1:"lnforme . .Geotécoico Estabi/ida_d .te Taludes' indica 
textualmente: ''El-presente estudio ·tiene como:fin:determinar/as característicasgeotécnicas 
:en. medio _de las cualesse:desarrollará .el proyecto de.min.eria superlicia/ 'El Descanso', 
•·para:basados•en-estas .condiciones,adélantarJos·díseños. de /atpared baja,y,alta, · incluido el 

. 'bótadero 8 que se proyecta sobre: la: ·corona de,este último y del retro/lena do en su posición 
final, para garantizarla estabilidad del proyecto minero adargo.plazo ya gran escala." 

Al respecto, se anota que la presente Modificación no entra a evaluar las caracteristicas 
geotécnicas en medio de las cuares,se•desarrollaráJa•iotalidad0del-proyectoDescanso, y 
menos aún para basados en estas condiciones adelantar los diseños de pared baja y alta 
incluido Botadero 8, toda ve_z- qire esto-:fue ,objetoode:evaluación ,.en el . proceso de 

· ;. /icenciamrento,ambierilali~ Efdecir/'laspraseilte módifjcación no. :abarca .evaluación de 
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• •. disefrosfl)in_i¡;os :;s1a~iHJac1)e ¡;}~;({J~Sc/~ta, pare<J bajr~etrchega¡lo): ~u a/canea está 
enfocad.o a verifica¡: Ja,estaj)/lid?sJ.deJa,pared aJt¡¡coIJ la prése,n,.cia del ry½evo Bgtélcfero 8. 

~ -: · .. 
- En relación con la estación de cargue 

A.través. de gii:g ;orf1nJ1io,-i~~/¡l¿Aylgr/_cja_d;.,alJ[.o¡jzó.. la .cg~tq;~r¿iÓIJ de)~acióp. de cargue de 
carl¡ón,\c~ya uJ¡iepción_ qufiri9Jf..efi.nlga él IIJ!J~di¡,las- qooJ!f.~naJlas.N:1:fi70..36?_.y,E:, 1,.06'.-.822, al 
sureste de-la-qgera._ci6nJ,pi!Jal_delfit},,;riJ?,E!1.~f!.~UiflJlla,.sc13.p11_,ede g~~la f!bi~t~n de la 

. estación: apf9baga 11nJa licerifiq~?Jllb!élntal,?:trél}'~s cle)él~rJ/ución 114,de}Q08i a~fm1smo la 
ubicación. ac.tuaf d§ :la .. ~acfó.i:tsc/e:carg!!!JX finalme1Jt~./a.uliic..cí_ón proy~da: en., la presen(e 
modificación, la cual como ya se anotó fue aprobada a travé15.de giro .oidinano.dafecha con oficio 
del 5 de julio de 2013. ·· · · 

En.-estás condici_O/Jesla actilÍidad objeto ditJprobaci6n eorparte. de ~ta .Aútoñdad en la. presente 
. Modifiéacfú,;~e:éañfra.en fa opefíJci.6n-dp.l~ e~acíóñ de ~¡gue;/as catacteií,stiéas de esta estación 
. s~~'.simi(áq,si.las_aprppada/ri~/ilJice,1i;ia~bi~nfal. _,, .·· , . • · 

.·(Verim~gep,;n.eleoncepto.iicn~J .• . ,e·_: 

- En ré/ación con la llrÍealérFeii 

-✓• La}lneª,planteada, se,prpy,~a. CO/J. un.diseño similar al diseño rJ.8: la línea c¡ue hoy se 
encuentra.{iceñciada.:Eñ tétJ71ino$:gei1erales la llriea ¡,probada a travé§ de la resolución 414 
dé 2008 sérá extendiáá o prólorígada hasta el puntO donde qu9dájá,ioca/izada !a_estación 
de cargue que acompaña la presente Modificación. Esta linea contará con su respectivo 
loop férreo. 

✓ .• ln._dicaJa Empresa que el.fl)ateri,aJ.pa@.{?COflstru9Ción de/terraplén q~e.soportatá la linea 
• (errea, prov,énará dela misma mina, tal coínb. quedo·contemplado en lafic.encia otorgada el 
. uso de éste material para ajecÍJéión de· sÜs obras, pero otra parle' ·¡J'rovándrá Be' canteras 

autorizadas. Al respecto, la Empresa deberá indicar al origen da astémateñályiaber que el 
mismo·deba·procedeute canteras legales,hecho.que deberá.ser .soportado adjuntando las 
réspectívai constancias giiéaciealférisü 'Jegalidaa (tllúlo minercry1icen'Cia ambiental). 

~~ :''.___, ,, -- '~ 
(.-B corredor proyectado para la lfñea.férrea atraviesa el cauce del caño Tapacio,. A este 
. respecto y previa (;(Insulta con el Alea· Jurfd,ica de la ANLA; la empresa deberá tramitar y 
. · obtener el respectivo péíiniso'de'liéilpación de cauce~·. 

En cuanto a la relocalización Jiirii1o de viaLa LO!lla 0 -Becerrll 

i.J .. ; .. . . . . - -
Este carreteable será interven1c!o'co1J)as obff!S gue .s.e:proye,:tan en /a-pre,sente Modificación, en el 
tramo comprendido entre los puntos Vía .1 y Vía 2 que se observan en la figura precedente, en una 
longitud de 7. 6 km. La intervención consisté eífsu desviación por el costado sur de la existente, 
alcanzañdo una ·1ongitud de 9:0-km;·es decir, f;f'kr¡r adiciona/es; e/ trazádo en detalle de la vía 
puede ser observado tanto en el/Mapa 7:2. Cotnparación da Areas·de Botadaros• como en el "Mapa 
9.1 Pennisos y Concesiones Solicitados' de/radicado 4120-E1-16193 da 2013. 

La via a intervenir fue reconidaporel Grupo-Evaluador, parlicularmente el sector a.ser intervenido, 
destacando de/mismo que.su banca cornm ancho entra 4 y:5 m, se encuentra cubierta de pasto, lo 
que deja notar su poco uso; asimismo en algunos tramos el estado de la banca es bastante regular 
encontrando depresiones que favorecen el estancamiento da agua; aunado a la aus.encia de cunetas 
que no colaboran con su drenaje . .Si¡gún-lo informado en.la visita por la~Empresa asta via es 
transitada pnilcipalmente por/os propietarios de iasf,ncas vecinas. (Ver.fotografías en el Concepto 
Técnico). 

Así las cosas, las condicionas:actualas .de la vía; permiten concluir, que/a mi$ma en este sector no 
es de uso frecuente, corroborando; lo manifestado por.la Empresa en. relación con un tránsito 
promedio•diario de/'orden d1r3 a 5 vehículos. Se advierte que el día.dela presenta visita no se 
observó tránsito alguno de vehículo. 

V ' •. Rt; \ 
) 
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~s de 0no~~q~e. el re~rrido en ~ista_n.~_entre I~ Lorn~y Becerril, con el presente desvió se 
.•. mcref12er¿t~r~i en e/Tl~~~o se-~?S19era. q(Je ~~· /íecho-se verá compensado con el buen estado y 

func1onam1ento· ·en···que·se· proyecta el•tramo<áésviacfo/0af·e]ecúfar•dié/1a obra dentro de las 
especificaciones técnicas adecuadas proyectadas, Jo que finalmente redunda en economía de 
tíempo. ...... · 

•·· /;$/ 111/smo,~/e~íerJdo en cúénta qúe eNramO:divíasesfará /#riíayórpane sobre terraplén, la Empresa 
deberá "a.segurar: gu_e

0 
díého:•téj/apfen •n§1rífífii:fá

0
el .1ibfe"'1istiirrifo dé 'las aguas+ que el mismo 

. gar~/JÜCé ~ae .la'ví? ho'sé verá·afeétada•por.pfiililemas dé inundaci6n•coñsidérando sii' ubrcacíón en 
• • < inméilíaciones-'1lel' arroyo eiíiinanéifof ie!'cariaF dé'. ífesvíii ifel caño Topaéió. Dé otra' parte el 
. .• -· erripa/me3iJf•10s:j¿ünldi (fe 'iniciacioíiy'fiñaliiacióñSffePtranio desviacfoccon /a: vla 'aétúal, deber¿ 
. . · . p~rmftir ei'ncfrmai f/Íi]o viihicúliír: · 3. ·• ; : • ·• ·• 'j \: · .c. ' 2 . e :- •. ·· 

_ Sil) e_rr;b_argo, .~ d!l tener en cuenta que el .trazado fio~J de la vla, planteado por la Empresa, está 
. ·. ·• : ~ siei:idó:1i'réifo.!~0~1v.J<i gu~;sejfo1írª~cifri~T&e_rárcómo paité'élei aréff8é Bpéfaéion niitfera, toda 
. • . ·• .. vez' qúe; 1á"ríilsifla"átiávfésii tffi"f!réa 11/Ji~á entre 'Sófa.'iféro 'B j,Sélfiréa 'oonai'sé: áíielantará el 

mantenimiento de maquinaria pesada, e's dec1r,eif'&sféieéfófexis1/iitffrtihsiio'dé~tiipoii:pesados, 
que pueden generar riesgo para la población que potencialmente transitar/a por esta vía.En estas 
condiciones el trazado final proyecto, entendido como ef.tramif quéfeciirré el§ré'á'éñtie Botadero 8 y 
la zona de taDeres de equipo y área de infraestructura deberá ser.reconsiderado y_plantear una 
altemativaárferentedetrazado. :• · · ,, .. •• :·... ·: :· ·· •· 

f:~~iffiipt~~ cfiqé?~~qg~-iiuff!;!~ Jfaj~111j~~ú~~ij~;r;pft" 1,aj!ÍJ~~-!é~ffe:1?:f1:7presa antes de 
... e¡ecµt;¡r.. las. Pb.f?.S}febtJ./fl)pfe.mentar lat1, m~di./j?tP.1#r.a Jqg~r_ /1f [11itJgac16r¡,;def: impacto sobre la 
;.JPo0yda~'élé(?lfi~ii)t-'.·:;;¿ ... ·,· .. , < : ;:,:~t ¡- " _ ' · '" 

- 'En relación con la Relocalización del caño Topacio 

.. La ~ii~ricaaJ1 ~¡¡'c¡'.(i:9pagio,ie:~m:fn/eJXeriJifif;con.1S:~jecupióf. d{la$ activid~IÍ~.s q~é comprenden 
. , ~ Ja.p~~ÍlteMoifftiijéig~J:n'já 1@iia.siguíég1é.se~db~eiij;ertfa.zacfqcfel"caño T.o;oacio y el área que 

sertúri{eiveffe(di • : , , .>.·· ... . ... : i:'. , .~- .. . . - . ·-

•• ·.e·: ·L.-'.· ~-·""--""· ,-,. ,-, . .,._ -. ,;. . . L.~ .. ~.L,.,,Loca=1iz,ei!áón,,. -:c,.::;,,,,.=rop,cltJ::::. ='· _::,~"".'""-:-d.,-L..,-,-,-J 
ºFuemé:'Rid.18f93.Me;ia, 1"1:t..OC8r,z,,d6i, ~f!lt . .:. · 

···-.--..: : 

::, · El caño2 Topacid.:es,un:cauca:fütermitente;,'Según.1ndicada:.Empresa; ,seg~n-el-estaóleqi[Tliento de 
·: ,·caudale~realizadopor l!>rumniol)d tld;lf?fmínimo.estabfeclda agu,is;abajo·dekcaoaf de,desyiación es 

· •· .. ~:: . -:de,O,G012Gftn3/s;(1,U!s)jrmientrasque:elECauqal mediruin,per:iodo.s,eCQ:es,,dS'.tan~o/o 0.0235 m3/s 
•.' , c.,:: (23:5:Us};según /&:evidencia.do cen1a-11isita;:técnica-cC/e..-ev.aluacióo;.;eMecha·de, este. Caño, .en el sector 

,, • :a,inteNenir.se2encuentrá.\f!n\buen8:!parté ifnvadido;por. v~ación dectip0;herb.áceo, denotando el 
: :::¡,oco1Fárniito•de\água,fcorwn.cauce.que:liene una¡profpndided·ea promedio 1-m,. • e: • · 

Con el diseño proyectado, este cauce choca contra la pared oriental de Botadero 8; en este sentido 
se ñace'2nec-esario.darle .im'imanejo a:/as:. aguas. que2pbr .srri:auce puedan discurrir; toda. vez que de 
no hacerlóVaszmismas,pueden ser:generadorss:de ·problemas de::estabilidad y erosi(m para ta pata 

• . del talud orientáf'CleFBotader.o:8;. errestas'.condiciónes fa Empresa plantea. el manejo de estas aguas 
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a través de un canal que bordeará el Botadero 8 por su costado sur; diferente al que manejará las 
aguas de botadero, que las conducirá al cauce de caño Topacio aguas abajo, quien a su vez las 
descarga en.el canal de desviación del arroyoB Zorro. Considerando la necesidad de este manejo 
de agua, se autoriza la relocalización del cauce Topacio y se otorga permiso de ocupación de cauce 
para los puntos-de captación y entrega del canal de desvió del caño T.opacio, en los términos 
establecidos en el resultado de la evaluación. El desv/o del caño el Topacio implicará la eliminación 
de aproximadamente 7.0 km de su cauce patural, con sus consiguientes repercusiones en cuanto a 
eliminación de hábftats relictuales, muchos de los cuales se encuentran aislados en una matriz de 
pastos o potreros arbolados, interrupción de procesos biológicos como el flujo genético entre 
poblaciones y pérdida de .semillas,. pérdida de hábitats para especies acuáticas y terrestres, y 
aumento en la competencia_porrecursos alimenticios, entre otras afecfácidnes·. 
"En relación con la construcción del canal, deberá tenerse en cuenta: 

- La construcción debe realizarse en época de verano para facilitar los trabajos constructivos de 
canalización. 

- El canal de desviación· debe seguir la pendiente del canal actual de taf forma que el flujo sea 
suberifico para evitar la erosión. · 

- El canal debe unirse alcauce·naturarúniéamenté cuando éste esté finalizado constructivamente 
hablando. 

- La empresa deberá poner especial atención en/as obras de recibo y entrega de/cauce-canal y 
canal-cauce. 

- Se deberá establecer una medida dé compensación por efecto del desvío permanente del cauce 
del caño El Topacio, realizando la implementación de medidas de protección y recuperación de 
ecosistemas de la misma cuenca intervenida (caño el Topacio, tributario del arroyo El Zorro), en 
una longitud igual a la afectada y en un ancho mlnimo de 30 metros a lado y lado del cauce, 
equivalente a una superficie de 42,0 ha. El tiempo· mínimo durante el cual se deben implementar 
esta medida será igual al identificado para lógrar llevar la rehabilitación a unas condiciones 
sim1Jares o mejores del eéosistema inicialmente enconúado. En tal sentido y considerado que 
mediante la Resolución 414 de 2008, se establece una compensación por los efectos del desvio 
temporal de los cauces 'intervenidos; en /Jna superficie de 160 ha, la nueva superficie a 
compensar incluyendo el desvío del caño el Topacio será de 202 ha". 

- 'Infraestructura. De otra parle, sobre el costado oriental de Botadero 8 se ubica la infraestructura 
que igualmente acompaña esta Modificación, relacionada con: área de oficinas, área de 
campamentos, base militar, tal como se observa en figura antecedente. Es de anotar que esta 
infraestroctura, con una menor área, corresponde con la misma aprobada a úavés de la 
resolución 414 de 2008, la cual igualmente inclula talleres maquinaria pesada, oficinas, 
campamento, base militar, tal como se observa en la siguiente figura: 

aura autoriZada en la licencia ambiental en el raa de la pl9$enle Modi!ica,ión 
Fuente:Plano PMA.PM-ADN-NOR.()()1-4r1 (Ad ende de octubre de 2005). 

1 
-y,.' -~0 

t 
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'Considera~ifo'que estainfraestructilra0inte1Vien~:e,cau& .dé(éafio Topacio, previa consulta con 
. el Ar,ea_ Jllridi_ca de_ le ANLA, la empresa deberá tramitar y obtener el respectivo permiso de 

ocupac/6n,de cauce/ · ·· · · • 

- 'Fina/menté;. en: télación~con el áréa finalz aec los bótái:leros 3 'Y 4/11~ existe claridad en ta 
su¡,etfi~!:_to!aldl{~d~céión de'fa misma córi e1 désárro7lo de laprésénfEfModificación, por cuanto 

· no hay_·~'J_gn¡enci8:entfll: !a1nfofT!1oec:i6n s_urt,inisfrii~e-comopeite de Tadescri¡5ci6n de/proyecto y 
·.. . fa~ rele~1oriada:e'!. los capítiJ1os correspondrentes0 a Plan de Manejo AmbíentaPel -0e Permisos a 

.· · ·Solicitari:Mientras gillr'éíí !ti-primera;' diéhá:ifedücéión;es ae 763 has eifta •segunda asciende a 

. · · . 85S:53tias'; :En tal sentido, 1a:ernpre'sá'íieberápfecisafdiéha'Ínfofmaci6n'. . ·· · 
. ' \;j ,·,,_· ·- " .. , ,.~--- ~. ,_,. .. -~~- .. 

Sobre fas e<:nsfcleraéi9Ji.~-~]fil:pi~ijje .1a~~nptr~~MfraJ~~_c:iónj~,1~pffeétos ambieníales como 
consecuencia de la moffificac1on que qosoca·pa;:.~~1\éne:ro sijjuié°i'íte:: · · • ·.•· > · .. · · -- ~ ·-· _,_,_ ... ·- .;.,-.: ~ ,...;~ ---- ;,_ ... ·, :- . . 

"3.5 CONSIQERAC/ONES SOBRE LA IDENTIFIC.4.C/ÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 
- ~~--· :: ,. . . •· -;.· - :-•.,,;.<. --:.•· ;;.·.-- --· 

• El procedimiento ,y criteri_os adopte-dqs- pqr)a E:mpreg ,así corno los resulÍados obtenidos, en 
relación a la identificación y valoración de las posibles afe~acjone_s que fa implementación de la 
modificación• solicitada-puede os;asionaral ent_omo, se. consjdetJi agect1adg¡ y congruente tanto con 
las condiciones ambientales que presenta el área, como con el alcance y magnitud de las actividades 
que requieren ser ejecutad aspara el desarro/19 de:le modi/i_cación solicitada. 

-El procedimiento seguido por/aEmpresa en el escenario con proyecto /modificación). para efectos 
de la identificación y valoración de impa¡;tos, consistió en: 

. . 
e .. /dentificación:y precisión de. las activiriades que requieren ser.realizadas dentro del marco de la 
modificación-solicitada. Referidas-a: con¡¡truccióncy montaje deinfraestruclura (extensión de fa línea 

· férrea y linea eléctrica, víasintemas, relocalizacióry de_ un.tramo de la viapública, desvío de un tramo 
del caño El Topacio, mqntaje-de nuevas,captacfones de _agua yubicación de nuevos sitios de 
vertimiento de aguas);conformación de botariero,8 /trarisporte y disposición de estériles, adaptación 
de sistemas de: drenaje, CQntrol de sedimen~, humectaciÓ/1 de yjas y su _re.adecuación y 
revegetalización en formasimultáneaal avance de,la disposición de material) 

b. Identificación. de los'impactos ambientales;sobre)os.diferentes medios que integran el sistema 
natural; ocasionados por cada-una de)ascactivjdades precisadas . 

. c. Eva/uacifiri -cualitativa de:cada uno de:los·impactos identificados. La: evaluaciólJ de cada impacto 
· .. se. presenta · en Jotma :de ,ficha,, la que :contiene: nombre deUmpacto, · descripción,· actividades, 

zonificación ambiental;.; (ase del·proyecto;:eritecios de::eva/ua.ción (probabilidad de ocurrencia-P, 
magnilud-M, área de influencia-A, duración-O y tipo de impacto-TI), alternativa de manejo, programa 
de manejQ ªpl{ca_éle y_cpnfia_bilidad de la caúfi~a_ci_ón'. 

"<-.. ._._.~ :::._ . .- '• 

•3.5.1 SiluaciólÍsin p,íiyéctó .... 
. :,...._ ' ·, ' '" .. · ;½. . >-; ,•··::,{:-s..·. ·. ··. <:·:·.:::.:::_ .. 

• Al respecto.la Empresa no reporta informacionialgúná·Noobstante, de acuerdo a la visita de 
evaluación ambiénta/ realizada, se evi~enciá.\.\ · · ·· 

a. En la zona donde ;ér,á ~j81:btad~ la prese11te ~ódificación,}168.% de/área ha sido transformada 
por el hombre, a tratlés de su deforestación 'e~ra:aí "estab/e9imieQÍO de coberturas veg~t&fes abiertas 
/pastos arbolados y pastos) que· permitan el ·desarrollo ge: .un_a- ga11aderfa de tipo extensiva 
/ampliación dela frontera agropecuaria), actividades que aunadas a /,¡•explotación minera presente 
en su área _de influencia; son.en/¡rán}Jarte responsábles de-las,afectaciones negativas ocasionadas 
al entornó, representadas entre· otras·erni~~ reaucción:iJe las.coberturas vegetales originales del 
suelo, pérdidas de especies forestales consideradas de importancia-ambiental y económica, de la 
considerable disminución de fauna nativa en la zona por desmej~rilmienfcr y/o pérdida de hábitats, en 
especial. de/grupo de los grandes mamíferos, y de la dominancia en la composición de esta de 
especies generalistas. · 

b. También es de tener en cuenta que la mayor parte de la zona requerida para el desarrollo de la 
presente Modificación, tenia aprobada su inteNención a través de la resolución 414 de 2009 con la 
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construcción de infraestructura tal como: área pa~ ofióinás de administración, talleres mantenimiento 
equipo pesado, planta de explo.sivqs, centro_.de entrenamiento, almacén, v[as, ba~e militar. área de 
campamento, loop férreo,>etc: · · · · · · · · · · · · · · 

c. En cuanto. al medio. socioecori6mico en la zona cioode se desarrollara el proyect~ del B_otadero 8 
se identifican grandes extensiones dé terreno q¡¡e son destinadas a fa :_actividad pecuaria. La 
densidad póblacional es mínima y la que existe obedece a· /as familias de lós cuidanderos de las 
haciendas que aún no han sido adquiridas por la empresá La única infraestructura comunitaria que 
se identifica en estas áreas es la, carretera. que . cqnduce del municipio de Becerril con el 
Corregimiento de La Loma la cual se. encuentra enpésimás condiciones y por consiguiente es 
completamentfic intransitable. En la actualidad es utilizada por algunas fincas del seétor para transitar 
a caballo'. · 

"3. 5. 2 Situación con proyecto. 

Bajo el procedimiento descrito, se reporta la identificación y evaluación .de diez (10) impactos 
ambientales, de los cuales cinco (5) son de carácter /isico Onestabilidad de taludes, incremento en la 
concentración de sustancias contaminantes en el agua,. cambio en .la dinámica. de las corrientes 
superficiales, disminución dela disponibllidaddeaguasuperficial, incremento en_la concentración de 
material particulado y transformación de/paisaje), éuatro (4) de.carácter biótico (eliminación de la 
cobertura vegetal, transformación del paisaje, pérdfda de hábitaispara}a fauna terrestre y alteración 
de ambientes lóticos y lénticos) y uno. (1) .. socioeconómico (afectación de. la infraestructura 
comunitaria) · · · · · · 

. 

De acuerdo con los criterios de.evaluación.establecidos, la empresa repoda en términ.os generales 
los siguientes resúltados: , .. · · ·· · _ . · · · · · 

e,-• . .. , ' ' .. .. . ,-~ . .• . . 

JMPACTO/CAUFJCACJ{}N 
F-1 F-2 F.J F-4 F-5 .F-6 ··•- ·F-1·· . F-8 ,-,.✓ F-9 " F-10 
Baia Alla Alta Bsm Atta Alta Alta Alta Alta Alta 

· Bal.i..:7 · Alta ·.~' ··'Media ,e ·"'Media-·· ·. '<MedJS;_. " : .. ·Alla.--- •.Media--"· ,Maáu, ,~r8ai2- "':, saia 
Punlual. .. • Local. . . ,é'untual ' - • Local" . -.~~~~t • Puntual. : Local .. Puntual- flu~tual. RegA. 

·' .. ,:,.-... ,-.. , ocal 
~ Corlo Medio t:a,¡¡o·• Úl/110, La/¡¡o • . La/¡¡0 •. Largó ' , La/¡¡o': . Largo ~· niazo· o/azo ' ·ola%o · .. ,.; •. ' .,_ ,Ml,-o ·. 1-. ·"'azo-: DIBZJ> • · •. o/azo ,D/BZI>. o 
• ,Residual Acvmul. -- Resid. Resld- • • .AcumuL Siném •. Resld. º'"•-. Resld. Resid . 

--
Convenciones: (F-1)inestabi/idad .de tafudes;,(F-2) Jiicremento en .la concentra.ción de. sustancias 
contaminantes en el agua; /F-3) cambio en la dinámica iie las corrientes superficiales; (F-4) 
disminución de la disponibilidad de.agua.superficial; (E,5) incremento en la.concentración de material 
paiticulado; (F;6). eliminación_ de lá cóbeduia vegetal,: (F-7) liansformiíción d8I paisaje; (f~8) pérdida 
de hábitats para la fauna terrestre; (F-9) alteiación de ambientes lótiéos yJénticos; /F-1 O) ¡;fectación 
de la infraestructura comunitaria .. Fuente: Compilación Grupo evaluador ANLA. · a partir de documento 
ccn radicado 4120E1-E1-24714-2013, DRUMMON(?.LTD'. 

- 'Los impactos identificados pbr la empresa y su cualificación, en tomo a fa ejecución de las 
actividades objeto de la presente modificación, en .términos geoerales para los medios fisico, biótico 
y social se ccnsideran acordes a fas condiciones del nuevo escenario. En tal sentido, es de anotar: 

3. 5.2.1 Medio Físico. 

- Considerando el tipo.de proyecto, desdeelpunt9 d<1Yis_ta fisico unó delos principales impactos se 
centra en }a estabilida_d de talu_des, partigúlarmente _de la pared alta, considerando el sobrepeso que 
es/aria generado la · ubicáción · del Botadero 8; sin embargo, · según los análisis de estabilidad 
realizados con agua y sismo y presentados por la Empresa, la estabi/idád se encuentra asegurada. 
En esta_s condiciones el iJ'llpacto.se c~ns[di¡ra_como de baja probabilidad de ocurrencia, 

, . . . . . ' . . . . . ' . . . . ' . 

- La copstrucción _del Botl3ii~J'(}-8Jfas des~fs deágua gefleradás por el pi((vertimientos, impacto 
identifié?do desde el/ícencia_m1~n,toilef pfoyecto);púeden giiríérartinihcréníento erílaconcentración 
de sustáncias . contamina[ife_()n_" ~I. '§¡gua, }¿bid o· ai arrastre : aé "'sedimentos' por. éscorrentia 
considerando la exposición de áreas oe botadéio a'la acéióifdefa' escoírent/a y el segundo por el 
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vertimiento de 'ágúai dé' pti.' Bité imp~dÍfi ~e "rohsideiéiié probabilidarf de ocwrencia ª~ª sino se 
. . aplicalJ las m_ed(da~p.orrecJ.ivas resp_e_qiya~, . . 

- ·.·- -.-,,~'. ·v•,._ ~ •~. " ' • ;,:, : '··- ,·, :.:;:, :; _,- • • ' ~-

• in te!a&ón"at impácto''qÚe sé ''geheia 1)ó'r ia'teiJÜ'ccióh •ae• ía zona de' inundación con la 
implementación de/ proyecto, él mismo se considera mínimo o difniuf baja magnffud. · Ésté hecho es 
attjb~ibl? a i?~ cond{cicme_~. de. dinámiqa fluyi?I y üpo de régimen que esta comente superficial 

•. Prefe?ta; Í[7fl~én.pado?9/'.}Hfl-ªciTfetzy.~n.~~011f! P,ijn~J/o_e~_ion~ dé vertieñte, a su régimen 
. estac,onano, además de fa p_eque_lJa limgitad y área·de·evacuación que se debe realizar hasta el 
. punto aonde'iniciá láinteívehéi6n ileBótadéro·B. • . ·. .·. ' . 

' . ' '. - . ·" . ~ ~ .. · -- ~ 

· • Considerando qu~fe_Jendrirqufrealizaria>flesviacióir def'caño Topacio, uno de los impactos 
identific~pos es :t,_l ca_mkio e_n/a dinámica de c~rrierites'supeifiéiáles, el cual se considera de baja 
incidencia•consideranao·Ias·caraéterísticas·esta6lecidas-páraeste·caño en la'consideración anterior. 
La presente modificación plantea su desvió con el fin de garantizar el manejo hidráulico de las aguas 
de escorrentía para asegurar que sean conducidas de manera controlada hacia su cauce natural 
aguas abajo del Botadero, e impedir potencial acumulación de agua eriér talud oriental del Botadero 
8. Al_sereste_ _un?.COrri~nte intermit_ente, que no tiene asociada unas condiciones ecosistémicas que 
/a h~gan frágiJ-se con_siifera ae kaja incicfencia . . · -· · • ·. · · < · · · · 

... -~-- ;:.;··. c.,- ., 

·_ ·-pí~rniriuéiq_ii c{é'.Ja'g/~oriip~~~d'cle~üa"511J,éiffcia,; 'M tin impacto génerad~consié!erando las 
·-• nec'esicfaáes .de agua gue seiienen' da'dail!as- diféierttei áctMdidei en e1 'costa'éfo Este 'del pit 3, 
··como_·¡¡~g9·~e·v;a~~:t~oJ:!~ _vijfiíqur6s;'hámeétaéi6ii'dé'car6i5n; lafüres oomésticas, etc. AJ 

•· ies¡iact~. iil}Ji~ }a 'Empres~. que .if iE~sfdéiá úri impacto'- rlif muy· baja ta/ificaéióir, · pues el 
reqúerirñieritó es· esporáí!ico;'Tas caritídadés seráti'mínimái'ccmparaifaS éorí'el caitda/ de/ cauce y 
no existen concesiones aguas abajo, que hayan sido otorgadas. · · · 

0/ncremento ·en·/a ro11éintra6'6n 'de'suitancias" co~táminantes en el água, dado que las actividades 
proyectadas, ocasionan arrastre de sedimentos a los cuerpos de igiia?aumeñiaridii pririéipalmente 

. -laconcentración..de..só/idos..totales.,y0 /<1,hlg¡iq~1r..además.serán .. las.receptoras..de aguas residuales 
-.' · · ·do~sticas-e1ndustrial~previo-lt.ltárri/11ñtóf;''':,:2 -·_,-- ---, -:-· .. 

--- ::: ~-.- ·; __ -_ _ _.:;,_, .':._-___ :,, ,, : ¡:,",;-:., -_-' ~~--· . (.(),_ .,; :<-S : •i::-___ ·, ____ <:. --- -~··/ .... 
- ,. ~' -,·En~1:1ci6n./:iin:/a.afectaéióri.que!fit.!_eda.tanetef_emp/azami~nto:da,.B.otaderoa8. s.o.bre¡el-compoñente 

. hidrogeof6giéo/se considera mínimo; el!Botadifro 8 se'uóicará sób~ el depósito cuaternario que a su 
· vet'süpra yacetla-Fo7itf!i.Cíón-cü~dlos;·este,::as~on·acyífero ·de:e_xtensiórrBegional en romparación 

· cori,1a"9xténsióñ;p.áreacp.[e.presenfa.e1-BotaderolL(puéde.ser.mi~da.romoépuntuaQ,. así.las cosas 
· el·misrno·no 'aféctará-riFzóna·dé-:¡eéarga; rifparámetíiifcomo lftransmisividad-y permeabilidad del 

depósito, así pomo_tar;npoco. su emplazamJenfovariaría las condiciones de flujo establecidas en el 
.Modelo presentad9J;_ifr/a Empresa)taprob·ado·piiré[enionéesMinisterio. . · . 
. ~". . . ' .,.·~ • .- . .:·.. ' 

· • Lj Empré.sa· hoJd&_n_tifica Rfra esté _meftió•~r'irnpa~tó · que la 'irnp/emenfaciójl del proyecto de 
.. rnodificaéi6ír o~si6rr?íj¡ liQ~re _e(i;omponé~te:suelo.::AF respecto: se considera gue para el caso 

. · · especifico la afectáci~<l. se,/4 moderad?mente' ~gatiya_ y,:d~ farácter i~versible · a reversible en el 
lárgo·plaio; pióliucto ·ae·1a péidida y/o Meración de'süs propiedades fisicoguirnices (éstructura, 
porosidad, conducüvidad eléctrica; · contén/do de caibr1nó,• Javaao de- nutrientés,) y biológicas 
(pérdida de la epofofau.na ydereseNa de semjlf??), reflejada. r,n l_a rl!11J1.0ción obligatoria dentro del 
áréesb/icitad'a como adicional de un volumen'dé 0.237hm3 de suélo o,gánico para la terminación del 
mÓ'ntáje defbotapéró_ {yfa éo.r;stn:i/x;ión· élf la i&frái~truc"[uia trsica d§ scfpórfe: .. - . · 

e • ~ • '• . •• \ - . ' ' ' •- ' ' ' '.•a . ..,.. '' '. . . ' ' , 

Así mismo es pertinente anotar que la presente modificación respecto a/ volumen de suelo que para 
la implementación total del proyecto licenciado requiere ser removido (62. 8 ·hm3); permitirá reducir en 
un 3,3 % /a.afecf,¡cióa sobre, este.medio,_porcuanto la.modificación implicará d_e una parte una 

. . dismiriucióneii. efV-Olumen iféremoéi6h""paia el móntaJe de.los bó@erps 3 /4 en 2:34 hm3 y de otra 
. un inérem~oto.éJ¡Já mismá' én§237, hft¡3, ~ánác/óg cp~spónclienfe •á un·ba/ance rieto d.e volumen, 
'a·.dejarcléseirérnovicJódé.2:1 /iiñ\ ; ·· ... :.· , ~: .. . . ·.· .. ·.. _·.. . . . _ .. 

',: . ><. -.,_,_,', V,•.,.•,,,,•.¡,,.,.,, '• '.,, •. : .. ••- ,: ,,, j ~--.,-, _,,.•-,••• O • .... • • . 

- /ncremen1d é~ 1a'Jfitíñiia&iin"&e rilatérii ¡ia~~bJ~~o'. '&i 'cü~"fltd ·al componente atmosférico, se 
... considera. qu&·la .evaluaqi6n. d¡¡Jos)mpapto5cba$a/f.a. etJ uncmocje[o d.e dispersión .de, contaminantes 
. ·· .. pa~;'part/~u[á~'.Ji.11~p~i¡4r~a#,fgti1[~s;é~~:es,~~~i~~~ flif Pwü{li~[riia:o~eiációri~e1~otadero 8, al 

_.·.· .. ig¡¡a(,queJ§_,cgmp?,;acJ~n ff,~[~¡:e~n8:~Jt~aqg~ l~in;~ot~~TQ}) po11Jo~ ~s~n~nosJuturos es 
- . . ·acertada para ,c/.etermi~r Ja.posible afectacion.quése presentarla.al enfcar en operación er botadero 

.•~•···-·--· ·· '_ ,.'·,.:•.•·_,,_.,_, -,··~\. ,•'~''-''-".;: , _.-,_,.-..,..;;;.,~-vV<.; ,·.:;:;,•_, ~.: .,.-». ·"··: - ... c--.·. · 
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evaluado y/os beneficios pariiá calidad de /a zona al re~lizar_d{cha modificación en la operación del 
proyecto. · ·· · ·. 

De acuerdo con los resultados .obtenidos tanto en .. el inventario. como eíl. el modelo de dispersión, se 
observó que al variarla opera'ción deiproyecto· cdíi-1a •disposición de ·material en, el botadero 8, al 
igual que la reúbicación de la estación4e-datgu5'de•carb6n artreny:por.iíndé, Jádisminución de la 
disposición de-.material en.los b.otaderos 3 y 4 favorecy¡ria li/S condiciones.de;"éoncentración de 
material jiiirticuládo en- los- ieceptórés evaiuáaos, ínclüyendá aquellos" qüi]n la actualidad se 
consideran. ciimo· ér/ticos (Piad 'Í3onifoH~ fcima"6entio; Hatillo; Boquerón)¡~que.c si se continuara 
rea/izando la operación, :,: • -----~ ........ _ ..... ·-··· _ . e::. .•. 

·•:?."'~~, . 

Diéha füdiicé7óíi"diflos a¡ioñliqülrt°ea!iúiflJ"'eJproyecf~ e6J"eScansci"Notle:en~/os receptores se 
· basa-pñircipáline.nté:enJa,reduéción-én•fasidistaricias--récoiridas-por.fos.vehicul<JS de transporte de 

material,del pit.a la estaciónde cargue de/-.tren, ya que-se ubicaría más cerca0del Pit 3 donde se 
COflCeiiiraria en gran p"iit~-/;i1exp/otación dalijmini . . .. . . .. . . . . ,~- .. 

• '. ••• . +• : ..,;._ __ :· ._. • - + - •• • -. 

Para realizar el análisis, la.Empresa evaluóceeLimpacto~.a.través .. de un.modelo. de dispersión de 
contaminantes para materialparticu/adoP$T. en.,el cual se evaluaron. los escenarios 2013, 2014, 
2017 y 2020. Estos escenañoi fueron mo&-e1ados utilizando la información meteorológica de /as 
estaciones Borrego, La Francia y E/Descanso· Nóite, basado en la variabilidad meteorológica de la 
zona para establecer la más adecuada. El modelo de dispersión aplicado para la estimación de la 
concentráción de materialpar/icúfadofui."Aermod." · · , · • · · · · · · · . . . - ... , , . , ' - ·- . ' ·-' .• . . . 

El análisis de los resultados se basó inicialmente· en establecer los aportes del proyecto El Descanso 
Norte, para los escenarios 2013, 2015, 2017 y 2020 con y sin la operación del botadero 8, para PST 
y con cadá una de las méteoiologf~s utiliz~das. . . . • 

Inicialmente, se realizó el análisis de las emisiones generadas por la operación del proyecto con y sin 
la operación del botadero, plira'lo cual se obtuviéfon los siguientes resultados: · 

ESCENARIO 
SIN SOTADERO 8 1 

2015 · 1 2017 · 1 .•. 2020 1 

· CON BOíAOERO B 1 

1 EMJS/óN la/sJ 3./7.9 1 440.7 ,. 50$.9 · T. · 535.5 1 309.1 1 386.2 1 437.5 .\ 498.2 1 

Como se observa en la taóla anterior, las emisiones generadas en los diferentes escenarios 
evaluados • se evidencia.una redui;ción en la J°?ta,de emisión .cuando entra.en operación el botadero 
8. Esto obedece a que-se ,(edt¿cep, la~;distanc;i~s--de acarreo -d~I materia} ya, que,: dentro de la 
modificación.en trárr,ita incluya/a entra_dii!ien_ op~ración ge la esJación de cargue de carbón con la 
ampliación da la Hn_ea férrea, a un sitio 111ás cercano al pit 3, donde se concenJrará la_ opéración de 
extracción". · · · ·· · 

"Determinación de los ap_o_rtes dematerial particu/ado en los receptores·de interés. El análisis se 
basó principalmente .eñ cletéifniná(páia_ cadiiJrneJeorpto_gía y cada escenario (año), el aporte de 
material particulad0--con y sin:Operaciót{i:JelbotadeiéiB.Luego, se determinó el efecto neto obtenido 
al entrar err ·operación <il bótadero 8 .aplicando ·cal~u/ando la variación. de. 1a· concentración en los 
receptores eyalua!fó_s (CQnc~ñlrf!ció~:02.n_ ljot!J.derr/8 -]:b__11~ntracíón sin b.otadero 8), donde la 
obtención de.valores negativos mue~t¡:an un .. efécto positivo .. o.de raduéci6n de los apodes de 
concentración deinaterial particu/ado, En la siguiente tabla se-presentin.lcis resultados obtenidos: 

. ·. .. -· . ·.,-~----
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.• ...;. 
EFECTO NETO 80TAOER'o·s. VAfttAaóN t:N'ElAPO'RTE n.,EOIO-ARl'TMÉTIC:O ANUAL DE 

TSP'•• ·'m2\ 

2ots 20i.., 2011 2020 2013 201, 2011 2020 201a 2a1~ 2011 2020 

--:·: ~f~~ e;~""': --4~_'s~ ~.;'" ;S.6:~ ~.;:,, .. 7.8- -7.6•--- .--4.9- .• ,.o 

· ;:~~;:.,-,,:/: ;i:i- · ~s ;; ·..c,:6·:· · ··-O:S ~-, ·~.9- : ~-:; -.,O;,::< ;~:9-

;'4Unc:d,i:':,1c_;./; .«.,:::-~:--::--- ,:. -..,,:.:..:.'_c.·--:<'~ 1.:·r:.:·: --..r.;·.;;·. -~'";' i:t ,,..:;:_::; 
~:"Hondo.·,.;,_, ,_...g,G,~" .:is...e/-,-4,2. ,.,..:2.2,- . .0.9~- .1..1,.,,.1.,1,· ....0.6 

-1-.8- - ~-1.7. - -0.:9 0.1 

:-o·~ : ·'..o:s· -..o~ - ·..o~3, 

... 

- ~ : .,.. - ., '-' -::, ~~~2,: it ::io._i ,, ::ci&J · ~'JJ:f.S,Y -ÓA .'.' ;;;,S:..:J):;;.<¡ -ia;;-: ::a.s '::: .":.ó§:::.: "..;ó.>-; -~.i& " -OS, ·. ·:.O.i 

:., ' 

Uf;_-P~ltn,1tat_ ·c,;4:· ~.-: -;.s.o-~ ::.'1.4:, ':-0;8·::· .. ~-.- .,;,,j-;.it<. -OA -- -...0;4 :: ..0.4 -os -0.4 

:,:_- ~-Ch"'iilgú:tm,:.::i: ;~~a:;, ';:i.3 '.: :::.;.2"_- ij •;: _;;;;:-_ ~1:.f· : ~~ij :'.. \(1.7,: ·:0.2" ·~..c,;:, .. · :'.:03' . -C.1 

.. ;Co;~ ·si ó5s~t-l°ei 1/ 1~61~' anJ¿iciJoi ~siilta~b1 ieri_ 'lu :diáyoríii, uti7Íiándo todas las 
meteoro/ogfas indicadas inicialmente los "iésiiltadós ·si:in"fávorables, por cuanto, se tiene una 
n,duc_ci§11_ de,1~,aportes:<1emat'!rialp~[ficuladq7-.. _, 

"Determiiiaiióii 'de íds apóitei de '. ~séé~ados: iut0-:0s ,con ·re$pécto al acfuáL (2012). Como 
complemento del análisis de resultados, la eriijiíesá prasení6 ótrrirnodéÍO de disperslón eh el cual se 

-. evaluó la.variación erre/ futuro los aportes.de material particu/ado.comparados con los realizados por 
las opéracioñeide- IÓs. pioyeétos E/.Descañso·yPrib5enow para el año 2612. ·• _ ... 

_, .•• -- •. ,._., ---'-' .,-y ',' ,/, •· • ~ .• , ~- ,"" .' ' , • 

Como primera;cme(l/da;,Ja·empresa realizó la-calibración def-rnodelo utilizando la mr,teoro/ogía de 
_ Borrégo,_Ii:Eiaocía }(l:(Descanso:Norte:'Tre accien:fo cor(Jifcdifelacióil de los datos obtenidos 
• '._ respectoa'iós medidos; se-0bsewóqueJa. e'sÍac;i6n-BoiégrTmostró un'v.alÓr cíécórrelación más. alto 

para las dos minas. 

· · · · f:n cííinto'á1a método/o~íáParapred~cfflascoricentfáciones futuras ei12/bs receptores evaluados, la 
_ ·• empresa bisoiilartálisiseri·1iiJ~terminá'ci6rriJe':/osia¡Sdrrespafa:erescenario 2012 (siñ botadero) y 
·. /osescináriós"en%ii;üe-'sé prevé existiiá'el 66t§/Jéfif8 (2013; 2015; 2017,:2020).-L.a cóinparación 
• :: 'ie reá!iió i5bt{i#eñi!rffrfs'.iigíJientes resaltaifiís (Íjásadii'e·Mós '015téniéló§ con ta estacióif Borrego la 

cual two la mejor correlación): · 

· , ,o - · .. •METEOROLOGIA'BORREGO-
. e :)':, :ESlA-etONES, · ·:- \ :.-~-o:netrrfinl!Hnedls.-.-l e· fs\V· ,. e· 

Y2: ,. , '•·, · ,. ,, --.--.· :.2D13>r . ., ,,:2015:,-,.,2011. - 2020 ,-,-
,,-, HsUl/o . -1.6 .-3.L 1.2 . 10.3 

'P/eriBonito _.,,.·.~· •· w,,,.2;2,,. .,,.,,,.,7:9 ' '.,,.4-.z ' · ·4.4'" 
:,· _.~_:::; "L'8V~iaCentn)§\htB✓íi•-;.: - :::,..Q;t91:>:.::::/1ü1 ;,:.:.1~0\\:;¡;;.:¿,\J:'.4~0-'.C'.) ~.:,':-().9.:::•.,: :..-

:.-:'·- 'J> Le . .Atll'Ot'l.ct' <:': ,., ~: :\i:o.-,:-• -"~1:.3?;c., :i: :-:~-&2-~,r-:- -;,-.-8";,t"·º· -,~-AJ.4, 

.,_·•:: ...• , ._ .,,__,.LomaC.nl/o.,, _____ .- .... 0.3. _ .•. 3.4 _._. ,-1.s.- 4.5 
• - ..• - .-"v ,:",-; •. ~, l'flJll'l'JRfflri - -~ . -- - '"\ - ,~ -~- ..Q;J' -• - ;1, • - ' '1:3 .~ .. , ,.._~•-1:t•~, . ., , .. - ''3.2''-' 

RlndinHondo -0.3 -1.0 -1.9 -t6 
Fuente: Anexo 5. 1. Radicación 16193 de 2013 

De acuerdo con la tabla anterior, /os aporres de material particulado de los proyectos Pribbenow y 
Descanso Norte para los años 2013 y 2015, con respecto a las condiciones actuales (2012), en la 
mayor/a de los receptores serían menores. Para los años 2017 y 2020, el aporte se aumentaría en 
estaciones como El Haú7/o y Boquerón, pero en el resto de receptores se mantendrían por debajo de 
las concentraciones en las condiciones actuales 

Por lo anterior, se tiene que la magnitud del impacto es Media, de largo plazo y de tipo acumulativo. 
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En conclusión desde el punto de vista físico, se considera que las actividades contempladas no 
implicarrla ocurrencia de "impactos ambientales. adicionales-o-diferentes.a aquellos contemplados en 
el EIA,. en razón· a que se trata de las mismas. aciividades:localizadas en áreas a_dyacentes y con 
caracteristicas ambienta/es sim17ares alas ya autorizadas'. · 

"3.5.2.2. Medio Biótico 

• La mayor afectación negativa s.obreceste.medio-atribuible a la implementación de la presente 
modificación, estará dado por la eliminación de la cobertura vegetal de tipo leñoso que dicho espacio 
geográfico soporla, situación _que traerá consigo la destrucción y-alteración_ de hábitats, afectación de 
los flujos energéticos, pérdida• de conectividad . ecosistémica por incremento de. fragmentación, 
reducción sustancial-de oferla-del á(~a como fuente de alimento yrefugio para la faun_a, disminución 
de ta,diversidad f/oristicayfaunística con cambios en las-características _de dichas c;gmunidades en 

. cuanto a número y abundancia de especies, y /a.pérdida pob/acional y(o afectación de especies de 
flora y fauna con algún grado de amenaza •. · 

De Ótra parle, es pertill;tJté,anQtár,que)?:irnpl~enta9iótJ de/a.presente mocl!ficación.en relación a 
la totalidad del proyecto licenciado mediante Resolucion-41412008,.modificadi;por faResolución 
15212009 (23.049,8 ha}, reducirá en un 3.3 % la aféétación Ó/Í/igatoria que en superficie el proyecto 
ocasionará por cambio_ de uso del. sueto,,p_or.cuaqto)amodificación implicará de una parle _una 
disminución en el áieá de iñteivención para él móíit_aje:de]os. bptaaeios 3 y¡!_de.:858:53 ha. y dé otra 
un incremento en el área de intervención autoriiiída dé 98.81 ha, variaci6n" correspondiente a un 
balance neto de área, a. dejar de ser-1ntervenida de. 759. 72. ha • . Por el oontrario en cuanto a los 
ecosistemas térrest;es, el désairotto'de ia presente modificación, ocasionará én relación al proyecto 
inicialmente licenciado, un leve incremento en cuanto a los niveles de afectación negativa sobre los 
medios· ff_ora_y fciúpl (pJ?4;c¿a d~ ~gspe9~és; p~rd{qá_y¿i{a1t~~ció1J:d(h~bitáts! · inér_emento de tos 
1Jlve/es. de "[ragmen~ci6n, 'etc), por cúántó' ello imk1icára · un' auniénto. en el átea de remoción de 

·, -~ . ,, ' ·.:· . ,;·,¡--, -_,· ·' ".,;•··· ,-<"• -~---"'::·.;."_', f'l" · ... .-~~-~---~ .,;, . " .-_ :, "----~~ ····.·, ... _ -- .---· 
co_q~'!uqsyege,t_ales/fe tipo. leno§p P[es,e~{es, ~n. /a·z_o,.na; _en urr porcenfllJe'co_rrespond1entfi al O, 961 
% de lo apt9b<1do; es, decir 76,1_2 ha: · ··· · - · · · 

. ::-?.,::-' •-, 

-Al igµaÍqlle_lo ITl?ni(esfado p°'of~ Empres?, stconsid~fi!_que·la afécta_ción sobre lofécosistemas 
acuáticosi será de baja magnitud y dé cárácterpuntual, ·siempre y cuando se desarrollen las medidas 
de manejo ambiental pertinentes en cuantó'a'condúcéióny tratamiento 'de las águai de escorrentía 
(cunetas de drenaje, lagunas de sedimentación) y rehabilitación de /as áreas liberacfas durante la 
etapa de operación (revegetalización y obras de control de erosiéín). El calificaüvo de baja afectación 
obedece a que_ desde el punto de vista b.iótico los sistemas /óticos y lénticos a ser intervenidos, 
presentan mLJY poca a nula _riqueza y diversidad hidrobl"ológíca, c1tribuible de una parte a sus 
condiciones de origen ilÍllrópico (caso dé /ÓS. 6 jagüeyesptesentes en'el área) y de otra al régimen 
hidrológico de carácier estációhario y de carencia de cÓ/ÍerliJra vegetal protéctor.i'que presentan las 
márgenes del drenaje a ser desviado (caño B Topacio). 

- En relación a la afectación escénica del.área, producto .. del cambio abrupto que sufrirá la morfología 
natural.del terr9.no.por la implementación"'de.lamodificaciónsolicilada, al igual que Jo manifestado 
por la Empresa, se. considera que ia áfécfación será' negáwa; de' moderada magnitud y de carácter 
residual, situación que puede ser mitigada en la medida que las· áreas liberadas sean sometidas a un 
proceso de rehabilitación a través del establecimiento de coberlura vegetal nativa'. 

"3.5.2.3 MedioSocioeconómico-

Teniendo en cuenta que la vía que se afectará por el proyec/o'se :encuentra intransitable el 
im¡Jacto de su relocalización y habi7itaci6n se considera positivo, sin embargo es imporlante que en 
los espacios:dé<soéializaci6nclel proyecto1"/;on lascomunídades se-axpliqu6"demanera detallada el 
trazado" final y'su' impacto pósilivi>'.erila movDizacióir delas comunidades·del sector.· · 

- · B restó de las actividades propias- de la--modificacióh solicitada no· gen~n impactos 
adicionales á • lds- inicialmente- identificaifos• para, la, totálidad del proyecto: en relaci6n,a1 medio 
socioeconómico': · - - ' • -- · 

(.:.) 
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: ,· ' '.. •
0Pá,;~~o ~;;c~~r4e:1;;~!:~/;objet6.Tle ,;,odin:S'ci;;.~Eimá~~~l-referido por la Empresa 

-=2 
· -• ~eñélfcímó a-11FexistenCJlf.dé'1ín'Conflicto "i!lfitJS"s'de/csuelo,j)or.sobreutilización;mo se ideriüfica para el 

caso particular conffictos ambientales-'diférenteso,adicionates·a loscTegistrados.:en et Elkque si!Yió 
de soporte para el otorgamiento de la licencia ambiental al proyecto B Descanso Norte, como son 
los referidos a los que puede ocasionar al entorno un posible incremento: eii:la conceritración de 
sustancias. contaminantes_ en el agua y al de desmejoramiento de las condiciones actuales de la 

· ; • · cálidaiJ déVáifeéñ pofilaciones2atedáñas0áf:área0ife-0peiaciórrminera. • .. ; : • 
:·::.~.~~ ::-'~---·· .. S --- ::?.:,:c.2·. ->::_,:_ 2···:: ·.::,",.,-.-·;::.:,::..- :::· :·-- .<~·-:-¿-·-:-.-:-:•::''2 ·. -:.-: -::;-::.: 

_-_ -: : El 'ilésarrdl/o iré 1§ presente mócrlficacióñ,'°ia1'cúál-'im,olica la totaf'remoción •dff ta: cobertura vegetal 
. •• :. : . natural existente éfl-.el área iilvól/¡crad§, •odasioriátá uh aürriénlo'áel conflicto- de uso del suelo, por 

• éuán(r/las límitacionefquémúestniláS: úriídadesedáficas que 1á" éónforman; -aunado a su función de 
_ "se!Yii éómó liábitát ymédío "cóilect6r dé lafaüñá silvestm,'le infieren desde el-punto de vista de su 
· vóéacióni 'íin úsd- éorresponclieilte -á •terrenos qúe' deben' sel destinados a- la- conservación y/o 

recuperación. No obstante se espera que la probleiriática-aníbienta7 détivada de la sobreutilización 
<J.e dicho_ espacio, desaparezca en forma gradual, como resultado de la aplicación de las medidas de 
m.arfejo-conduc~ntes-á'(a_·re:habilitacióncle~las-areaiqúe liáñ sído 'Jibefadas de la actividad minera 
(récilpeiici6íí'dlsú~Josyre~etálíiáci6n}'.' ·- ' :s., •: '- :. ~, -

'.'::/:-::,::·,:-.,:.,~::·<_:·_:-._ ... ;: '·.','-. -·-

E(C:ohcepto Téí:niccrerí el ñuméra14h&ce cllgiínas'consiaeráí:íones sooré- la demánda oe recursos 
na!úrále_sJí_aia: ta pteseÍit~·mbdifi~aci6n ~ sa~e{- - ': s : : - _•·_ -_-. _ -- _ • _ _ · - _ 

. ,. ' . ' . - .. ·.-.:::;,;.. "•; -~ . . . ' ,-. 

'(cgN~1rfi"ijA_c1ÓÍ:J,E§_ ~óaif CÁ:Pa/(;~,:r,fblREGfJRS?:~NÁ n/RJJLÉS .. 
.. - ..• JJiiirn'íri;nd Líf{~.etcapllÍIÍo;g.y;r,siódi .'éiel&c{~uríi~qto._cój ~djcadp)120-E1-247J4 de junio 13 

-_ de:20)3, _!lii.{éribe -lo"s\.fficÚ&oi :ñ_atü,:§le( ñ_ifqesaff ós.-ifeñfro· clel.fü_artp· ~é Jps qarribios que para 
:' 'efecto~ .de,-opüm1z~f, (osJ:icios de aéiirie1Y q~ mii/érí_aUiijénr,j -~fcai@ri, /eguiere'e/ proyecto B 
.• c5éscansctiona Ncirte·en· 1a·· zónii"actiia/ ae-~éxpiotacipñ~(Pit: 3}, ásf~ co111_o}áf expectativas de 

expansión en la producción de la empresa hacia el ifur oé"dicfio "p'if; lii" qué implica obtener la 
- , autorizac(6n-cle-un.área~dicional,e,la,ir¡i~¡a1mepte_.C()n~mpfadaJ)~-Ja.Jiceoci? ambiental global, la 

·_ : •... e '.m,q#ifl~giq"iiiJ~1:_eeffi¡(~Jt'f}p1~~~~pifl.,ñ~lA~i&C,".:[grd°ñf~;,iJp"i~iilvgs' f~iitóf ile permisos de 
, , -.-- ._ vertimieJJ_to..y,dos ~oncesiones,de agua.supe,.11c1_al ..•.. __ _: .. -. . • · 
.,•-,-v • ✓~ -,~ ~-,; "''-''-''~•• •••••• - ,' ~/- ~• ,,,_,,~, , ,S.,s..-.S..-)••••-•• ~ ,,_,..;;;,,,,; ',, 's''.- •'," 

2 :'. '.,ltfQ~/;~sr~~.bi1Gú.Afe~'. 't ~:,;. :,, é: ,~-e: . ;:·--- . \} ' ; .. 

• - •. , ;E(~yipinj~nt~df;~gyaig,~M~~.~(p~~~g:_i! Def~n_so zp~a~oqe:?aFcomo se'111uestra en la 
· Resolución 01,52 de.,2009 quedó,establecido en,543 Vs;,en dicha resoluci6n.sf/ otorgó un total de 318 

• • Vs Pª'? .siscaP.l?~OS ~ñj),uñjOS-s~'€(e',etArfói°'-.EI ZoirodeJá siguiénte "fornya: 
. -~- ~ ·• - -- --:•--- •,r ·, . .. 

CAUCE CODJGO NORTE ESTE 
Caudal máximo a 

otocoar (/osl . ·- - ... .. • -- ·,::.~ . .. .. . - :-~ ·<;'. <' ~- - ' .. - ·-· ·-. 
Av,.BZorro • ., -GAS-M!.08-01 .. . _. •::-i. ,1'569,-774,,-. ·- 1'062.880 . ... 160 

,,-Av.--EFZ.orro-,,, 'TCAS,Mf.08,03, . ,' . "'1.559i945 :-._; "(" ,, -4,060.018,, ,. - 158 
. :< ·- · •. z ,:.' ?.ce·Ca.udales otorgaáQS-f/lJ•resoJuciónJ5~ de20Q~, 

Es decir, ó;,-,;,-,;,o;;d L TD cue;ta \oy ~;/ estos dÓs ~~~s- de captación autorizados, cuya 
localización se observa en la siguiente figura (Ver figura en el Gpncep(o:Téc1Jjc_o);,es de anotar que la 
captación identificada como CAS-MLOB-03, no está siendo utffizada en estos momentos, según lo 

· · manifiesta·Ja.Empresa•~-(-e:} · , 

:'Ahora bien,éco~ÍderancÍo qu.~Í~s /abo~; :actuales de; extracy;/6_~ se adelantan .en P/T 3, cuya 
ubicación ·se,da a/JJoi;e:ste ·declos sitios de,.captación -actualmeote au:tqrizaqps, se encllentra que los 
camiones tienen que trasladarse desde el pit y los botaderos hasta el único punto de cargue 

-:habilitado:, en Ja·.:zoeia::{4:6 km;a/:0este},•,quir..oorresponde· _qqn .. el punt,,_,CAS_,MLOB-01, lo que 
tepraseniá may.oces:tier:npos de:.viaje YaOOrJS.umo,d.e,combustible, pero sob@ tod0,pér!iida de tiempo 
de riego al tener que hacer ciclos más largos para el cargue, Jo que redµnda_.ep :if!Cfi?mento de 
emisiones. Es así como se hace evidente la necesidad de obtener penniso de captación de agua en 
sitios más cercanos a la actual operación minera o Pit 3. En este sentido la Empresa realizó la 



p.1.nu P· • 1 

Resoluc::1on No. de (} 5 
- • _ "Por la cual.se modifica . .una Licencia Ambiental Global' 

Hoja No. 23 

solicitud efe concesión. de agua. en los,puptps:id~ntific~dos a continuación, los cual(lS pueden ser 
obseNados _en la gráfica a11terior. 

No. Códiao Este Norte 
·- -1 - CAS-01-1.3 - .· - 1:066.401.0 - .. - 1.571.933,0 

2 CAS-02-13• , •: ,.J.-066.-631.0. -. - -1.572.479,0 
Goordenadasde.Jospantosde. conce:sión,de ag~as-superficiales solicitado~ 

.. -Fuente: Ra_dicado 4120H-61,2H14 de junio 13 el.e 2013, · 

B caudal solicitado en cada uno de los nuevos puntos es de 158 lls, tal como se refleja en la Tabla 
9-20 de/documento.Así mismo anota la.Empresa que.sea suspendida temporalmente la concesión 
actual en el punto CAS-MLOB-03,-Ja cual no.estásiendo_ ub1izad_a en estos momentos. 

Tabla 9-20 Caudales solicitados nara concesión v caudales eco/óaicos. 

Cauce Caudal ecológico (/Is) 
Caudal solicitada en la 

. _ Cpdigo 
.· ' .. concesión flls) 

CAS-01-13 Arroyo_ El Zorro __ 140 158 
-CAS002-13 - ~- -.. : .. 14()· - 158 

Fuente: Radicado 4120E1°E1°24714 de Jumo 13 de 2013 

Es de anotar,- que ·según la empresa, la actividad no requiere mayor cantidad de agua a la ya 
concedida sobre este cauce, es decir, .318/ls. 

A continuación se presenta/a información que soporta la presente solicitud de concesión de aguas 
superficiales y ta necesidad de/ recurso: 

-Establecimiento de caudales. Los caudales máximos, medios y mlnimos calculados cotJ"esponden a 
los cauces naturales que pasan por los sitios donde se definieron los requerimientos de permisos. 
Dicha informa_piól] forma pa_rteje!_a_lin_e~bas~pf!!_S~!!Jada er1_ e~e info_rme. 

-Revis1ónd~Jas concesiones existentes's,obre e/Arroyo e!ZomreMós expedfíintes qüe reposan en 
CORP6CESAR.-,f:ii-es"firévisíáñ:11_o~i.eñcorítiarori cóíice_s1ó_iies legafmiinJf '&instituidas en la 
cuenca:rlel !fiiojo.:El20np_en·.e1 aieit•·dfl¿Jflfe,y~'cíón;·sofó{é1aerifdidá,P~ces/0Ms autorizadas 
en la parte alta de la cuenca, cuyas características se presentan en la tabla 9-16 del radicado 4120-
E1-24714 de junio el.e 2013 

Se realizó una inspecció11 e_n camf!O-cque incluyó la consult? a, propietarios y administradores de 
tincas, para detectar:ot~-J}untos de 9Bptación no,regl?mentados en Jos_[)(ad,iCJS que a la fecha no 
han sido adquiridos por Drummond Lid. De esta ütspección se concluyó. que- en Ja_ zoiia no existen 
boC;atomas para la capta¡;ión de..agua no reglamentadas para.uso agrícola, doq¡éstico o consumo 
humano. De acuerdo con Já-inspección.se encontró, que ;e1 ág'-!a del Arroyo El Zorro es usada para 
dar de beber al ganado. ,Sin embárgo, es importa_nte ),rácisar 'que para cuando se inician las 
actividades de_ minarla en,estoúiupiiis Drummónd Ltd. de/ie;á con ta; con ía propiedad de las tierras, 
por/o gueño existiránconflictos eón.efuso del/ecurso.' ·• . , - - __ · - _. -

' ·-•· ' ... ' ' ' • ', ' '' ·+ ,, :--- -. ·, 

-Establecimiento de i;auda/ecol6gico. Este cauda{ s,e estableció .con. fundilmen(o en el criterio 
adoptado por eJJDtAM como,e/25Y,.defcaucfa/miidjq:mens'ual múltianÚa(m~s bajo aJ la corriente 
en estudio.De acuerdo a Jo anterio( el CaudaJEciJ/ógii:o pára )os puntos de interés s_e presenta en la 
tabla 9- /7 del !iocun;ento, siendo: . - ·- -

a a. . au T bl 9 17 C dal es m1mmos v cau a es eco ,a1cos en los oun os de concesion d ¡ ló . 
Caüdáles mediós (m3lsf 

-

Código Cauce' • Caudal ecológico {m3ls) - .. . . _ P.Séco . 

CAS-01.-13 Arrovo El.Zorro . . 0.56 0.14 
CAS-02-13 Arrovo El Zorro 0.56. 0.14 . 

Fuente: Radicado 4120E1-E1-24714 de junio 13 de 2013, 

-Destinación de. las aguas. :Serápara uso. in~ústrial, incluyendo el control iie~matérial particulado, 
riego de vías, riego de jardines, !avadó de eqÚipos'íi instalaciones, sin estar/imitado a estas. 
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Es importante resa/t;r qlie fa fÚen1e principal de USOS' déágua para riego y control de emisiones será 
. en_ P1~ep lnsta?cia l~s _aguas. altnacen?das _en las piscinas internas y las aguas de achique 
• bombeadas'del pit. ·So/o en algunos periodos 'de verano, cúancfo·-se agotán estás fuentes internas, es 

qu~ ~e uú7izarán las fuentes externas para cumplir con 1ás' obli!faciónés 'de riégó y •control de 
em1s1ones. . . .... _ 

.:.:._ ·-·----------- --·--·" -- . -- --
De otra.pa[t~~}ciip10 otra.opción:indica:fa;Empresaque:én.casúle.no ;erp~ibJ~ la anterior solicitud 
se acepte· u11a moaificación .aJas'.éohi:esion.es_vjgeotés :scibre el t\o:oyo _ E/. Zorro ~n. el sentido de 
perm7tiN¡úe él_ caudilrque.yase encuentrá'oto_rgad0'(318 Vs), .púeá,rser'Captacioa Ío largo del tramo 
del Arroyo BZorrrnibicado'entfe la captación solicitarla más al Este del proyecto (CAS..02-13) y la 
captación autorizada más al Oeste del proyecto (CAS-MLOB-03). 

' , ., ' . -

Ariotar)i}iiademas qde•eFávahce-ife lá explotación enfa actual áreac.:(pít 3).puede irrequiriendo 
mejores sitios de captación, '!júéredúilden:éfí•ciclos,sficienles para· él riego;· porto que en un futuro 
puede hacerse necesario solicitar nuevamente el desplazamiento de un punto de captación hacia 

. una mej6ftib1cación; : : • · • · ' · . · - .. . 

'·A1:respectO:.de/a..infoiriJ.ic/qry_áp~·¡,:a1.á p.fJ.c/a .~mp@s#. i/Íi.enen las siguiehfes consideraciones: 
-: ~ ' ·., ' ' . . . .. ---- ' -_-._···: - .:::: -

.. . Í.a É~pmsa fiene'ia 'iieceskÍaá~eagiía'eñ inmediaciones dela aciciá(ifpeiácTóhPíi 3, toda vez que 
las concesioríes:.tiutbrfzádás.se '1ocalizán: si síir'fieAoSJt.abaJos,minriios, teñ/endo· los camiones que 
transitar más de 4 km, para poáer acceder al recurso; este hecho representa mayores tiempos de 

· viaje:yceonsumo;(!e·colJ)bustible;perosobre-todo p.érdida,detiempo· d_e:riego al tener que hacer ciclos 
más largos para el cargue, incrementando los nivefes:de:emisiones.·, e , . . , .. , .. 

2, •· -~- - En~sfe,sentido y..con:e/fimdeicubrir.las:activid~des::de:riego para·contro/cde·mateJial particulado de 
forma más eficiente y con menores tiempos muertos:de;-recorrido;'que:peljudican:Jaceficiencia en el 
control, se considera procedente contar con un permiso de captación de agua en un sitio más 

· ctfrt:ancra 1a.act/Jalztirea,de operaci6n;,siendo:lossitios;de:captacióa:propuestos por:la empresa los 
=sigúientes:'.·,c:.,.:-:; ,e: ·.;•: ,.· .. ; , .. ,. ('-'.)>•·,:~'·'.:·,c .. ',(: . ,,: .. , ·'· '. > ,· 

No. Cóái.ao Este Norte 

Sin embargo para decidir los términos del permiso se debe considerar que: 

- :
0 Actualmente se 'cúentaó con áos éoncesiones·de'agua5obre'. et arroyo El Zorro, identificadas 

" ·', · éomo: "éAS:MLO'B-01 y "OAS>MLOB'-03/éofi úrí;vblumen:tótalce~táblécido en la resolúción 0152 de 
. 2 .: ·' • ·. '2ÓÓ9'dé3f·8'!/s:i · : >.': ',,. , ,. :,_ .. · <,> ·,, :: :. - .... " . . 

- .; Él proye.ctono°ref?iiieiinna¡ior cantidárf déaguaa'la,¡ia estabfeciaá=en·318 /Is; cáudaltomado del 
· ?froYP.'ª ?oif<i¿águ_~i;_abaj9_de losji_ú~t?S'~~tir5i!aáóf3 

'~ .'.: : , · · •· _ 
La concesióh'défiñida como·CAs0MLOBi03 se eocuentra inactiva:· . · 

- 'Según la'ihfdrrii~ciórr ápoftacfa2poFla éfnpr§a;,jos:cab.i!á(~i'f!t~i~ en época'seca estimados en 
los puntos de captación solicitados -sobreºef-arroyo-EI :Zorro quedaron sstablecidos en 0.5611 
rp3~ (fJ,$-Q1:13)X 0;5-~8 m3/s.(CA_~:Oc2:1?),.aprp_xi!7!ad~me_~te

0
q.~6 m3!sJ56,0_f:'s) para ª"!~~s 

. . . . . pasós;:SJ~°IJP~ ~l. ~lld.?(~lqg_[cq,cjfq:11 nJ34 (11WJ{s)"(~1<;tf!~lr¡i_epte; se reahz~ u~a revi~ron 
··. · .. ·~-~. ~-- d;e cprf_ge'JJenJS ,ciio.~aS";l!.C!((Arp!J,~ar¡~~f'POl?.!fa.lJ~~f!YB:t~s:e~HJgr~r~etaCJgn se ~btcan 
· ·· · · •·· · · egüaÍerrilfa de los sifios•tté sólicitritf"de·concesíórr f~!~}fP:e, n_o_~~f~, n~~g~:1e .~fe_ctación de 

_ esas concesiones áerivadas de las que se están so/icifando·effla-presente mod1ficac1on. 

-· ~:'/4íl1a~cbsás_is~11ci.rer[t_f;iiigqt~i-fief}f,9..~~ijidáif:éJéfrecursci: iÍn lofpunfos..solicítados, queda 
: estimadacen '420/p5' Este0valorc:resfJ/trd"d°e'-rrtstar-a los 5§0JVS; que corresppnde. con el caudal 

, . -medio-multianua/.en-periodo-secó!f¡&e':registra./a-empresa,ae1-valor áef.caudal .~ológico, el cual 
quedó:~imado-en-.dichos-punfÓ~n-140--lps,-corijí_d~'r:aª~º{q~é .no:. existen . concesiones 

•--identifíéaáás-;tJguas.abajode-lossiti9~oli1¿it§i.c/9s..,~. • 0 - :::.,:•: . ..• - - . · 
,·:,· ; ·'2::: ,',.:;-·sé .. -·, -. ',\. -:-, ::\.'. ~. --~<,-:: ·-> ,-;- --:: . 

- _ l.,.a9pera~pn_mÍJ1.e_ra es_ diná_m[C!:1, e_nes_~sª/!,liá~-~f av.an,ce_qel~ explo~ón en la act~al área 
· º · @.it"3l (~rfulere_ de 1T1ejores 'sitios de captación; g~e ,:edqnqen e!7 ciclos• eficientes para el nego, en 

-· · /-;~e·:. 1 ·:,,.:,. -; -· .. :.~- ··-- · .,h.-.. ~ • ,_ . --~,;:. ,<,_;;, · · ' · 
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este sentido se considera factíble·el desplazamiento de los puntos·de captación hacia una mejor 
ubicación. 

A juicio del .Grupo Evaluador resulta mucho más conveniente continuar con .. /os .. caudales ya 
concedidos sobre el arroyo.El Zoffo, luego de:establecer que esta fuente,en IOJl puntos identificados 
como CAS-01-13 y CAS-02-13, soporta dicha captación, a otorgar nuevas concesiones. 

Así las g,sas, y teníenqg en duenta quiía empresa deberá garantizar e/caudal mínimo registrado en 
la fuentefen cada punto. de captación; ási como e}hecho de qué la captación de aguas superficiales 
sólo sé hagaciiando_ía d~JTl@da cJeltiicy_rs'ó ño-~ea~iip,lidapor'Joséaudal~ cíe-achíque·ae 1a·wna, 
estaAutoridad,procederá:delasigliieiltemanefa::3: :y; __ . · • · __ ·····-. . . ~.'- , -· '~ ','-:' .' . . 

Permitir que el caudal que ya se encuentra otorgado (318 /Is), pueda ser captado a lo largo del 
. affoyoE'Zorró éii:effriinío1:ómpreñdidifimfte1:eLpuiíléfcliiiítifícáilo':como_ éAS,02:tfmás al Este.del 

. proyecfo. y ef-punto',idefitificado CO(!!O 9-9.~:ML08~3,, que coffes//,0ll_de con la ,i;apj!J.~ión autorizada 
más,1/ Oeste·.d_eJproyec_to; dentro-deÍ9.s:_Siguíentes i;<J_o(ifenádajefin/das sopre~I _qau:ce del.Arroyo 
E/Zom,: . - - - . ' - . ' . ·' · ·' ··-· ·• ··,· 

'":; :· ., '-' • .·, ./ r 

. - . 

Punto 
Coordenadas ConCllsión eutolizada 

. . Noria .. &ta -· .. /Vsl 

Punto de ·inicio · de- /lamo para .. -- -· - -· -
c,¡ofeción .• CAS-02'13 ·- . . , ... 1.572.479 1:066.631 . ,,..,, -- 31B 
Punto finatda:Tramo_para capJación -'. .:: '"fp69.9Í/5 -···-- ------- 1:060,01B: __ . 
CAS-MLOB:.03: . . ::·:- ··.::,---. . . .. . . 

. . 

De otra parte, los puntos iniciales.de captación°seranJos·planteados por la empresa, en el caudal ya 
concedido en la resolución 0152 de 2009, esto es: 

. 

. ': "","' Coordenadas·, 
- .. __ , 

Conc,¡s/6;::iutorizsda • 
Punto 

, 

Norte éste, 
CAS-01-13 1.571.933.0 1,066.401.0 15B 
CAS:.02-13 , 1:572479.0 1.066:631.0 160 

Para garantizar un adecuado manejo de la concesión, se establec;en las siguientes condiciones de 
operación: 

- Dos (2) puntos de captación, como acumulado, totaf máximo. 
Las coordenadas de los punt~ de captación deben ser informadas a esta Autoridad de manera 
previa a su captación, para que exista un regisl[o_.claro de las captacione§ existentes. 

- Los registros de--consumo delospuntos-_de__tqmano superarán el caudal concesionado sobre el 
Arroyo El Zorro, que erí lá acttialidaclyaes 'de.3-18 Vs. __ 

- La empresa deberá garantiiar qÚe la fuente y para cada uno de los puntos aforados, se 
. mantenga el caudal ecológico; cuando se presenten caudales iguales a estos la empresa se 

abstendrá de captar.• 

'4.2 PERMISO DE VERTIMIENTOS 

4.2.1 La conformación del nuevo Botadero á y la infraestructura soporte asociada, generaran unos 
vertimientos, cuyo maneja; efectuado a través,de cunetas. y lagunas de ¡¡ed_iment§ICión, necesitan de 
la. obtención de/permiso-de vertimien/OJl,1/P que.implica:su {!'ámite. Los puntos de .. -vertimiento se 

. _ identifican ,con el. cádigo:-:'VERT-.;.01::13,,y- VERT::-02.:J3i,.,siendó,.el plano 9-t>Permisos y 
Concesiones Solicitados; -que,:;acompa_ña,eirªdicado 1618_3-de abrilde2013,. el que. presenta su 
/ocalización;Jas, siguientes son, la11;,_CC()rdenadase;q1.1e: definen ,dichos puntos_ así como la figura 
presenta su ubicación. 

· __ -- . 
,. ~ ., ;'.. ,, . 

No. .. ·. ·.Códiao . -.. -~- : ',. Este ":::• . . Norte 
1 .. ' ~ . VERT-01-13 ,. · 1.066.368,0 1.572.010,0 

-2 VERT-02-13 . . . 1,063:475,2 ,_ ' 1.567.428, 7 
,, 

- Locel1z8Clonpuntos da, verttm1ento. 
Fuente: RadiC1ldos16193 abril de 2013 y24714junio 13 de 2013, Drummond Ltd. 

/ 

V' _]-
' 
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1 '4.2.2,Para la:solic11ud:de.permiso. de .vertimientosJa empresá realizó ef:establecimiento•de caudales 

máximos, medios o m/nimos. Es importante precisar que todos los • caudales calculados 
·.· . _ .. <:Jrrespo~d~~ a los cauces naturales que pasan por los sitios donde se definieron los requerimientos 
· • .. • : /decpe'"!1s~s':8'ifas·Tablas ·9:e; 9,9y940,sepresentáMos resaltados obteriidos,:quacorresponden 
· ' ·' · con 1los· m1smos presentadosc:erf.la;/ín'ea:base,detpresente·,;nfóime,, :1 · 1 · ., <. 1 :· : , · · · 

:>s·- :~:-;-,:,~ --,:·--::: .,· './iS,.i;· '-':: t,::-:,:. -,• ·.::/:.:::lb , ... c-.cc: 11 ::.- . ~·:. ,.-G :_,_,~ . 

Tabla 9-8. caudales máximos calculados oara los ountos de interés 
: . No. :J?~ Códig~::"' : .. ',.~Ji". ,_ -~ Notti :~ -J~iaº~•{e'.: ·caudales ináximós fm?/s) 
~..,., ~"'·" ---:,--.-.- ,v,~_,.,_ . .., .......... ~~ •~·- ::;,..','0,"" -Ct,,.,1;. . ..,;:.~,.¿lv-.:2.:J3•--.:::,:-0.:;.::·5~-,--_ ---1-0 
.. li, f, :-· :i.\lER17-01-~3•i ~ •.,to66368:1 ,,, '1\1:157~:l0r: CC\:J:3Z6i5i st •2.r:123.6; e; :·s•1:73;Oi ., - .·· 213.0 

2 VER17•02•13 1063475 1567429:c,:. •o c.21,9 w's> ,, c',18,¡'c .. ,, . .-v,30.9-. • '42,0 
Fuente: Radicado 4120-E1-24714 de junio 13°de 2013, Drummond Ltd • 

. · - e,:.·. '·,_;.f~bl:9,9: 6a~d\1ts,~eéli~i&1~u[a~~s:~~r,~:,c55,Jü~tci~dei~térés 
:2Ña>i '(código'' '.,'. ,;E'st., ;·.-. .-: •,.;Jil~it'\,iG:, ·t.,¡,~ {km~j ,e~- Caudales medios-fm'ls) 

' ·- ""-"" ~--n,,:;" '- -r,..-, - ' '"'º ~_;,,,"·'r.'.-<,,-.···~Q -~-' ~QIMd'Je,u,co ···.QffltodlolhM:i 

1 IIERT-01-13 1066368 1572010 - 376.5 3.0970 0.5608 5.7.799 
2 IIER17-02-13 1063475 1567428 21.9 0.1545 0.0235 -o:0285 

.. - .. -- -· - .. J'uente:Raáicado.4120,E1-.247J.4.de.jtJ1Jio.13.de.2013,.D111mmond Ud. 
. . . ., ' - ·, - - . - :-·-:.:,.--

a a- . . ... u a es·rn mmos-ca culadosºp'ié1ra-los-.puntosde-interés T bl 9 1-0 ea d l 
.. .. Cauda1es·-n,¡i,¡1Jlos.-{m31s) No. Código Este ,,_ Norte Areo..(.km:)--

_Q~&,.,;· rn.cllo 

1 
2 

o,,;1n,~ .. :.-~i..:.:: ": ·: · 0~1~1;~ mblmo 

VER17•01-13 1066368 1572010 376.5 '1'.3'893 0.2746 3:4582 
IIER17 -02-13 1063475 1567429 21.9 0.0672 0.0120 0.1835 

F.uente:'Radicado'4120°E1-:24Z14:de /tJIJio 13. de2Q13, Drummond Ltá". 

"4.2.3 La fuente generadora de estos vertimientos son las aguas de esoarrentía del área de Botadero 
8,'lai.ágíias.dé:acfiiquedel ji~j/~ ?gjJiii:;i~§if/ü_aleJ@'faoasa_é_las áreas de la infraestructura de 
sopoi:te,.ta/:como. se resumen en la sigüiente. tabla:.. '--•-' .. .. . .. --~ ·-,,,. . 

··- ... -• --- . -- : .. ·. -
. "--~ . 

Código .. 6rfgen vertinijerító -Fuenté 

-OpSradión"de ex¡J1otaéión·detpit'3' ~ · · -- <· ·-· 

caudal-máximo de 
descama //Is J 

VERT-01-13 y la infraestructura instalada en la A1TOyo El Zo1TO 
oarte Este de dicho oit. 

sao 
· · · , · · · "Actívidades ,- enerañ,os verlimienros · , ··· · .. . 

FUENTE: ANLA Compilsción rearitade por é(G,lo f'y¡¡¡ifl,ií¡fr.t;,,fi¡l!li;-i, íiáiiii délá iríliirmacilmf,resenfada por la 
.- ... , .. , . . ' ,.-,- ·, ,i"-i.empíesa."'é ·:•.:,:·:.~ 

Adicionalmente, anota la empresa que la descarga será de 30 diaslmes; 'oon:.un tiempo de descarga 
establecido en 24 horasldia y de Dujo continuo~ .,- ,., .. 

~,..., '. ,_ " 

"4.2.4 La empresa presenta las características puntos de yertimiento, asf: 
- ."·::-2.-~-.. ,·· '.:i\~::::-:;::,;::: ::~. \::-.··'.-:_;¿.~ ··, :"":..: ,, ·,, ;·-~<-::·:----:<:.::: -2-" · .: :-

·•· 'e .·,_: _ '.Respecft/éíW¡iritnet-punfoédeYJertimiento¡'esfe:corfesponde a aguas residuales industriales 
.· fíroéediiflté§ dél pit.i y2 dii'.·Jas:'áteas::de: -infraestiucfttri de ·soporte,como talleres. bodega, y 
. éámpamentos; En relácion con )as prim~ias mencíonadiis; 'aurante los procesos de explotación del 
· carbón los'ta]ós se'verf afectados 'j,ór /as7rifeilsas,f1Wias: y2por/a iiespresurización de los acuíferos. 
Estás'ágüíis sóri coléctádas eiiel pit y-debérfserevatuadaspara.permitir las labores de explotación. 

Las aguas depif,. con ay_uda_de /os sistemas_de_b.ombea _ _..e hac_eg /legar a la s1Jperficie y se vierten 
.en lagünás_de. sedimentación dé rlonlie _sonJeufifi.zª-cl.ª~"-el'I sli mayoría_ para las acciones de control 
de maférial partic_ul_ado _eTJ eJproy_ectº, .§i~t1dQ.nec:esá_río' en las épocas de inviemo realizar 

. ve.rtímiel]tof ii Cl!!.~S. natuta1es;,:previo_ traJ?_rnienta y: cümplfmi~nto de parámetros de calidad 
establecidos en la normatividad ambientakvigente,c:pues se generan excedentes que deben ser - -- ' - - ,: :, ' - : ~-- ' . . ~ -
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Por otra parte las aguas residuales industriales generadas en ár~s de talleres de mantenimiento son 
colectadas por canales y dirigidas a sedimentadores y trampas da gíasas, de donde son dispuestas 
en los canales internos del proyecto para conducirlas a las lagunás _de sedimentación antes de su 
vertimiento. Los diseños de estos .sistemas de control previos se enCiJentran presentados en la ficha 
de manejo vigente, y son constantemente aplicados en el proyecto para todas y cada una de las 
áreas en donde haya manejo de hidrocarburos. 

Finalmente, las aguas residuales domésücas generadas en las áreas de la infraestructura de soporte 
(baños) y en los campamentos, también son colectadas en sistemas de alcantarillado que las 
conducen a piscinas de oxidación que las tratan para antes de disponerlos en las redes internas de 
drenaje para ser conducidas a las lagunas de sedimentación y al posterior vertimiento. 

En relación con el segundo punto. de vertimiento, asociado al Botadero 8, se espera la 
producción de aguas de escorrentía que se convertirán en aguas residuales industriales por efecto 
del arrastre de sedimentos expuestos durante su operación. Adicionalmente, los canales colectarán 
también las aguas de escorrentía del área de la Estación de Cargue de Carbón, que igualmente se 
convertirán en aguas residuales indusúiales al contacto y arrasúe de partículas'. 

"4.2.5 En cuanto a la cálldad del vertimiento, indica la eni¡iresa que los sistemas .de úatamiento 
propuestos fueron diseñados de manera que las descargas cumplan con fas nonnas de calidad de 
vertimientos,_ empleando como infonnación base,_ la c,a_racterizaciór¡ fisico-quimica de los efluentes de 
otros sistemas sim11ares en los proyectos de btummond Ud. Indicando que.espera que el vertimiento 
de los sistemas propuestos sea similar a las que allí se presentan. En la Tabla 9-15 del documento 
(radicado 24714 de 2013) se presentan los_ valores máximos y promedios esperados de parámetros 
en los vertimientos. · · · · · 

4.2.6 B .áJSeño §e las lagupás _de seCÍiJJ!~füaéión previas a los veÍtil1lientos se presenta en el Anexo 
9-1 detradicádo 24714 de 2013 y en s/J Tablá 1, la empresa presenta lás·posibles dimensiones da 
cada una da las lagunas proyectadas, garantizando un factor de retención dél 80%'. (ver tablas 
lagunas de sedimeptación en _el C9ncep(o T~i<:e) • 

. , ... 

"Aclara lá empresa que depe¡¡_diendp de_ fa_dispÓnibllidad de los terrenos y los espacios ofrecidos por 
el proyecto minero, las dimensiones· áe la· laguna podrán modificarse paro siempre respetando las 
condiciones de.diseño pre§entadas.~n.este documento, en especial el volumen de la laguna y la 
capacidad y los tiempos dé retención. 

La empresa indica que si bien se allegan unas éoordenadas especificas para el punto de vertimiento 
solicftado, tal como lo exige la legi~ación vigente, se hace la expresa peüción para que autorice este 
permiso sobre un tramo del cauce rece¡,tor que comprenda .150 m aguas arriba y 150 m aguas abajo 
de la coordenada expresada; esto con el fin_ ge poder seleccionar la ubicación. de los sistemas de 
vertimiento y de monftoreo de acuerdo a las condiciones morfológicas del cauce y con un criterio de 
la menor intervención posible. 

4.2. 7 Evaluación ambiental del vertimiento. Se presenta en el Anexo 9-4 {radicado 16193 de abril de 
2013, especificando los impactos que dicho vertimiento puede generar y el manejo que se le dará al 
mismo. 

4.2.8 Modelación del verümiento (Anexo 9-5, Radicado 24714 de junio de 2013). La Empresa realiza 
la modelación del vertimiento proyectado en el arroyo B Zorro con el fin de establecer su capacidad 
de asimilación_ y dilución y así_ establecér los¿osibles eféctos generados por la aescarga de residuos 
líquidos a partir delós verlimieritos de "/as lagunas registradas que las denominan POND· 01-13 y 
POND02-13. -· · · -... 
-Para ello, inicialmente se esjablacen las características de calidad da agua de anoyo B Zorro en la 

estación EHD13, aguás ambádeÍ punto de veitimiento VER-02;13 en éóoidenadas: E: 
., 1,Q95-}ijyN: 1.5'(1.6§2 (verfiglÍ!á)fcuyds resultados se obsélván eri'laiabla 3.5 del 

Allexo9°5".' • ;., · ,·: • · · '.-' ._,, .. ·,. -'· . : ··.•· ,.. :···· ..• · 
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/,,,,-/ . 
_· .Di.tm .. 

. . · •. Ubi;ci&iíi~ la estaclóriéíofjyJÚturos puntos de ~erÍimi~nti> DUMP 8. 
· . . · J:uenté: Radicación 24!14 8éJúníÓ de 2013 en·su Anexo 9,5 · 

-"La caracteritaéiófl de1á éifirÍad del vertimiento, 'comoºya se manifestóanteriortnente, se obtiene de 
• la caracterización físico-química de los_ effuentes de otros sistemas simi1ares en los proyectos de 
DRUMMQND LTD(tabla 3/ael Anexo 9:.S). .. . . . . . . .. . 

.·., • ' •' . •- > -- ·-"' .. . 

. :Se eili6fécincios ~sdéh~Hos de fnixlita'éióff:'elrunti6Íid~íáiiudiil dttv~ÍtiriJieflto proyectado: 
.;.·., - ' . . -· . 

,y·j, '"/',.'. "".' --- - • ~ .. ' . ·_ ~ :· ' _- -- ' ' ... ' . ~ ~ . --_·. ---~ . 
Para verificar los efer;tos que causarla e/verlim/enti/ éorí este caúdal sóbre el Arroyo e/Zorro, se 
tomarrin.Jos.cauda/es del cyerpo_receptorparatres condiciones: Caudal Arroyo medio medio /3.097 

. in3Jifcáuda1Aiióy0:irieaiólluvia (5.78m3fs)i'Caüda/Aii:oyojníliimo.medio_·(r.39 m'ls). . _. '. . . . . ' . . .- . .. -- . ~' .. .· " . 

Esceriaho 2: Est~ escenañó (Zorro 2), siriiüla:rds efect~ del ~rlimiento \IERT-02-13 sobre el caño 
Topacio el cual posteriormente se conecta al arroyo B Zorro, consétVando"·constante ·e1 caudal de los 
verlimientqs proyectad~s, .es decir de 0,50 m3/s (5001/s). 

ALigual que én .el eicenário 1, paia veriffcar /ofifectofqüe cau;aria ef vertimiento con este caudal 
sobre el Jl.rroyó el Zorfo; se forgaroiiJos: rgisnios caudales de/cú~rpo, receptór es decir: Caudal 

.Arroyo medio médio:13:097 m3Js); Caudal Afrpyo medió/luv1a (5.78 m3fs) y Caudal Arroyo mínimo 
medio (t:39 m3/s): · ·· · · - •. · • ' · ·· 

Para efectos de ja modelación de éste verlim/ento sobre el arroyo El Zorro, se_ consideró que se 
realizaba dire_étainente,ióbre_ el.cuerpo,~cepfor,)o que.en realidad no ocurre así, ya que antes se 
vierte- en un cáño alediíño 'llamado Tópació, qué luego lo i!epositá eñ ET Zorró. Se tomó esta 
consideración ya que no habian estaciones de monitoreo en el caño Topacio, en panicular, aguas 
arriba del.verlimiento. V.ERT ,02-13. 

La conc/usfón/de( estudiq"1ndica: que dicf.i~ ye_rtimii,ntófno perturban . los. critaiios de calidad 
asignados poda,'.Córporá.ci6n. Ambientar - .. Cdrpocéiár ·a éste~ tipo ifé ·cuerpos hidricos, según su 
vocación cariióníférá ¡i de Minería ' - ' ' · · - · . · · 

. Pnofa también 1ue'el:e~ceharió más ciíticoés" e{'rJef.Vetí:.02, 13)xÍrí. ün calidal;de venido de 500, 00 
L!s:Só6re ".é1-arrow E(Zoiro en época mlnima,pí;ómedia dé'cá_üdá), corfespóridiéiite a 1389,30 Us . 

•.. _.:,_ ,,, "· ·.y•, ... ''- ;:.,.. ,;•--~.;;. ·,,-. ·, ·.: ·t•~·~,! \ ,.-,.~ . .;,, ,':","'• ', .• -.;.' •... ·. '. ·."' .... ~ .. :,., • 

Sin embargo, cumple con lo establecido·en el Decreto 428 iie 2008 de COrpocesaf,_ en relación con la 
proporción de caudal de 1/3, es decir, que por cada litro de agua venida lá fuerite de agua receptora 
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debe llevar un caudal de tres /3) 1/eées el caudal .verlido. 

4.2.9 Plan de Gestión del Riesgo para el Mat1ejo delVerlimieríto, que se presenta en el Anexo 9-7 
del radicado. 24714de junio cfa2.01~. e;Jah~n:amienta que p~itió identificar y controlar los riesgos 
asociados a los vértimieiítos de aguas iesidualés. de/proyécfo, en situaciones qué limiten o impiden 
su tratamiento, en -ei cuaise plantean estrategias, planes y procedi1J1ieñtqs para controlar, identificar, 
analizar y cuantificar las amenazas y fallas que se puedan presentar en el sistema de gestión Y 
tratamiento de las:aguas residuales, .. a,sí. como tambiéniden.tificar/os medios. que. se puedan ver 
afectados, y. finalnieiite. est~biecéi. lás.c acciones preventivas. y. correcµyas CO~$poÍlaientes que 
deben emprenderse para su gestión". 

(Ver cuadros de escenarios de ti~sgo en el Concepto Técnico), 

"Se planten entonces. las mefiidaf.. . ... -• . 

-Program; de mon~oreode ~ali dad del veitimiento 
-Programa inspecciones al sistema de tratamiento del vertimiento 
-Programa mantenimientos a los componentes del sistema de tratamiento del vertimiento 
-Criterios de diseño de los sistemas.de tratamianto 

. 4. 2. 1 O Finalmente .se establecen.los planes~tratégiCO$, operativos y de atención de emergencia. 

4.2.11 La infonna~ión allegada por 1a emp~a ha.sido presentada acorcfe con lo establecido en el 
Artículo 42 'Requisitos de/ Penniso de veafmientos", Capítulo VII .del Decretó ,3930 de 2010 que 
regula la obtención del penniso de vertimiento y planes de cumplimiento y en esté·senüdo se cuenta 
con la Información que permite decidir sobre la viabilidad del otorgamiento del. penníso, en este 
sentido es clara la nec¡¡sidad del pennisÓ, ei origen del verlimiento, cau.dales de descarga, fuente 
receptora, caudales de la fuente receptóra, ubicación puntos de verlimiénto, sistema de tratamiento, 
comportamiento fuente receptora frente a dicha descarga, etc. 

Igualmente la empresa presenta la modelación del vertimiento a través de la cual. es posible predecir 
el comportamiento de los diferentes pa_rámeúos de cálidad en. el cauce y detenninar la distancia 
donde se obtetirirán concentraciones dentro de los niveles aceptados, donde.se conserven las 
características de calidad del agua previa a las áescargas de los sistemas de tratamiento•. 

"Así las cosas se ieal~anlas sigu/eJites plécisionEii:' .• 
• • - .. e • ~·- •• _ , -.. ,. - -,.¡ "'•:: ~ 

-En relación con el primer punto VERT-01-13, se pued~ v'ér en el análisis de
0

ciÍudales, que el caudal 
medio en periodo seco del caño B Zorro es de 0.5608..m3/s mientras que el caudal mínimo medio es 
de 1.3893 m3!s, teniendo en cuenta que el caudal de deicarga es dé 0.1 m3/s, se encuentra que 
cumple_ con /o establecido en. el artículo 1 d.e la__,Resolucign .128 de 20.08 de C<l!PQ.C!'iSªr, en relación 
con la propotciónde caúdal.de 113;_ de Clt/ft, p~rfe lasecii6n /JidráLJ!ica·áelarroy<i°B.Zorro puede 
transportar un caudal .. de 3.4582. m3/s, que comisponde con élcauiJalmínimo ITiáximO establecido. 
Por esto, los v'eitimient,os solicitadÓ$ en .eifa fclente y 6() esf.e punto, sien~o ?I giuda/. a verter O, 1 
m3/s m~ el ~udal mínimo medip estaplecid~ !lQJ-38.9~. r_n3fs, no_ supeián la 9apagidad ~idráulica de 
la fuente ana/,zaáa y por tanto no se espera.un nesgo de_ munqación. · · · .· 

Así mismo el resultado def1J1odelamiento del vertimiento realizado, deja ver.que éste, no pedurba los. 
criterios de calidad y de otra parte las concentraciones de íos diferentes parámetiós' de control 
alcanzaron niveles aceptables o iguáles a condiciones naturales del cauce. · 

En consecuencia se considera viable otorgar el penniso de vertimiento identificado · con código 
VERT-01-13. 

En relación con el segúiiclo punto de vertimiento VERT-02-13, partimos de indicar que este 
vertimiento de 500 lps (0.5m3/s) está planteado realizarlo sobre el caño Topacio, cuyo caudal medio 
es de O. 1545 m3/s, es decir, no cumple con la proporción establecida por Co¡pocesar en su 
resolución 428:de 2008 de 1:3. 

De otra parte la modelación realizada para este verlimiento, se adelantó sobre el arroyo B Zorro y no 
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sobre el cañoTÓp~io;'auiasfseenconfróun'escenalio ;;Íiéo~~dav;z que con un caudal vertido 
de 0.5 rn3/s (500 lis) sobre el arroyo El Zorro y con el caudal mínimo medio calculado en 1.3893 lls 
se encuentra que no cumple con la iéladiód 1:3 (poi-caifa Íitro ife' agá,niertida ta fuente de agu; 
receptora debe llevar un ca~dal de_ ![es (3) ~eces el caudal vertido) . 

. ;- ' . . .. - . ' - - "' -- .. 

. De ó!f2:paíte la seéción de esté caiio /iOeitariá en capatdad de evacuar un caudal de 500 1/s 
··. consid_e@ñdo l9fcaiJríales·me&iosyminiinos es(ablicidós, habríi rfesgo de desbordamiento, d~I 

caño Topacio ¡icoh 'él desestábilizaci6rrde suicon/iiéioiiéstíidráulicas. · • . . 
·' --:.:,,",•. ,' , ·.:~:·_.· .. __ -- - ::--- -;'.:, ; ... -': ~--· ,-·-- , ... '-.;'. ,•. - -

.. ··. E[I _coridfusf6n'stest_e vertimiento VERTC02-13modeladii-sobré el cañrfEfZoiró se encuentra en un 
. · escenario critico, 'fa •siftráci6rf se·vuetve müého más 'áígiila 'iil 0veftediFen el 'catí6 ·Topacio cuyos 

caudales son muy inferiores'. · · ·• · · · · · · · 

"C-Onsiderando lo anterior no se ·éncuentif viabJé otorgare/presente périniso iJe<veítimiento•. 

-'El margen de movilidad del vertimiento será el mismo estaolecidó en ftáesolución 0152-de 100 m y 
no 150 m que es el solicitado en la presente modificación, teniendo en cuenta que no se aporta 
ninguna razón que justifique est¡¡ situacióií-dffereii(e a'fas-::iaiafies·ap'i5itiiiJas'pará áccei!er a los 100 m. , ,, ... _-~, ·~ ·.·,~.•-~·/:-.,~~-':<::.-.. ---:~·;:- _;-~-:-" 

-La laguna asociada con el punto de vifrtim(e'h/Ó'Vl:RTi(Jt~'13-recibirá ·agüá"residúál-doméstíca 
f)roveniente del área ,de infraestructuralocalizada al este de Pif 3, En este sentido, el sistema de 

. ~ traíámfentó para'éstás 'aguas2ij§iifuiiléiif6mésticiís-qú'i/sé?¡iín indica'la'émpiwa son piscinas de 
oxidación, deberá garantizar una remoción que cumpla con lo establecido en el Decreto 1594 de 

· '{iB4'02
el,gufa.J9_p'o'dfffgikio $&sütriyftaltadfó:_asííó an__o~:Já,esóltición'414 ~rí su númeral 2.1.2.1., 

· ·antes de'serdescarg_aaa en lareferida laguñiiasociai:fá a/·punfó VERT-01-1.3: - . 
' -- ·. ·-:~-':;:¿,-:"''-': ···-_ .. -- -·······:.·:.·:·-_· \, :;-::_ --:. ---·· -- •---. 

:AsJ rpis.mo te8ibirá ras_ag!fas,prove1ieiítesd~fáfea:de lallefes'de maritentmierito, y considerando 
que allísé pueden'generafgrasás, es importante qúeprevio1ala llegada de esta agua a las lagunas 
ae sédimentácíón se instale un sistema élé remoción de grasas. . . . 

. . - ._; ·.- . ' . - - ' 

-Asi mismo previo _al l)()mbeo de las aguas de pit a las lagunas de sedimentación la empresa debe 
llevar a 9~90_ el inoQitQfeo dél pHy el respectivo: control para garantiíar el cumplimiento del artículo 
72 del Deáéto 1594·iJef984, tal como asíqued6 éstablecidó en el numeralt:12.6 dé·la resolución 
414de2óóf' , - , . . • ... . ' . .. . . 

-Cualquier captación no identificada en e5-te_9epso que p_w,d,a verse afectada por~/ proyecto, deberá 
ser reparada según las medidas de manejóestablecidás enla'fiéña de afectación a'terceros del Plan 

. de Maryejo Ambiental _autorizad_o por la licencia'. 
' . -__ ; -,.,: •:,.~,. .•• - '·, .: . . ·- ' ':' . . 

·i.3APROV/:CHÁMIÉNTÓ FÓRESTAL.
0 

. . ·- . '.· .. ' '. .. -~- ... 

B.~q~ secµnctari!!_ . 
intervenklo'(Bf)/8&que'' · 60:4 · ·,~,, · · 21:8 Bi2 
fraamentedo IBA 
Pasto limoio /PI 4.9 11.7 16.6 

• Fuenle.' Gn,po evalf/8dor, segútr lnformac/61LSumlnis!rl!da3/Xll Drumrnon~!rl-median/e radicado4120E1-E1-24714-2013" 

'4.3.2 La presente modificación, además de fa inclusión del átea adiciona/ solicitada, necesaria para 
. completar /a conformación del Botadero 8 y la construcción de una parte de la infraestructura física 

- -, ~.,. . ~ . 
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de soporré, imp/Ícá de acue;do al nuevo pÍarÍteamiento dela ¡mpresa, la no intervención de un área 
de.858.53 ha. de fas que inicialmente $e tenían previstas_para_/a conformación_ de_ /os botad~ros 3 y 
4, condición que con/leva en· cuanto al permiso de' aprovechamiento forestáf que fue otorgado 
mediante Resolución 41412008 y modificado por fa Resolución 15212009, a que éste deba ser 
modificado en el sentido:deincluirde-unaparle el á:~_aadicionaLreferida de82.19 ha de bosque 
secundario y de otra de reducir el área inicialmente peimisionada para 'la remoción_ de coberlura 
vegetal leñosa en la superficie correspondiente (6.08 ha. de bosque ribereño), tal como se muestra a 
continuación: 

Tipo de Cobertura Superlicie -~: dejar · Polígono- Permiso da-- Condición permiso de 
aprovechamiento vegelal de ser intervenida adicional de· aprovechamiento con 

en Botad eros 3 y 4 intervención (ha) . Resolución 152/2009: la - presente 
/hal ·· - .'._ - ·-- -- , , • lhal . ·"·- -· Modíficación /ha) -

Bosnue de Galería /BG) 6,08 ,, - 772.14 766,06 

Bosque intervenido 82,2 3.791, 15 3-873,35 
I81/BFI - _., . -- , , - . . ,, - -
Cultivo aqroforestal.(CAI _. . ,.J,52 -· , \:.- ,,-!-. ;s.•- .. .. ·- -.--
Pastos (PL) .J89,l0 

. :f6;6. . .· __ -. . ,, -- ...... . . , ... ,, . ~·•-''""' ·"''--'" 

- . --- - ....... - , , 

Rastroios JPl=I _ -_ 6.1:23 • ... ·Y• -- ... --~ - ,, •• ..,s'M - •'•'~'; • -
, 

" ... - . _, 

Potreros con co_berlliia, ··,, ·•"'" -- ----•~s;• '·" ~ .,._ '-'''"'""" ,,. ' . 2.'21811'" :,, • -2.218;8 
/PAi ,_ " •· 2,.·,-. ".· ·-·:" v•_-,-•·' , •. - -, ·---' .-e•'_.·· .~ . .,, . .. ) .:: -. ',_.---; ,. --) . , .,. , " 

Galtivo de oalma Africana 
.... .;_ - ,;:: ••,:::,,,_,.-_,._- 1.1:35,s•··•,>· -- 1;135,5 

Plantación de eucalloto ❖-... ,·.,. , .. -_;:_;-, ·.;· ' .. ''ª'.; r --'· 3;2 <- .. • . , 3;2· . 

TOTAL 858,53 98,8 7.920,79 7.996,91 .. F<Jonte: GtUpo Evattmtlor, soportado en la inf<nnaciónsuminislrada por la Empresa mediante rad'IC011os412D-El-16193 y 4120E1-EI-
- - -- ,. - ,, -- ,, '24714iie2013fRéso1ucl&,152/2009deJMAVOT . 

( ... ) 
- "4.3.3 B área adicional óbjeto de intervención de la cobertura vegetal se localiza en,predioS de 
propiedad de Í? empresa. dentio -d~ lacoricésion rnínera del cónlrato N° 144197; corresponaieñte al 
sector Descanso Norte, en jurisdicci~ru:felmrín[cipio iii Bééerril, Depart_améntq del César. 

El polígono que conforma dicha área, tal como lopresentaJa Empresa w1.laJ'igura 9-1 del Capjtulo _ 
9 -del documento de solicitud. de Modificación_del Proyecto el Descanso _Noite, :se énmarca dentro de 
las coorderiadas·planas, con origen·Bogofá: · 

PUNTO •. -NORTE ESTE 
139 1,057,508.4 , ,, ' 1;556,294.6 
140 1,067,473.0 1,557,412.0 

-- 141 1,-057,149.3 1;557,031.1 
142 1,055,970.0 -- . 1,566,820.3 · ,· --· 

'140-N , 1,057,935.6 1;556.293.7 
·. 141-N . , 1,066;383.5 , 

, , · ,• .· . '1 ;565,997.2 ' 

,, 142-N 1,056,118.1 ' .-. : . • · • '.< -,,1,566,000.5 ,· 

(Ver figura en.e/Concepto Técnico).. 

'4.3.4 /:.a superficie, vo/umen y número ddcindividuos de bosqÍJ_e-s~~UJJÍi~riii,~reporladó com; a ser 
removido en el áreaadiéionalsolicitada;es::-- - - - ·· · _ ::-." >: : -- · · 

' . --- -- _, -

COBERTURA , ARl=A' ·vowMEN VOWMEftCOMERCIAL · VOtuMEN:fOTAJ:- - No. INDIVIDUOS-A 
VEGETAL /ha)· -- (m'lha) - - ··1tREMbVER(m3J · · - kREMOVER'(m3) ~"- REMOVER 

81/BF 82.19 ,;18.'44 --- ,, - - -- 1i515,80 
, ,,,, . . .,- - 5.553;oz: __ · - · 28.565 . . 

- ' ·• . ~---Fuente. Capitulo !f-Vesslén 2 de =nento.«in radicado 4120 'i:1-24714 de Jun,o:13/fa 2013. Dtummoild Ud .. , . .. ,,,., . ' ' 

De acuerdo a 'fo- anl~rÍor' las ñiievásici:iñdiciónes del permiso Jie :~provechamiento f~restiil 
consideranifolapre§ente'_modific~~6ii,--etfcuaiifüa ·volúrñeñ y riumifro:-éi;,iñ_iiividlios-sérremovidÓs;_ · 
serán: -· · · · --,--- .. ·· · -- --- -- - -,·· -- -- --



Resolu~Íón No. _, O.A _q ? de O 5 SEP 2013 Hoja No. 32 

"Por lá cua1:se0modifica una Licencia Ambiental Global" 

COBERTURA ARE.A-· 0 '"VOU:JMEN T◊TA!!.'A- e,,. VOLUMEN'COMERCIAL . • · No. INDIV/0UOS A 
VEGETAL fha) REMOVER /rr,3) TOTAL A REMOVER /m3J REMOVER 

,::Bosque-de. · "7'66,06 s i e ··66.315;:133·, ·;. · rs •· :.53il52;106:;s " • -· -- {50,633 
Gaferf1i:/BGt1~ y:·-'-- .;·s:.:·,·, .. , ·c•o·,, o·•·~•-,._. 

:-:-:f!o$(/ue,i. s,: 3;8JA1,35: 'z,:tsC.2Q9:55J,01;Q ;;,,-_ · .s :d6f?14"1/f2.~ : .. : _. -
:intew¡¡ido:: '": __ ·• .. :·•::.e:.º ·.:: :·e:· :::,. •-· . 

,1B1/BEJ. - o :, , •• ,. --,· ••••.• ,_ ..... _. •• • ••.•• ·-. -

Cultivo de palma 
--__ Alricana-- • 

1.135,5 

TOTAL. ~ , - ~ ].996,91 - ~ 

300.858,6746 240.686,9388 

633:935.7597 - 504:2221239 

• __ ,985.677 

.90.239 

"194.297 

1.268 

1.422.312 
~ ~ ~Fuenre:· GroprrE:valr.mdor,-sopodedo-en·IEtlnformad6n·sumfnistradepor-Js-Empmss-med,ante-i8d1CtJdo-4120E1...E-1 ~24714~2013 y 
: :· - ------ --- - - -::--' ':.: .- - .Eeso/u~a-f:;212.0flfl.de/MAVDT - - --- - - : - -, - -

_,,4,3,5--El-muestreo calculado-para-la -eobertura.vegetal-leñosa,inventariada.(B/c),.con. un nivel de _ 
-probabJ7idad-de/-95%,se-encuentra por-debajo,del-45%,-lo-que,p~mJilease.veriirque se es/á dando 

-cumplimiento-a-lo-establecido-en el-articuló"18-de-Decr<ito--1Z91 de-1996, -referente,al iema de -
-aprovechamientos-foresf?les,--únicos-en-predios--depropiedad-púbffca-o'Privada,/'ara e/efecto, se 
llev6 a cabo el levantainieñto de 17 transectos al azar de 20 m de ancho i longitud variable, 

·an_e_x-ando ·1es·p1anil/~·'1,e•··-campó;·-e/·-procesamientrrestadístico·-y- su--aná/isis-~orrespondiente, 
--- ··- registraiidó-éif1errninos·gen-e-raterlos siguientes-resultados: -- · · · · 
--· --- ------ ··--· -· - --. ' ,· 

Varianza /S'l -_ · 1.6073 
Fracción de muestreo m 0.046 
Número de oarcelas fn) 17 
Área muestreada, /Has) 3.81 

Valor de la tabla para ladis!nbución t para una 2.12 
nrobabi/ídad:de/S5% v,fí,,1,1°rados,de:libertad;;,•:. ,.,.,.,c. -- ;-• OC-•; e-·- - -- ' -- -

Fuente: C,,mpl(acilm g1lJpO evallllf!or, emTd• del Cepltulo 9 d~lDpl:tlf1!0n!OC01'Radic~p/120cE1'.16_193:2013. DtvmmoadLfd 
.;;:,.e,.-.~ ✓-- '•',-; "'"" .• - -~ -- '·· _ .. _ ' -- _,. ,., • 

--- E/71úmeroc-:de ·inrJividuosy-e/·vofumen tota/=y_écpmen:ia/--por-especie de--la-·cobertufa de bosque 
-- ---¡t1féNenído_;;-#.s-emmovida-err-e¡-área-adiciorra!;so1liitada(82:19-/7a);-se-disfribuye·así: -- -- -- -_,~--~---- ' ,- .. ~.,._,,.~.,-,. .,. .. 

-;,:- ;. --~· .: ... ,, ,,_ ..,_' :. e;,•·, ··').t• ~ . ,_,.,, ',\ 

Acelluno ·:.::.:-;;.c::Witexcimose 1•?.:Se65::: 1.2627' . • .-15:7970-
Alaarróbillo : ·ces,. ''Pithecellobium saman 2.S~:41'.4) .t 17.9962 -' --"80.7599 
Aromo ... --:,,YAcaciafarmesiana - :"1229.: 53.3557 · • 186.1486 
Bálsamo Geoffroea Jaon. 1768 100.9787 201.2448 
Baniaa de Culebra A/chomea so. 43 .. " -- 0.6_022 .. - - - 1.8427 
Buche Paloma Didumooanax morototoni 431 16.1292 · 47. 7930 
Cacho de.Toro . PD=nax Jortuosa _ - 10.13 _ 33.3689 96 .. 1558 
Caimancíto Póutenii ca,mito -- - · - · · "65' · 6.9758. 16.2814 
Cañaauate Tabebuia cmantha 366 - · .... · 17.6247 · · · · 40. 7235 
Catre/o - - --Aseidosoerma-duaandii .. -- . 43-.. . .0.551.9 _ _ __ __ _ 2.5514 
Chicho~ _ Piritadenilr''"~-~--" -- ... 65' - -1;9804 4.9509 

CorazóflEino: . _____ f'Jatb""isciumoinnatun _" .. _43 111:0638 169.2401 · 
Dividivi · l:ibíilii!ia'cxiriaria .. - - - - -- , .. :s- '3342 --- ·· ,-- - ' 079:5008 ' 260.4100 
Esninito Acacia so. 172 3.8249 15.5798 

Gusmacho Pereskia colombiana 43 0.2143 1.2Z69 
Guásimo Guazuma ulmifofia 841 32.4307 73.1257 
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. ,. .. . :::·.-,.:...,·,: . e;: ', <•-::-_._':'"'.: .·- ,::;·:::,~ -.}\; ,;-;-;;:, :'-':--::::-'.-'.';".") c.! _:,,:• -~,,:":-,~--_~•-•,,;,,_-,_-..•.-->-••/V". __ ,,_,••'" •' •.' '- <·. 
, ·• • ESPECIE.·• : ' .. 

"' ; ' '" . ,., _., •'""·.:_,';-~;_ "".;.;,:---~~':1'-"'r . ..iJ_ 0Nó~íffltf t · vermsr ·· -·,·y • W(rñ3) --·. --- : .~ ' 

· , Nombre:<:0mún · '• , - •. Nombra-Cientlfieoc, - . ;li>~• ~ "I>.~ .: ~- ---~ ~-'" ,._ ''" ... ....,_,., . ______ ,,_ ____ 

Gusanero- ,· •. .Astroniun.araveolens ,., . . . . •·· 6575 ... ,, ., •-.. 31.8.4801 . .;, . .823.4411 
Jobo Soonáias mombin. . . . . .. , .194 ... . .48.9815 

.,. 
129.2681 

Murucutú Lonchocamus santoe · 65 3.0750 . 5.7349 
Palma de Vino·· - . Attalea-butvracea···· --~- ,· 1983·· . --- - · B.2418- · ·-- - . 1842. 7832- · ,, 
Paoavote . Jacaraba diriilata . 

, . 
2156 105.3225 229.8951 .. 

Polvillo Tabebuia so: · 733 86.0027 176.7353 
Puv ·,·· Tabebuia bi/bergi 474 .. '.18.6621 . : 40.1330 . .. ----
Sanareaao Pferocamus podnr-"mus 1552 ,,•, . 118,0611 296.8763 
Saoo NN 410 · ,. 50.3853 106.0446 
Siete Cueros · ,, Macheariúm·anioreum ... , . i099 .. · 136.3193 , .•. 328,925.7 · 
Solera Cordiaaeras canthus 280 . 4.6017 10.9636 
Tacaloa Trichi/la.ann<>ndicula/a 43 0.3479 2.4354 
Tromofto Coccoloba so. · 43 . 1.8868 5.2385: 
Varablanca TriDlaris nvramidalis 43 0.6655 , , , 1.8165 , .. 
Viva Seca Cassiasp 280 6.5338 29.5688 

TOTAL 28565 1515,80' ., 
" , 5553.02. 

, . . d Fuente, Com¡,1/aCÍÓ/1 grupo •valuador, soportado en Anexo 9-2 de Documentocon Radicado 4120-E116193 201.3. DnimmondLJ 

'De los 28.565 individuos de especies maderables leñosas de vegetáción-natura/.a remover 
· presentes en la cobertúra dé -bosque secuíldario iñte'rvenído, 1.983'índ1viduos equivafentes- a un 

volumen comercial de 8,2418 m3 se identifican como palmas, ele.acuerdo al inventario· forestal 
presentado en el documento con radicaclo4120-E1-16193-2013. 

Se registra la p~esJicia.de.c/{J; (2) especies.ro,,á0é1asificación taxonómica se desconoce (nombre 
científico y familia), por IÓ qÚé- la Empréia;p'réviá.a sú aproiiechaniieiito deberá recolectar las 
muestras respectivas y remitirlas aJ heitiiiiio Náéionál, o a otro organismo oficialmente reconocido 
sobre el tema, .para sp clasificacióo cqrresp~ncliente~ 

'4J. 6 .De acuerdo aUnven}iirioJó@st~ presentado para el }rea f),diciqna/ ife interv_er¡ción mediante 
.· radicaclo.4120-E1c24Zf4,zq1:i (AnE:xo.9.:'7f;. ·c1e(totál.cle inc/iijdúds S,:serr~moviáos,. 883indivicluos 
correspoñderán a las esp,eqes éarreto.;:(A§f:liqgs¡í$rrpa _f;q/fo,~ur6n), .p@ (TaJiiibuia bilbergii) y 
cañagüa(e (T abebuiá chiy#anta), E:,Spe~~. éátalog~iJás.según;Ja: lista dé la UICN, 2,001 y el IAVH 
(2002), con a1gun grado déí¡ú,Inecáfjili'éiaef.J,n.tal,s~ntidó ta:e,mJi.resBc deberá ~-'!n té(T!lí~ctno mayor 
a dos (2) años contados a párlírdé la ejeéutoiia que acoja el présén!é cónéeptiiy dúiaiife la vida útil 

·· clel:proyecto,;.estab/~cdentro:d,e;(a:cuei:i,ca·del Ga(io __ Ef ·Zo~,y:lo.~rios-Galentµritqs-y/o-Sicarar~, 
. así como en las,ár~'as ,ile',influencía:ii~ las ciénagas Mátepal.ila, ':.ta'P..anchita y Zipatosa, dichas. 

especies,. a tré;~~:¡~e)neas de,rj~riqúgcimiento;gon ;densida~es g~ 400. indjvidúos/ha en las 
·• cobertüias de bosque secuncfario y.de.,galería qui,_no hayan sido /nte¡yer¡idas por el proyecto, en una 
proporción ele 1: 3;.equivalentes a un tolal:cle inclivicluosde 2649, oen,su.defecto a 6,62 hectáreas, 
en los sitios que sean acorclacloscon,1aeorporación1wtónoma de/Cesar- CORPOCESAR-. 
4.3. 7 El'área adicional solicitada para autorización de aprovechamiento foresta/ no se encuentra al 
interior del Sistema ele Parques Nácíoíiales Naturales ni de las Reservas Forestales Nacionales 
creadas mediante Ley 2 ele 1959, d~ncío '. así cump/imiéñto a Jo exigido en e/artículo 15 del Decreto 
1791 de 1996". . . 

"4.3.8 Lo registrado por /a Empresa en el Anex~ 9-2 del docurn~nto con radicado 4120E1-24714-
2013, referido al 'Proceso ele desmonte· y al ele la aplicación de las fichas PMA-8-01 vegetación 
suelo removido y PMA-8-03 salvamento fauna silvestre como "Medidas ele manejo ambiental' para la 
inteNención del· área adicional solicitada, es congruente con lo establecido al respecto. en . la 
Resolución 414 de 2008 y sus modificatorias, .por cuanto ellas efectivamente están encaminadas a 
minimizar y/o corregir los impac/os que/a actividad de aprovechamierifci forestal, puede ocasionar ar 
entorno natural, en especial a los recursos ele fauna, agua y suelo~ 

'4.3.9 Respecto a fa _medida de ~Compensaci9n.Joresta1•, se. considera .que las. proporciones 
propuestªs por tipgAe épncepto quel?(JriginBIJ (82.19.ha.por réln'or:ión ele cobertúrá .vegetal/e)iÓsa, 
equivalente a una proporción de 1 ;J y ~-62 h?J)Ót¡¡Jim1naci6n ,de 883: individuos de· especies con 
algún grado ele amenaza, equivalentes a una proporción ele 1 :3), es igualmente concordante con lo 
establecido al respecto en la Resolución 414 de 2008 y su Resolución modificatoria 152 ele 2009'. 
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'En cuanto a 
0

la'r:otf1p/m~f:i6tFé~tifblecí/Ja-a Ftfarié~é~fai"Réso/Úc16ñ '"41(/2008 ;;;·;,~rfificatori; . 
--·- -- -1.52/2009,.porJos..conceptos.de-mmoción..deJa..c.9herJ11r.a_v.ege.taUeíio.s.a.yJaJ)erriirf.ati/..nto tempo@! 

como ,de uso perm~n11JJ1e::,cf.el uso, la p~~epte modificaqónJmp/ica,.tad~sókf:1,na variación po( _el 
-~qqCf)pf°-:?ª·~f!'?C'ºfl:-f/%-~bertura.leñ_~.JJaliva,...atrióúiblé:)feiüna_parte .al .. ár:ea"adicional. de 

· · -·-'19f~1?_enc1on so/icitarf8:,í,~ct~7'°/ra . .a_..unac'J!_ilucción-de-la'"Hiii~i''é6t ño "intervención . de ·•otta ya 
• ··---a(#onzarfa-para-ef.desa11r1//o.•de~s-botaderos-3-y-4.--Al-respecto:se•tiene:.· 

·---•·-·:;--;·7·:;~:-.. - - - ---·-- ~:::~.- ::-~-----·-·--·. ::·. --- ---- ·-- ..... ~::~ - " ~- , .... --

· -. -·- - --,.:. ,.·':,Sbligación-·- ''••. -Gompensación- -• ·:Compensación . 
_ _ _ ·• -- ·· -- - -0ié'.: ·;Compensación". ·· · por- .. Área~:•por Area•a dejar 

. - --ºCompensacióñ- - cSegún Adicional - - -a :<fe- Intervenir 
· •'"" e:- -- --- · . ce .Resolución- - . : -lntervenir-(ha) -- .Botaáeros 3 y 4 

• · • - - ·Modif,caton"a. . . - - . . · •.:. (ha).c · : 
------ ~- -•-· ·--~ ·~-- ·'1:52/2.009~ B--~ _'.. ___ -~~---~---

Por-afectáción:.::<fe-las'-cobertuias-: :: · ...... _ ..... . 
vegetala"s.t~nósas:-. c. .. J.309,.69 . ...:.•i _ 
Bosqua.g"ál~r!i'--- -'-- - -- ... .77.2,14. __ • .. 
~que.{éppnilarioJl11e1J1enido :'' -~-3.19.1,15 . .. : ·. 
f!otrems.,~~rfc.opedura.amórea_ S~', . : ____ 2.218,B ____ .' 
Rastro O·" e '' ,.e:;: : ___ 527,6 .. --~"; 

,,,_:;, 
------··--· 

f!or}~#Kla-:JfilllPfr-al-11~2!.' .' , . .. -- :_, . ·-----
capacidad de uso del'suelo:·· -- •"' · · · ·--01:138;7'· · • • '· <<.··'·'"'-'· ··· · · 

Cu#ivo de palma Africana 1.135,5 
Plántsiiionide éucalii tó••: > -:.sx ,,,,: '3;2 .::· ::< ::,,, $·-. ,: 

Por,1a·"p€iiffiJli.,permánentett1a ,ra, • .::::2;qre:c: , .. , , ..• ,·.¡., 2.,:.0: ;:. :e. -· · ..•• 
ciipiiéidad':ccife,::uso:. :def,·.::sueloc , ___ " .. ., ·,. ,, .- · • ,,: · ··· ·· • 
derivadasdelaexcavaci6nminera : ·.:."'..· ::-:,·· :.- •. ,- ' ..••..• ,. "'' 

ft 

Condición de 
compensación 
con la presente 
Modificación (har 

].32~,58 . 
766,06 
3.8Z3;35 
2.218,8_ .• · 
466,37, · 

.. ·1.138,7 
1.135,5 

3,2 

- .. ,.,.,:_:, __ ,..._,.,--~-é"~ ~;.,:'\,~"--:--·- ,., ··:•.- ,-.. =- ,•" 
'En re/ación a la compensación por fa éliininacióh'de--especies ·con·a/gún·gtado de amenaza, es 
pe!(in_ente_a_notar Jl!,_e_.p9nsige~ng_o _la_s_,~ob~rfifra_s_qu_~ _deja_ran de _ser interv_enidas para la 
: cori(drmaci_ón iJe. /os· 6ótadéros 3 i 4, así 'coiT¡o 'e/·'área· a"diciorra/sol/cffa_da, ·,se· tiene que la 

. ' .dcm4éryfjpi6~' 1?cR('is1.t tpp9fpJó tligi1:·i1Jt _.riJa~::'{f'r~rQ~f~as 'coñificjóñe~~ftribu)b/es a la 
-· .- p/'ese11te'cn~dific_scj9ny:de~/o•~~/j/~(~~J/l"f!.¾'~/!'; ~~;el nylT_leral f'.6/}-f del.a!f1cu/q noveno de 

·Ia R.es'Ofuc1ón· 414cfel"11'de'MaTZo:de 2008,.·sefá·de 1'14:·342 mdmdu.os, o érr su defecto a/ 
·• . : establéc:irrÍienfci ~e2435;/Í& iía:f 400 fltboÍeslh1); /JeterminaiJás así:' . · 7 ' . · • • . . 

.,..···~ --. <'"•." ·:;<.·~ ·,·-·<::-··:'.":< .. ~·.-..,, ~-:-.::::.:s:i::.:·:.:.::.:::-:::·:::.·; -.~:·.:.:::<,-.:'·· · ,~. 

Tí dé. -.PP . ·Afeaa ·· Número de.··· No'.<fé'. --· 'Nd.'árbbll!s·a·· Condición• compensación especies 
~réétar • . á"íboíesdf ,:: •ároóMs' _•-~· 'dé¡áFdl'ié?¿. aíneñáiida's-0 i:'on' •:1a presente cobeítura 

.. : késóiiici6n " . e'speéiesS: :;: :aféctadó'i· 2 • -:arectá"ilós; '.: ' •'Moáíliéaéión. , 
.. · ·..f5212009-' '·' :·amenáia<fas, • '?cóñ,álgún: G , icóñil/gun. : . ·: ··"'•"'No'""· ,'"'tn""dc'-,_'=',,.-,2 ,..Ni'""'o'"':""rn""a."'.""--=eo::-. m_p_e_n-sa-c"'"i -i 

''.(Ha) :•i,-~ -segun:.>:::: 0 ::gradod1r.:,: <gradó de'¿, .. •'afectados· . . :a·· 6n.(ba) 
·:.,_·, .. ·'ce:;;, -Resofucíón·;:· :emenaza:en.:~arilen.aza,en·: ·· •: ::· ·: ·• :compem 

. , . ,., 1521200Q. ce . á.rea:: · ,>:,c. :la •. ¿ s·, , . , :" :-:sarc 1.'3 : 
.. . .. • e. . . _ adiciona( - . ,-conformación .. _ s , ... 

, , • - • , . , ... - '.sóifciá!Íi • :i:fXel ., : - .. -. . .. 
Bosque de 
qa/ería 

772, 14 2;595 -22 2.673 -8.019 

Bosque . : ... •. }.7 __ 9_J_,,1_s,. _, ,s_.3 .. 75.9 
iécunrfeiío• . . . e 

+883 54 .. 642 

interii&nliicr' .,,_,, .. • '·"·'· •· ··:.:, :., 0 · , •. ' ·'· ·. 
0?..,. ,J ... S .. """ \S;''-~ C.:<: ;¿_·,3';',.., *··. ·:·•.,,-,;· :;.·.::·:;, ,:. ;;_ .,. :::·'.·')-,----. ~".< -: ~ 

fiagriiimfa{f2_'2.i, •e; :;:c.;-, ;,:2·., •. ::,c :;:; éc:::::;:.:· 
05 :;?::.;;---.. ;--:-.:- .. , · ---,··· ...::-, 1ws·.,1:-::.<:: .::.~ .. ·:-.: ::-,'.,__:.· :.:.::::. .· ;,:;c.·.::;:'.>.·1:-:-:':' 2.:.:::. . : ..... • - " 

con 
cobertura 

1.6_3.926 

2"397: ·. 

20,04 

. 409,82 

6,00 

arbórea>:··· ·. ·:-, ;-_-,.,_,._·.-;-...""'~- .. -:;;. . ;..·_,...;;,,.c. .... ·'"'" .,.. --.> .. ~ .. · · 

• • .. • •, , Fµer¡t,e:§tuP9,eva!uopr,~•:TB,~Nf:!). ~-rl?.'Q./•~nf(O~Bf!.Of Df!!/Ml{OffP.~11! ~¡anle_~~o.4120-E:1-E:1-24714 
• ··• • · •· · · ·.. ·· ·'" - ' ·' · ·· da junio '13 ife1!013,'yTB lñfo117iácilm t5ciiléil efe sopolf&'1e la-Reso/ue,ln 152/2009 , • - · · · 

~ . :,:· ·::-.:_·-.~:,~,.::;; ... L;·~·. ·:·.:;:•'.';',',s·.:,s; '?~ .·s·.~ -:;'e; ~-0;·:··,:,.,::;,:r:c, •s;-;:.,; S :::.:/·:•-.:::.S\i:.,. -:·. ,:;.,:;.-¿.,;_;;.,--::.;::, ::.C --·· --~ 



j11,11 t < 

Resolución No. de Hoja No. 35 

"Por la cual se modifica.una.Licencia Amb.iental Global' 

Así las cosas la compensación total para el proyecto El Descanso Norte, con la presen.te solicitud de 
modificación, incluyendo los diferentes conceptos que la generan (remoción de cobertura vegetal 
leñosa, eliminación de especies con algún grado de amenaza y la pérdida de la capacidad tanto 
temporal como pennanente de/suelo), serádé 11.777, 14 ha" . 

"4.3.10 En congruencia con el avance minero programado para continuar con el.desarrollo del pit 3, 
la Empresa propone adecuar el área para/a conformación total del botadero-8. y la construcción de la 
infraestructura física de soporte adiciona/, en un p~¡jodo de siete (7) años, d,mtro .ae los cuales en 3 
años, se llevara a cabo el aprovechamiento forestal en. el área adicional soffcitada (años 2015, 2016 
y 2019), ta/ como. /o Í'egistra en la leyénda.Cieí Mapa 3.J 'Cobertura Vegetal y Secuencia de 
lnteNención', con Código ML~BBPC-CV-EDN-05f3, as'í.' · · ·· · · · 

.. ~-. . .. . .. 
Tipo de 2013 2014 

•. .. ·2015 . . ·2016 : .. ·2017 '2018 2019 TOTAL . . ' '. ; .. --::: : - . 
-cobertura/Afio ' . ·; .. . . .• ;;. .• (hal 

81/BF . 40.03 • . .-.• 0.-29 . '43,57 ',~•,91.13· . ·''61:59'. . -39:01 .. . • 42.08 '317;69 . 

p · .. :,255:.13, ·• • .'136:90 · 58 270:86· i'E-1.9. ~ '." .•3.84 . ··'-· . ·.--; >5.05 492.46 · ·•· 
, . 

PA: . ,:·· . . 4B:n,. ,· ?23.36;,,,· >25.11,· -.,·29:42 ... ·49.90 ... · . . . - . 176.51. 
TOTAL!hal· .. ·344.88 • . 160.-55,, . 139.53c • . 140.24 , . . 115.33 39.01 Al.13 986.67 

No obstante presentar la' secuencia uii aprovechámiénto foiestafanual en cuanto a superficie;· no se 
registra por año para cada tipo de coberlura volumen total, volumen comercial y' número de 
individuos a ser removidos'. 

"4.3.11- La infonnación. técnica presentada por la Empresa DRUMMOND. L TO., cumple con los 
requisitos establecidos en el Decreto 1791 de 1996, por lo cual desde el punto de vista técnico y 
dentro del marco de las consideraciones expuestas, se considera viable modificar el penniso de 
aprovechamiento fo~tal para .el área adicional de inteNención del proyecto Descanso Norte•. 

Finalmente, el numeral 6 del Concepio .Técnico .contiene los resultados de la evaluación de la 
solicitud de modificación de la Licencia Ambiental otorgada mediante la Resolución 414 de 2008 a la 
empresa Drummond Ud. 

( ... ) 

"6.1 SUFICIENCIA DE INFORMACIÓN 

Una vez revisada la inform;c!ón documental presentada por DRUMMOND L TD, mediante radicados 
4120.Et-16193 de abril 16 de 2013, .4120-E1.E1-24714de junio 13 de 2013y 26413 de junio 25 del 
mismo,aiio, rela~io11ada con}a solii;Í/_ud;_dg mÓdÍfiéáción de la licencia ambienta/ global .otorgada 
n:iediafleRes,?lucign 41fde 2pO~ 'l:J~~:mpffffi~,/<?JJ~!'. ~(Grup~ 1}cnicp da 1~.foutorjdad Nacional de 
l1cenc1as-Amb1ental¡¡sANLA, .. conpep(ua.qµ~Ja./qio(lllac19n~uministrada.p9.rJa·Empresa .es.suficiente 
para eva(uar yesla_lJ[ec~ l~Jn~,¿sj6riff~YJ§tá~~ró B,)'. p~ani~os ycorices¡9Jil?s ·pa[á.el ávance de la 
explotación del denominado p¡t 3"., • . . • ,, : • • __ · · · · ... • · . . · · . • . · 

. . . . ,. . . ' ·-·--: .. · ,. ~ '•' .· -~ .,.: . . . . . -

. be ácuérdp con la_ e~IU:áción réá/izada.alos dqcüméñtos referidos, se c;pnc/uya é¡ue/as medidas de 
prevenéióñ, .control, coiiefcrji_ónly 11/Ítigaci.ónp{aiiteadas cubrih losjmpactos ambientáles p~vistos 
por el.~esarrollo ~e.Jás act¡,¡iqa~es Ie{~cionadafccí~ laincl_usión .. de!Botálf~rp B, _de lós_pennisos y 
concesiones para el área de. exp/otaclon del qen.ommado pit 3. y de sus, activkiades conexas, por lo 
tanto, la Ai,toridad Nacional.de licencias Ambierítáles ÁNLA, considera'viable la.modificación de la 
licencia .ambiental gloóál. establecida. para e)priiyecto .El. Descanso .• NoÍte mediante Resolución 
No.414 de 2008 y sus moclificatonas:.. . . . . . . 

' ' . . . - ,.,, .... -~ 



Resolúción No: de O 5 SEP· 2013 Hoja No. 36 

ªPor la cuarse modifica una Licencia Ambiental-Global" 

111. CONSIDERACIONES JURÍDICASYMOTIIJACIÓN:DEÍ. ACTO ADMINISTRATIVO . 

.. 3. t Genef,ilídades. 

La Constitu,ci(m Póliti~. ~n re1¿d611 ,cori ~ pi;tf}~CÍÓÍl del r11eito ;mb[ente, contiene entre otras 
disposiciones, la obligación del Estado y de las personás de proteger las riqÚezas culturales y 
naturales de ·fa: Nació_n-(Art 8°); .ashmismo;c·corresponde2a1'Estado Colombi<!{lo :organizar, dirigir y 
reglamentar• la•prestaclón:•cfe.:servít:ios :de: ·saneamiento:. ambiental:conforme a dos principios de 
eficien_cia; uiíivérs~fidad f sófid~iidaaº{Aiti<l-9}/de·0otra ¡:jaite ~tablece que la•propiedad privada 
t~nt.una fimt:Íón' écq1pg!ca''(JÍifl'.l' 5?l~ '/' é-Pfill6eTdela peraória·y del ciudadano de. proteger los 
recursos ctiltúrale'synattiralés del país r'k.liirijdí(~iis~rvaéiondéíin'a!JÍbiente·sano {Árt. 95). 

'.,O ,·.v\> ·,\_,;-~·,',~·· ""i;~- ... ,-._:::.:.,., •-:·.· - ""' ~ ·.·. 

El•ArtíCtJlo 79-~e,¡a-Gon~filt!ción-Pol)ti\)8-esta~lece,~~e-,todas-las-personas-tie¡:¡en-derecho a gozar 
de uit-ambienté sano, y qué es debeídelEsfado proteger'la diversiaad e infegndad delambiente 
có~~rvafl~ áréas-:-deespec1aliiiipoiféÍJ:lcTa~ee9TogTcárffóIJJ:l;!!lár·1a·~d¡,cación;¡,ara el· logró de esté~ 
fio~~,~~Oe otra 'Rarte,~el artículo ífCfifa"ffarñísiñ3:CarlaPOllfíi:aseñala;cque leccorrespoñae al Est:áao · 
pla11¡f{~a5.eLn!,111ejo~y~pr92[e.cb.ariµ~í:ito __ de..:lli>s~.e.GµtsQ.s~o.a.t1J.taJes-'-'l'.1.a~ gara_ot/~Eiu:::cJ~íf"9IIO ·· 
sostérjib!El,cSU;~~SE:il"/acjé.~t:f§S!éiU.~éíq9~9fS~~J!u.~ón~pr:eviQien~ó!...fcc~tro~itdoJos.factores .. de . 
deférioro ambienTol, iiñpóríienifü sarícÍoñes Jegales'y" exigientló'1a reparación'de los• cláños causados, 
asi -mismo,,cooperando con. otras naciones.en.la protección.de: los,ecosistemas situados en las 
iónas.fronte~zás,; : : .·• . . ; •• :/ ," o . •·· •.• 

El artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al servicio 
de los· intereses generales y se desarrolla con ,fundamento. en: los :principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, e~onomía; celeridad, imparcialida'd .. 

En desarrollo de'los:postülados<coristitucionales,Yen ·armdnía con'los príricipios y valores del 
Estado Social de Derecho, la Corte Constitucional ha hecho el siguiente análisis sobre el medio 
ambiente y la preservációrid}flos recúrsos naturaleséírSeníencia•66s2 de 20111: 

._'' ·- . ;. . . .. '• _, .,. ' - '·" --. - . ··:-e: ' . 

'MEDIO AMBIENTE SANO-Bien jurídico de especial protección/MEDIO AMBIENTE-Su afectacíón 
proviene de causas antropogénicas / PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE SANO-Objetivo de 
principio y punto de partida de una política universal a tfávés-'dé,Jaºcua{se'lirisca lográr un:.desarrollo 
sosteníblel/NTERNACIONALIZACION DE LAS RELACIONES ECOLOGICAS-lnstrumentos 

~ - ,,. - . -
. . . Jaf y como 7rr fla'-puesfd ríe presenté 'está· CÍirpofiif¡~t,, 'la'f1r8leéciód y el ,nejor?miento del medio 
· ·· ' -ambiente si!' fia éonverlidcfen 'motivo dil'préocupácíón'paiii'Jos Estádos, quienes ffai-,'.enciintrado en el -~ -.e-~•-•'V'!Y-··•.-,•.· ~-,,~.'.°'-"~•,"<"'-'' _~,~--' ''·i •·.-r·,••-•,h:,.._:'"~~-·-'}'1:J/\" • _ _.,,, .. ;-, ~-.·-,\-~.,-,~ _-·-,: ... 

·• deterioiii-y la'd.estiucciqn·qef entorno ecológico, µna-cáusa Importante .de tectación·de!-bienestar y el 
. __ · r1.efs~rp1~iéJof:g_"f#f Pf~~fri_~i'~ffi1f fi>1tfilict~~~t{~:rlcf?,~o~.9'!f tr1afof_Y0<1ó 1á'afectaci6_n 

delmed1o·amb1ente'-proviene ·de· caltsas·,mtroprlgemcas,"e_sto. es, de causas surgidas ·de la propia 
actividad humana, producidas en el proceso de satisfaccíód'de•s&sñeéesidadéS-:••raies ·actividades, 
adquirieron especial ra/evancia desde el siglo •. anterio~. C:UJ{Qd.O /q_spro.c~~fJ$ d_e mdl.Jstrializacíón y 
tecnificación, sumados al crecimiento de la pobláción'1füili/Jiál,'se·aceleraron·de· (om,a-desmedida, sin 
un. criteño de _sostenibilidad, generando _un impacto _negativo ,sobra los recursos natu1ples y el 

.• ·ecrJSisÍemagfo_brt:tJá:fsttc~cttixtb~/i'.~i:@g_up}clq~i~~fé~@!ísf~:~no'a toma'ii~ en serio, solo 
. •. • pú?nlfO.~kistif~r'f/l~nf~ó_v~q$ÍTT!jfinl? q~[gtffe~ ~á,flp,'g_1Je

0 
e! ~e,;~rrollo i,npo_nf7º1~do:y la e~plotación 

: sin liniit_e,(tf.e !9"s~rJE_ürsos·_~úra1es; _b_fi ~~f;icjt~lprop1ts,e'(fr_upa~o y a suent~mri :~co(óg1co. Ta/es 
' dañoS:se hal}'iJJát~ri[ll(2c_adr5,.entrfrm¿_ci]?l.O.f!9f,(iJ ,~n:r1~1flf pefgro_so~ eje conta,m1nac16n de agua, 

•-·· airé; tiérra y s~~ viv~; W ag_óta"]íe/lto • dé (a: papg~ de • ozonq. (ili) ·caJentam1ento g/obal, (w) 
dégradación de Hábitats ydefiiiesfación;'fv) desín.iéc16ny~g_o_ta~n..fó'_d~~curs.?s insustituibles i:, con 
ello, (vi) graves deficiencias en el ambiente que resultan ndclvas7>ara1a salud física, ·menta/y social del 
hombre. Como respuesta a la creciente degradación de que ha sido victima el medio ambiente, la gran 
mayoría de países del mundo han asumido el compromiso ineludible de lograr que la capacidad y el 
poder del hombre para transfonnar Jo que lo rodea, sea utilizada con discernimiento y prudencia, de 
manera que se logren los beneficios del desarrollo, pero respetando la naturaleza y sin perturbar sus 

1 República de Colombia-Corte Constitucional Sentencia C-632 de 2011 Magistrado r:>onenta Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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procesos benpiates:,'aio, ¿obf~jiiia~i. d~ ciir,sid~r _gué Ía exístenéia qe _ tá especie humana,_ 
depende en gran ·medida del respeto incondicioñat al éníonio ecológico, y de la defensa-a ultranza del 
medio ambiente sano, en tanto factor insustituible que Je permite existir y garanüzar una subsistencia Y 
vida plenas. La preseNación de un medio ambiente sano para las generaciones presentes y futuras, se 
ha convertido as/, en un objetivo de principio, y en el punto de partida de una politica universal a través 
de ra cual se busca iograr un desarro/Jo,"sostenibl~, .entendido éste :como aquél desarrollo que 
"satisfaga las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de que-las futuras.generaciones 
puedan satisfacer sus propias necesidades'. Desde ese punto de vista, el crecimiento económico y 
tecnológico, antes que oponerse al mejoramiento ambiental;:debe ser compatible con .la protección al 
medio ambiente y con ta preseNación· de· los ·valores históricos y culturales, de manera que se 
encamine siempre hacia la primacía del interés general y del bienestar comunitario. El propósito 
universal de propiciar un medio ambiente sano, viene impulsando, desde un primer plano, el desarrollo 
de tos instrumentos de derecho. interno, para permitir a los países enfrentar y contrarrestar la 
degradación creciente y /as amenazas .de. :una. degradación futura. fa/es. instromentos se han 
encaminado a facilitar un conocimiento-profundo sobre-el medio ambiente_ terráqueo-y, con ello, a 
lograr que ciudadanosycomunidades,. empresas e-instituciones, acepten/as.responsabilidades que les 
corresponden en ta materia y participen en la labor común de preseNar ta naturaleza y de actuar con 
prudencia frente a el/a De igual manera, buscan dotar a las autoridades competentes de los 
mecanismos ;urídicos- necesarios-para actuai ante situaciones de -peligro. riesgo .o-daño del 
medio ambiente. Paralelamente, desde un segundo plano, el citado p(C)pósito de preservare/medio 
ambiente, también ha conducido a la intensificación de la intemacionalización de tas relaciones 
ecológicas, dado que 'P]os pro~femas,~bj~qta[es.._;;.,,lqs factores. c¡ue_ co9_ducerJ a su ~eterioro no 
pueden considerarse h,oy en c/ia .coma,asU11tos,que, conciemiin. iixclusN,am!¡nte,a un paIs, sino que, 
dado el interés Úniversal que rewsiéíi.y.Ja.iieéesidac(de-iilpreserváción,jncumbe'a,todos/iis Estados'. 
En punto a este último aspeéto,"habrá-de ieiféiáise -que Ía intémaéióná/izacióñ de lás relaciones 
ecológicas se. ha .venido rr¡¡.gife~tand¡¡ .a (l;a'll~S ,de Ja. expf)dici9.ll de_ uva seri~ de_ Íf!St/:Um!ll.llOS de 
derecbó ínt~q:,.a.ci9(Jal, cuyo ºW~tiy~,e~}( ~~-é~f!¡b:!~Jf !!~ª ª{i~~a_1111Jn_p1~lY."f/B,COf!P~~c¿i_ó1J_~ntiy los· 
Est~dos, en mi eres de tod?s 1os; )Ja,t~%~f..ra,ftP.,teger-Ja 1~_tegri~ad del s1st~ma_ amb1~ntatresponder al 
fenomeno de la degradación y garantizar uwdesarrollo--sostemble para /as generaCJones presentes y 
futuras. Tal y como lo ha mencionado la Corte en decisiones precedentes, dentro de los instromentos 
internacionales que · se liañ rsuscíi/0° eóñ ros':prop"ósifós -enunciados, , es 'menester destacar. -O) ta 
Declaración de Estocofmo:.sobre::et ;Medio :Ambiente: Humano,é adoptada ene/a. -Conferencia, de las 
Naciones:Unidas sobre el Medio:Ambiente Humano_de .1972;:(ii) la•-Carta,Mundial dela Naturaleza de 
las Naciones Llnidas de·1982;.{iii) el:Prqtpcolo.d_e Monfl:eal,c n¡lativoafas,sust¡¡nciªs que agotan la capa, 
de ozono, adoptado en 1987; (iv) la Declaración de f?ío sobre el Medio Arpbiente.y Desarrollo de las 
Naciones Unidas de 1992; (v) la Convención Man;o de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático i:le 
1992; (vi) el Protoco(9. de Kyoto ife /as __ Nacione§ Unidas a la_ ConverJción Marco de_ las_ IV_aciones 
Unidas sobre Cambio Climáücó de f997; (vii) ia·cumbre del Milenio de las Naciones· Unidas de 2000; y 
(viü) el Acuerdo de C~penhagíÍe de 2009. tos citados instrÚmentos; junto eón otros qúe acompañan 
también al interés uhiversafpór la protección Í/e un riiédio ambienlé sano, consagran y desarrollan los 
principios, objetivos, herramientas e instituciones de gestión ambiental, 'que deben ser tenidos en 
cuenta por los Estados para lograr el firi propuesto· de- garantizar la diversidad e integridad de los 
ecosistemas·. 

De la misma manera,· la ·C.orte Constitucional ha tenido el medio ambjente como un bien jurídica y 
constitucionalmente protegido y así lo expresa a continuación: 

'MEDIO AMBIENTE COMO BIEN JURlDICO CONSTITUCIONALMENTEPROTEGIDO-Dimensiones 

La Corte /¡a calificado al medie, ambiente comp un bienj1Jridico constitucionalmente protegido, en el 
que concurren las sig1Jientes iiimensiones: O) es un principiq· que in;adia todo el. orden jyrídico en 
cuanto se le atribuye al Estado la o.~lig_iícfón. g_e ."con~frvarlo y piotegeífo, procurando que_ el aesarro/lo 
económiép y socia/sea éóril¡iatiI¿/e ciín'_tai politica;que b11s~'salvaguarclar}as ñquezas naturales de 
la Nación; (1i) aparece como un derecho constitucional de toáos ros individuos qile es exigible pdÍ' 
distintas vías judiciales; (ii1) tiene el carácter de seNicio público, erigiéndose junto-can Ia·'salúd; · la 
educación y el agua potable, en un _ objetivo so,cial cura _realización_ material encuentra pleno 
fúndamento en' et fin-esencial dé propénaei•por:ermejeramiento dela-·calidad de 'vida de lapo6Jación 
del pais; Y (iv) ':aparáce como: una prioridad déntro :ele Jos,:fines :del, 'Estado, -·comprometiendo_ la 
responsabilidad directa del Estado al atribuir/e los deberes de prevención y control de los factores de 
deterioro ambiental y la adopción de las medidas de protección". 

y, 1 
j 

,Y 

✓ 

~ 
I>..\~ 
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Hoja No. 38 

Establece nuestro é6°drg1l"I1kfR~tü~6s~N1át6PJres''R~8t~i,fe] y2del'Ambiente-(~ecreto ;811 de. 
1~Ztken ?~cB~~P~\l)e,1é,3.~~L~1 ,1!1~I~~O,t1Bis:Ra,[rif!1!)Q.\~:fi0-!(l\ÍD,~l E$tªdqy )qs.p_a_rtipuJares. deben 
P?i:tigipa,r,~n,s¡¡:pr;,es.~i;y~c.rqp l&]~~~.Pl,All~º~ [e:@¡¿f ~g,púl:\!i%E!'i[l_ferE!s ;s"ot:ia,I: ·• ·, ·• ··. ·· ·. · ·· .. 

·,~. . ~-,-.--~o . 

. . . . ~L;~p~e~;;;ón;y-:n~ejo. d.8'J_ÍOScmcu~s:.rJati/raies.:re11.o;~b{es~mbi~n $()fJ'd,; ufj/kJad pública e 
.fnteré5:soc1al.;(G:Nrart1culo:30):,:c: .: ,. ·:,:--:-·.·• :::·:<·:· .• .. :.: .•.• ,· :. _ . 

. "Atticulo 2º;;:: Fundado eme/ principio de qae·e/c.a~bi;nte e;:patrimonio,comJ~:de/a humanidad y 
' .neC'esario para Ja.supelVivencia:y. e/-desario/lo ·económico: y.socia/- de los:p~blos,. este Código tiene 

· .• por objeto:. : .... · :.: .::s: · ·· · ·: · 

: 1: L:ogfar la preserv¡¡cióil'Y• reslauración• del ambiente y la conseTYación, mejoramiento y utilización 
:raci6riarde/os•recúrsos-•nat11ralesrenovab1es¡csegún critelios:de equidad,que 0asegofan-el desarrollo 

' 
0armónicc>del'homlíre y ae diéhos recursos,'1a-dispanibilidad:pel17lanentirde ,estos,-- y la máxima 

· paitiCipaci6n>sr:f<fialpara ... tfeneficio :de la salud y .. eJ.cbierrestar de:/os:presenteSc yfuturos habitantes del 
territorio Naciohaf;-s .. : . : · : · · · ... · · · ·· 

- • ,:0"2•s,Pievéniy-cótítidlar los.e'féétoi:nocivds"de'.lácéiplólációrÚJéJós:reciJisÓ&.natuí:áles • no: renovables 
. . sóbré/oi-fJemas iiíéúfso§: : .. :: ' · .. · , : : . · · .,,_ ' .. 

,v .• :,., :··; -· .:·,.,._~·,..... 2 ,' ,,. -~-- ..... 

. : ·, : · 3.: Regular la ixmc!Ectii huriíiína; individtliÍl'O·cóféct/va'}'la áctiviilad. de ·fa Administración• Pública, 
· _· respect6 del 'ambiente y- ele¿ lÓs° récüíspi rratúrá!es"re1foíía1Jfés · y las relaciones ·que surgen del 

· · : 'aprovécflamíilnfcry"'éóiisérvacrorfiié'fales réáiirsiii'j/defarri/JTeíÍté~ • · ~ : · ·. •.·. •. · ·· 
· ·_::: :-:; , __ _. :·~-- 2: ~:::;,_:.>:,::-.. ::-·. :::-,:¿:·-·:·::. ··;, ¿,._:~. <::,::·.~>::-- ·::·; :~~--es> .,,,.;.·:.:>;.c. :·.- .. 
-::_~. ~r ·--, -.~ ···.;,.< -:·--_ !'.·\,-::_•, . .__,,\\ ~· ·.""'"';·,._,., .... '. ,-., ·"\"· "<".··-··•i• , .• ':"'··-··•··i;'~,:-·.,-, ,,.,.,: .. ,._, · ,, ',, · •-.- · 

Qé lá:q¡fsin¡í)i1ari~~á,'er D.e~C!ít o 2~j;t:clf 1 ~? 4:~~~l~~ ~}rfpéfp-•e,flt(nciatiy!l Jo: cfu~ :se ~onsidera 
como ;fáctQref ijuaa(tenctra,h'.el .amt?\ei:í!~, ~e(ijfg:~/iJpl i:iiá!e( ést~n la. c6.n)arr,ináci6n del aíre, de 
1as,agµ~'i,~ersykfoJiftoiª~rfi~sl~ªQrsp~.h'a:g@é~j'e~p'~llíPs:-- ".' ~,;; ·•· __ · é . •· .. ·· . 

-· - --·;.~:.·. ,_,-::•; -~': ·:;;.\,..,..·;, .Ci,·0.C.'.•é~c:,:.; ~S:-::.:-··,2-\'.2.'-/2 ~;~-- 2;'";;.:; '.~' ('.:"f::''<•,:x:.;.-- ~ _ . ._ 

Luego.establece.,!0;qullJSB,.enijeode~r1CQOtamjoapi6i:i, ®l:lSideran¡lo,¡:¡ue,.pue¡le epte11derse como 
la~lteraci6ruléhambien!e:a:m:sustancias,o'.fonnas;de energía:puestas::en:él,-por actividadhumana 
o de,la naturaleza; en::canlidalfes¡:có11éen1racionesro\niveles:capat:es•de interfel:ir.el.bienestar y la 
saleil •ce•las4'lérsoftas;'ffiénlélfJbantra<lif ffóralycra fáuna;idégrádáf,]a,éalidad,del ambiente o de los 
recursos de'la'íÍación'8'ae.1lost5-altiéulárei 1 ii'. ,, r:i:)$ :st s 1 s '• .º: · 0 

, '• : • • • • 

"::~ '.;,:'-.'·-·2,:::',:.._: ~;::,_:-_·;:j '~f.::'.;:;--_; 2-':/C':(\s~ :.sr-:\:t/; ::,:,:. -::··:- C<:-\;:.;,}. .._.- ~ r. , • - ;:__ -, 

Pdr:isü~~rté; .J~i~;sicíé 1á§;ttte6 el ÑllnÍ~ÍElriÓ;dgl'MeáfbJ;m~iii'6!El:".hóy:lv1ÍIJisterfo de Ambiente 
y: D'~~árrolló;~o~t¡f!i6ie;•fe9rcÍi!piS.~L~El~téJ(pd~lrco~é~91iga~ci'i!~:1a ~esU6tiJ .. ~cqn'sévaci6n del 
mepici• amfü@~(e 1;l~§(igí~q~. Q8.ÍtÍ@l~je,oóva§l~F,;i fü~J.~ñ)zé· ef~Si_steitia .. Nacioñal ·Ambiental -
SINl\;,como.eléonj1:1oto!le qrie~télt:i9nes;:nonna~,:,ai::fü'.i!I.ª~~. rncurs.os, prog~ama~e instituciones 
que permiten;;poner.ell'marcha los prioci¡,io.s:geoerales ambientales. :. · 

Debe señalarse que el desarrollo sostenible es entendido a la luz de lo establecido en el artículo 3° 
de la-ley 99 de 1993; como ·aqoel•qae debe conducir•al crecimiento .. económico,- a la elevación de la 
calidad de la vida y al bienestar social, sin~agotar .. la base .. de,recursos naturales renovables en que 
se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para 
la satisfacción desos°¡>Ripiasneéesidades. .. .• . . •. . . . . . 

Por ótro·l~d6, el .. artíéiJlo <19-clélaprecitada Ley; déféfrñilia lá ol:iligátbfiedácfae lálicencia ambiental, 
cs,'n ·re~p~~to:aJ~JJeéti9ipjt~~. ~b~, ... o·~l .. ~s,t~~~~~~1td~J1cf~~trias·ir~1_a~~a~~Ho~e. cualquier 
áctivi._dad; ,é¡i.ie: <IJ!·. alfü~!íi!):',,:,c>:fJp' téy,'y)q!tte.9!~!f!e'ptos;'RU~c[á~. :pr9.~t1CJ[ un'detengro grave a los 
recursli~••h.afuJáJeS ren:o~~b1es'.óJ1t.med1o'amoíe~teióJq!J:Qcfll~ir·'modifi~cion•es·co~siderables o 

,·. ,· •'"•··-·~ ._.,,, .,.,,,_,..,_ ;_.,_,~.,·""'C.-.··-••···'-',_"~•-~•\•\.,,,..,)·✓•·,,--''-'" ,. •·' ,, .~. -•••' ' -· 

notorias,~alpaisaj~, . .x, , • +, ":: 2 .::~ , .. · 

- -- .~··:-~.:-:~.:::/'.'._ . • :. :: __ ,::. :i~-';,::_:,,:._·.,,-'"' ·;· :,.~- _;;·.:.-.::; --~- '.',,. .. ,.' -- "' ·-. - . .:: . '. 

Asi:mismo, eh articulo,:&lil0;ibJdei:i:t, defiÍ)EtJa;Jire¡:¡cia,:-,ambi!l!;llal §Orno: lª•au(9ri~ación gu~;otorga la 
autocidad,ambiental competeatepara:.el ctesárrollo o;ejec1:1ción .de: uoa obra:o,actividad, para lo cual 
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sujeta al beneficiario· de ésta,,al cumplimient~ d.e las ,oblig¡¡ciones, con el fin de pn.venir, mitigar, 
corregir, compensar y manejar Jos posibles efectos· ambientales que !a obra o actiyidad pueda 
ocasionar ál medio ambiente. . · 

El Decreto 2820 de 201 O reglamentó el Título VHI de la r.:ey 99 de 1993 sobre licencias ambientales. -· . ~ . ::"~ -·· . ' . . - . . 

El artículo 3º del Decreto 2820 de 2010. señalá, el concepto y alcance de laLicericia Ambiental, en 
los siguientes termines: · · · · · · · · 

"Artículo 3º. Concepto y alcance .. !fe /¡¡ /icen~la ambiental. ,La Ucen,cia Ambiental, es la 
autorización que otorga la autoridad ambiental competente parála ejecución de un proyecto, obra o 
actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos pueda producir deterioro grave a los recursos 
naturales renovables o al medio · ambiente •o introducir modificaciones· considerables o notorias al 
paisaje; Ja· cuál sujeta al beneficiario de ésta,· al cumplimiento de /os requisitos, términos, condiciones 
y obligaciones que la misma establezca en relación con la pravención, mitigación, corrección, 
compensación y manejo de los efectos ambientales de/ proyecto, obra o actividad autorizada. 

La Licencia Ambiental llevará imp!ícftos todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones para el 
uso, aprovechamiento y/o.afectación .de /os,recursos naturales renovables, que sean necesarios por 
el tiempo de vida útil del proyecto, obra.º actividad. 

El uso aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, deberán ser claramente 
identificados en el respectivo Estudio de Impacto Ambiental. 

La Licencia Ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, obra o actividad. 
Ningún proyecto, obra o actividad requerirá más de una Licencia Ambiental.• 

De lo anterior se infiere que el deber de prevención y control del deterioro ambiental se ejerce, entre 
otras formas, a través del otorgamiento, modificación, negación de una y otra o cancelación de 
licencias ambientales por parte del Estado y sólo su obtención previa, hace viable la ejecución de 
obras o actividades que puedan producir un deterioro grave a los recursos naturales renovables o al 
medio ambiente o introducir modificaciones ~nsiqerables o notorias al paisaje, de conformidad con 
las condiciones técnicas y jurídicas establecidas previamente por la autoridad competente. 

La razón de ser de las licencias ambientales es la protección de los derechos individuales y 
colecUvos, correspondiéndole a las. autoridad~ ,pÍ!plic:as velar por es.tos .derechos, en particular 
cuando el riesgo de su vulneración aum~nta-.depido,al desarrollo,de•.actividades .que generan 
impactos negativos, en este sentido, el Estado, a través de la autoridad ambiental, se ocupa de 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia C-746 de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis 
Guillermo Guerrero Pérez establece: 

"LICENCIA AMBIENTAL-Criterios jurisprudencia/es en tomo al concepto y función/LICENCIA 
AMBIENTAL-Carácter protector · 

"Con fundamento en lá jurisprudencia constitucionál, se conc/uye que Ja licencia ambiental: (i) es una 
autorizáción que otorga el Estado para· 1a· ejecución· de obras o la realización de proyectos o 
actividades que puedan ocasionar un deterioro grave al ambiente o a los recursos naturales o 
introducir una alteración significativa al paisaje (Ley 99193 art. 49); (il) tiene como propósitos prevenir, 
mitigar, manejar, corregir y compensar los efectos ambientales que produzcan tales actividades; (rii) 
es de carácter obligatoria y previa, por lo que debe ser obtenida antes de la ejecución o realización 
de dichas obras, actividades o_ proyectos; (rv) opera como instrumento coordinador, planificador, 
preventivo, cautelar y de gestión, mediante él· cual el Estado · cumple diversos mandatos 
constitucionales, entre ellos proteger !os recursos naturales y el m~io ambiente, conservar áreas de 
especial importancia ecológica, preven)r y controlar el deterioro ambiental y realizar la función 
ecológica de la propiedad; (v) es el resultado de un proceso administrativo reglado y complejo que 
permite la participación ciudadana, la cual puede cualificarse con la aplicación del deracho a la 
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~onsulta previf?sr-enla'zonadé influencia-dé' la-olira>acfívidad o proyecto existen asentamientos 
mdígen~s_ o afroqolombianos; (vi) tiene simultáneamente un carácter técnico y otro participativo, en 
don~e- 'Se. evalúan -~rios. ~pectós . 1:11acronados: con.·· los estudios de impacto· ambiental y, en 
ocasiones, -con -los diagnósticos. ambientales: de altemativps, en un escenario a su vez técnico 
científico y sensible a los intereses de /as poblaciones afectadas. (Ley 99193 arts. 56 y ss); y, 
finalmente, (vii) se concreta en la expedición de un acto administrativo de carácter especial, el cual 

· puede:sermodificads>-t1nil?faralnlente por la administración e.incluso revocado sin el consentimiento 
previo, expreso y escrito de su titular,· cuando se advierta éi incumplimienio de los tétminos que 
condicionan la;~utorización.(Ley 99193 a1t62). En estos casos funciona como garantía de intereses 
constitucionales protegidos por el principió dé pfeiierición y ·aem{is normas eón cárácter dé orden 
público·. 

La LeyJ437c,de-2P1i;esla,blece-en su ár!_ícuio :3Jo;pri11cipjgs qÜe oiíeñtan,las actuaciones 
administrativas--denlro:{JeLmarco.constitucio¡¡al y legalJlel; estado,· y :sobre et particular establece 
que- todas las- autoridades,'deberán interpr€tar y aplicar:Jas.:disposiciones•·que regulan las 
actuacioriés•fiprócedÍJ'Í1ien1os-:adrnínistr.ativos .a la luz::de, los- principios consagrados en la 
Constitución Política, y en las leyes especiales . 

. • :, ., --- :,- ·,.~.: ~-- -

Cbntinúa'lá~orirrá éitadá"'Í..~s- acti:iáéfdnes 'acim&t~.@tr~i'-siféi~~ifo.11arán, especialmente, con 
arreglo a /os principios def debido proceso;•~iguá1dad;- "imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación,. responsabilidadr. transparencia,. _publicidad, .coordinación, eficacia, economía y 
ce/eridacr: • · ·· · · • - : ¿ -~ ; : :·: · · 

El artículo-29 del Decreto 2820:de2O1 O, establ.ece: , · 

'Artículo 29. Modificación de la Licencia Ambiental. La licencia ambiental deberá ser modificada 
en los siguientes casos: : ·. 

· 1. Cuando el titularc dela Ucencia Amb.ien~l:pretenda mgqificar,.el-proyecto, obra o actividad de 
fptma que se generen impaqtos ambienta/es a los ya identificados en la licencia ambiental. 

. 2. Cuando al otorgarse/a licencia ambientatno sé contemple e/ uso: aprovechamiento o afectación 
de los recursos naturafés renovabÍes, =nebesanos o suficientes para el buen desarrollo y operación 
del proyecto, obra o _activ/cfad. 

3. Cuando sé• préterídan variar las condiciones ae:uso, ·· aprovechamiento o afectación de un recurso 
natural réfiovabfe/aé roiiná qüe<se 'génere~un'rriayor impácto sobre los mismos- respecto de lo 
conságriíd6en'liiliceiléía'ambientaf. ,. º ... . 

4. Cuando el titular del proyecto, obra o actividad solicite efectuar la reducción del área licenciada o 
la ampliaciónde)amisma conáre_as lindante5¡afproyeqto., 

- ,. - . . 

5. Cuando el proyecto, obra o actividad cambie de autoridad ámbie~tal competente por efecto de un 
~juste en el \fí)/umen de explotaci_6n, .. l!Lcalado,. la prod~cción, e/. nivel de tensión y demás 
cáracterfsticasdél proyecto. •· . . . . . . ' •- .• . . . . . . 

. 6. . Cuando. como .resultado .. de las .. Ja/Jores .. d~. seguknlento,.}a. autoridad. identifique impactos 
amlÍientales.ad1CÍonales,'ii: (osJd~Í1tificadof ~ñ }os~·esfríiJiqs_ ambi~ntales y requiéra. al licencia/ario 

. P?ra-9ú¡¡a}üste"t¡i(es~iudÍÓ!i, • " _- - :· · ··· ~ .... ·· · · · 

f Ct1and9Ja; ~,i~s0 o_ÍlÍ~Jq ~ej!cipta.iitéJ!rrJ;:~le~tjl ;oJayañ ~id~ intérvenidas Y estas áreas 
s_ean qey(!el~s a l?r.,aytprida~competer¡t~JJ8! e~f!eie~s_u titu(aF •.. -

8. C11aQpp_s~~ret~~}a)~Íar~ !/ce~~~ ámhi~IJ_~t}oh ~t,isi~náas ~,nbientales: . 

ea~~f; 1~. p~~t~t~iªs o~(is;qu~,riiÉ_o~d;~,i ~§difi,c,aciqneJ ~enores o de áj~ste_ normal 
dentro _del girporclinafi"g de l~_ac;tiyjdatf lic_enqia~ay_qu_e 110:Íl[IPliquen impactos Impacto Ambiental, el 
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titular de la Ucencia Ambiental, solicitara el pronunciamiento de fa autoridad ambiental sobre la 
necesidad o no de adelantar el tramite para el procedimiento de Impacto Ambiental, el tftufar de la 
Licencia Ambiental, solicitará el, pronunciamiento de modificación de . .la misma._ anexando la 
información de soporte, quien debeTá pronunciarse en un- término máximo de veinte (20) días 
hábiles. 

Parágrafo 2º. A efectos de fo dispuesto en el numeral 5, el interesado deberá presentar la solicitud 
ante la autoridad ambiental del proyecto, quien remitirá el expediente dentro de los quince (15) días 
hábiles a la autoridad ambiental competente en la modificación para que asuma el proyecto en el 
estado en que se encuentre.• 

El mismo Decreto citado.previamente, faculta a la autoridad ambiental competente para que, en el 
ejercicio de la función de control. y seguimiento ambiental, imponga· medidas .adicionales para 
prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en los estudios ambientales del 
proyecto (numeral 8 artículo 39). 

Así mismo, el parágrafo J • de[De,c;ré¡o .en referenciá, én. su articuló 5{ .establece que "/as· 
autoridades ambienta/es contíf¡uáfán iealízanii.ó.las ~cífvidaqes de pp_ntig{ y seguimientp_ necesarias,. 
con el objeto de determinar el cúmplimiento aé las normas ambientáles;y /as·taculta para que 
realicen ajustes periódicos cuando a ello haya Jugar, y establezcan mediante acto administrativo 
motivado las medidas de manejo ambiental que se consideren necesarias, y/o suprimir /as 
innecesarias·. · 

De acuerdo con la norma transcrita, únicamente ante los casos allí contemplados (numerales 1 a 8), 
deberá surtirse el trámite. de modificación de la .liceo9ia ambiental. Para el caso que nos ocupa, 

. dadas las condiciones de la solicitud de modificación. de la Licencia. Ambiental solicitada por 
Drummond Ud., con ellª se gener~n nuevos impactos ambient_ales y por demás se pretende 
obtener nuevos permisos ambiental.es. asi como variar las condiciones de uso y aprovecliámiento de 
los recursos naturales renovables. · · · · · 

En este orden de ideas, es dable a las autoridades ambientales realizar modificaciones a las 
licencias ambientales otorgadas o a los planes de manejo ambiental establecidos, a través del 
trámite de modificación de licencia ambiental en los casos contemplados en el articulo 29 del 
Decreto 2820 de 2010, siguiendo el procedimiento administrativo consagrado en el artículo 31 
ibídem; o en el ejercicio de la función de control y seguimiento ambiental, ya sea para la imposición 
de medidas ambientales adicionales-(Artículo 39del Decreto 2820 de 2010), como ajustes a las 
medidas de manejo ambiental que se consideren necesarias, o para suprimir las innecesarias. .. . , 

3.3.De la Concesión de Aguas Superficiales: 

De conformidad con- laJnforrnacié>11 sµ[Tlinist@dª: por;Ja,empJe~a. _sobreJa. solicit~d de.concesión de 
aguas sµperficiales, se tiene quE1)aempresa,.Druflll11c¡11d ltd., p<1gdospuntos ªe captación.de aguas 
superficiales ya autorizados, sin embargo, según lo repo_rtado por la,empresaunQ de los puntos de 
captación autorizado no está siendo utilizado en estos momentos. · · · · · · 

El objeto de Ja solicitud denuevoScpuntos dé captacióa:seencuen!fa justific;do e(l-el hecho de la 
distancia que. deben- recorrer actualmenteJos ·camiones desde el pit minero y .el botadero. hasta el 
único punto de cargue que implica alrededordek6Km; -·.• 

Como aspectos generales, dé las'normas qoe regulan este tipo de concesiones, y en lo que tiene 
que ver con los usos }la exigencia legal dé laConcésion de agaas:setiene Jo,siguiente: 

. . . . . . . , ·, . - . -- . 

El Decreto 2811de 1974 en el Tíiulo V; hace referenciaa los modos de adquirir el derecho a usar 
los recursos naturales renovables de dominio público, y dentro del Capítulo IVregula de manera 
general lo referente a las Concesiones: 
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"Mículo 5!JO.-Eás-c'bnceslimes se ófoigarán éfilos cásos éxpresaníeñte previstos por la ley, y se .. : ':l~t11/p:;;s normas del pre~ente capitulo, sin ~erjuicio de las especiales que para cada recurso 

- . --:::·.·i 

. _· ·: · -~Ailléuléf 60°:- L¾! duración °de úña cóhcési6tHiefá (faifii'.teiiienaó" en:cuentá la-naturaleza y:duración 
- de'li'áctMifád·eifi{nofniéá'piira cif¡o "éjifrciciefse:•ororga,Cy'la-riecesidad·de que e1 concesionario 

disponga del recurso por un tiempo suficiente para que la respectiva explotáci6n resulte 
económicamente rentable y socialmente benéfica~ · 

··- ~:.,.:-=---~:•··, ·::--~-- ', :;::_/::':'_;,_~·-'•; _- ·• . :·_. ·:.':'2"-~ ._,.• ., ;·.:-;., 

. ( .. ;) : :.: :,ce:.,· _. ·· •· ~ .. _ ........ _ . .. . .. 

' Aitféuio '88°:é'Salvó1Jisposiéioíi'es especiáTés, 'sólo puooe haééi"sé'liso'dé /as 0 aguas en viJtud de 
concesión. . ' .. . • e" : . . . ' 

'· _ cArtículó '89°.:'l:irsoncésióñ iie liri aprovechamien1o:dé'águas estara sujeta a las disponibilidades del 
: :rewrsoya fas:neéésidifdes"(file imponifa-el:objeto;piira;el,warse destiné; < · .. 

Fr~nte a.la C9,ncesión de, aguªs· supE!rfici_ales pa_ra e~to~ nueyo_s_pun10s de caQtación, se tiene que de 
co[lforrnid.ad éQn· ~[A¡t!<;ulé 28 d_el Decrejo 1541 dei.1978, sé" establece que-"é/ derecho al uso de las 
agúatyc/e loscauc~sie ¡;figuiere de co_nfo#í?~ifconé!arficúió 51déTÓecreto-Léy 2811de 1974. 

. . a. Porminfsten_o dela-ley; " . . e . . . 

b,' · Por concilsión( 

c. Por permiso, y 

d . • Por asociación": 

Así misrrió;el capituló Ífll 'tlel"Decrefo 1541 éle1978, reglamentó él uso de aguas y los modos de 
adquirir el deréchb'a \Ísarlas•aela siguiente mañ'era: : · . . .. 

. . ·. '."Art16uío•i&.~ TÓd¡; p¡¿9p~h°mura1 ofrJri~c,i, jíóliÍ¡ca Qp~dá,iéqüieré con~ión_para ~btener el 
. .. , 'deieéhii'al áprovécliam1eñto de fas ágiJas par1fros siguié'rite§ fin'e~:' · : _· · • . . · _· 

Abastecimiento en los casos que requiera deñvación; 
{ .. }.o. .. . . ✓•- • 

. · . uso industrial;, 

(: 5G~ us1s ii~~áfes•; ·, · .· :_ · · · ~ • . o:r· .. . .: ;.;o :· .• : '.· ... ·<, : ·. ~ 

Sob~e ebté~i;~~e: ~s ~n®.sio6es cieságµ~s,,ieiéD~-1~-siguj~o!e :d; s,onJognic_la_d. COf) .el. Articulo 
38: 'E/ téJmiÓD:de:las~rrce$ÍC/Res.·ser{¡ (ijadQ:?!J}a•$§9Íí!.CÍÓ/J.-s/"!ª lé!S:Otorgp~,t~flie_ngo en cuéntala 
naturaleza y duración de la · actMdad, para cuyo ejercicio se otorga, que su utiT,zación resulte 
económicamente rentable y socialmente benéfica~;;: ?'~:'~:;.•.'.: .:•. >· . : · · 

Lá· informad6n"neéesaria' para· resolvéf sótíreia sélicigiiFc!é- coñcesión,'es Jaéreférida-en ef-Artículo 
54del'Décreto'154~ ae 1978;·cuando'ésta61eée'í6rsigllieñléºsólfre'los-feé:¡üísitósqüe deoé contender 
1asoliciíud aecoñéesiórrae:aguás súpéruc[a_i~s: : .'· ~' ·.· 

"Artículo 54".· Las personas na.tura/es o juridicas y las entidades gubernamentales que deseen 
.• aprovechar aguas-para usos.-difelentes aeaquéllosque:seejercenponninisterio.de·la ley requieren 

· · • concesión, para lo caaf"deberán:dirigir una:solicitud:af.Jnstituto..Naciona/de losBecursos Naturales 
Renovables y del Ambiente, lnderena, en /a.·caarcexpresen~ .: · 

a. · Nombre:y apellidos de/solicitante, ,d_ocume1JfC!$c de:id.eotidad, cfomjcffio, oacionalidad. Si se 
, tr.itá d_e-una1Jers_onfrjuf;idica, p[I.bfica ftJ!ri_vac/_a, se_ indica1 si¿ r.azón social, domicilio, los 

docúmentos relativos a su constitución, nombre y dirección rfé su reprasentante legal. 
b. . Nombre de la.fuente de. donde-se P&(encie .hacer fa deriv?Ción,odonde se desea usar el 

•. . ' -· . . . - : ~ ·~", '., ' --

.. ~g_ua. 
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c. - NÓ~bie:d~ pr~ilio' ii_ptid_iqs;
0

M,Üf1Íclpio/g:comunÍcl__ádes qüe ~e van:a beneficiar, y su 
··unsdic;ción. ·· · · ·•· · " - ·' ·--· ·- •·•· '· ··· ·'· · ·•· ·'. · · .. , .. " •. •· · 

d. 
1
si los usos son de aquellos relacionados eidos pimlcis d} °i'p) del'-artfculo 36 de este 
Decreto, se requerirá la declaración de efecto ambiental. Igualmente se requerirá esta 
declaración cuando el uso contemplado en los puntos b) y e) del mismo artículo se destine a 
explotaciones agrícolas o pecuarias de carácter industrial. 

·· e; , lnformacíón'Sobre,la. destinación que se le•dará al agua. 
f.: . Cantidad-de •agua, que se,desea.-utilízar en-litros-por segundo,,~ . ., . • : . . 
g. , lnfognación sobre }os si~temas qu~ ,,se adoptarJn: para la capa~ción,, derivació~, 

conducción, restitución de sobrantes, distnbución y drenaje, y sobre las inversiones, cuant1a 
.. de/as mismas yJérminol'in el cua/se van.a re.alizar. . .. . .. .· .·· . . 

h. : !rf(ormar si,se req~ieré_~tabfeci.mi,énto'p féry_idumbre, para el aproveqhamiento del agua o 
para la constroccióri de las obras proyectadas. 

i. Término porel cual se solicitó la concesión.' 
· j. . Extensión y claseae oJltivós que se van 'aregar. 

k. Los·ctatos previstos en ef Capitufó IV de este Título para concesiones con características 
especiales. 

l. Los demás datos que el Instituto Nacional .de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente lnderena,,y el.peticionario consideren necesarios'. 

El concepto técnico en relac.ión con eUe.ma de.l U$O del agua nace referencia.a-lo siguiente: 

"•Destinación delas aguas,:Será:para u~ il]dustrial, Jnqluy_S!ld,O eLcontro_}de materia/. particulado, 
riego de vías, riego de jardines, lavado de equipos e instalaciones, sin éstar limitado a estas. 

Es importante resaltar que la fuente principal de usos de agiüi péra ñego }'coXifoTde emisiones será 
en priflJera instapcfa, /as .. a,gu_ag ifJ!ªJ:8fJ?d?,s.:en .las .. piscinas inten¡//5 .. Y l?S ·. ~g~¡is_ ff.i §_cJ-¡_ique 
bombeadas de/]1it: Sóld en' a/gun§s perio'dds de verano,. cuah'cio se agot.inestas1uentes in temas, es 
que se)uíJiiÍaráñ'-1af fü'1fntes""iiiténias pára"'cúm¡ilir'éóñ"'lás óbiigáéiónes''dé~riegriy control de 

· emisiones•. · • ": ·· ·· '.é" 0 =·~ .... ,,,_.,··:e .: '" ·.. : ·· · · •,. ,. · · •> · · · . · · 

De otra parte, es importante hacer claridad sobre el contenido de los Artículos 69 y 70, del Decreto 
15211 de 1978, cuaíÍdó liace réferénciá:a las Concésióñés de Aguas para üso·industrial: El Artículo 
6'9 describe· Iéf qué débe'eriténaérse· por usó íridustrial'.dé ras aguas· y el artículii: 70 establece· los 
docuinéñtos qué de6en'ser aheiclfáos a la'sólicitúdde concesión: A continuación las normás: 

"Artículo 69" .. Se entiendé por uso·'iriaustrial er empleo de aguas en procesos manufactureros o •en 
los de transformación yen sus conexos-o· complementarios:· · 

Artículo 70º.- Las solicitudes de.concesión:para uso.industrial, además delo dispu~to en el Titufo 
11, CAPITULO 11, de este Decreto, deben anexar el estudio de facfibilidad del proyecto industrial y el 
estudio ecológii::o •Y. ambien,tat cuyas efpe.cificaciones establecerá .. el Instituto Nacional de los 
Recur.os •Naturales Renovables y del.Ambiente, lnderena, en coordil)ar;ión con _el Ministerio de 
Salud". . . 

De otra parte;el Artiéulo 49 del Decreto 1541 de 1978, estabJece: 'Toda concesión implica para el 
beneficiario, como condición esencia/ para su subsistencia, la inalterabilidad de las condiciones 
impuestas· en· 1a--respectiva resolución. Cuando el ·concesionario tenga. necesidad de efectuar 
cualquier modificación en las condiciones :que fija la resolución respectiva, deberá solicitar 
piévíamente la autorización correspondiente; comprobando/a necesidad de la reforma•. 

' ~ .. . .· . 

De igual forma el contenido del Aitícúló 184:de refierii'á los beneficios de una concesión o permiso 
para el usos de ~guas o. el aprovechamiento de cauces, cuando expresa que los destinataños de 
concesiones de agua_ "están' o61igados a_ prés'enta(al:lridérena(entiénlÍasehoy la autoñdad 
ambiental competente), para su estudio aprobación Y registro; los planos de las obras necesañas 
para la captación, control, conducción, almacenamiento o distribúcÍón "8el caÚdal o el 
aprovechamiento del cauce. 
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Ell la r~sol~_ción .c¡u~.al!to~g,¡_ la.ej~uc;igr:i_de l<¡1SJll:>~~ .se ilT)¡¡ondrá)aJitular del Rermiso o concesión 
la. obligacion'de. aceptaf ffacilltatllf súpefvÍSióri'qué U§~afá•J,i caoó /el 'Jhcfefena para verificar el 
CUIT)plj1J1i~nt,;i.d_elªsgpligac:io[1e~.i:l§!J 9?rg~•·,::: ,,: . :c:,s ·' · '' .,_ · 

--. '•~ é •'•- -•r ,,_,:,,_' '' , .. _ ;- -~,.,,;; ,' 

Conforme lo establecido en el Ar:tícufo:J,99adeJ••Qecreto:1'5.41.de,J9.78;J0da::olira- de captación o 
alumbramient0 _ de aguas=ilebéracestá¡:;cpiovistá~dé'eapai:alos'd,fe,:111edlcióJJ2ú,litr0S elementos que 
per_rnltanén c_úalqoiermomento1:ori6éertant6la éantiaacFdefiváda éoníó la consumida. 

~ .. : .:.~ ~.:;. .::--"--::-- : ._: .. ._;· _,, ,. ··~ 

Ahora_ bien, eº reJación a[ prog~am~ ~i ahhrtój:l).{o.ifi.sigQféª~jrec;úrsó,:~} irtJé_cilo primero de la 
ley 373 de 1997;esfaolece lo·srguíéñte:•s~)~¡jti~héfé,pqf.pr@~ma.paraJ1tuso éfiéiente y ahorro de 
agua el conjunto de proyectos y acciones qí.ie ii~beñ1fa_bora(raaoptar las. ebtidaáés encargadas de 

,,._«:_,, __ ,,,,_; ,_.,,.~ ·,..., ,,;, ,_;-•.. :, .... .._. -~ '. ' ·','.;;:· 

la prestación de los seNicios de acueducto, alcaJJ(a[iffadCJ,Jj~ge:Y:flr~naje; prpducción hidroeléctrica 
y demás,·usuarios,.d.el Jecurso. hid.rico. :J,as: Corpor~Qign~s-,Alljqr¡Qf!las:,Reg/qnales y demás 
autoridades ambientales encargadas del manejo, protección y control dehrecurso hidrico en su 
respectiva,jurisdicción,capro/Jarán Ja implantaciór,cy ejecuciórrcde.dichos programas en coordinación 
con otras corporaciones aut6norrias•que:·compártan Jas:faentes que a/Jastecen-Jos-cflferentes usos." 

De esta manéra-se,líaée:exigiblesa todás0lasEempresas,:usuarias der.recurao hídñco;la·presentación 
y aprobación del plan de ahorro y uso eficiente del agua, con el fin de garantizar la conservación de 
dicnofécurso. J::á misfnáleY:éstabíeceér conlénido déf;Jirogta'rñá'para·su -elaboración, •' .. 

. 2 .:·:·e 3 :· : 0::S".\7,,-- ~,::;~~~::: :-','.?. . :::.2nO'°:.-·,-;·i2,;:,:-,:_ ,:; ~~•::-\.::;,:~ f<· :'::-~ .. 2-;: .2.¿:(·::· -~·-_ (:, ',~--;..;:;/ ·::·:. ·:·. 2· 

:3f D,et~efm~s~j~ v~ryrnJ~~tfJ;, ,. ,_ , • :: . .. : ,.se 3 , _ _ 'º" _ .... _ .. 

De ¡l&iJrÍia:ri/~néf~~de:~111ófm1a~tcirj,Já_flifctt\rt'.~~~([~U\j¡W;ta:1llffipf~~ pa~. iá_ evaluación 
~e, íg,¡p_Í§s~ñ!(i.;;mggifi~88Q~-~i ·1¿,e;eRs!a:,1eme1e~'!jG,' ~~~,-~~~ q~f ·1~~.cq~fef!ll~'c'íbén . ael nuevo 
Botadero By láinfraestructurá soporte asociaéla, generarán unos vertimientos por fo.que se' requiere 
tramitar y obtener el correspondiente permiso. · •· ' , · 

~e ~~fo~id;~~~l;~it~bl;cÍJit~n:¡J @?P~!~{{~Jd;\iz~'.é~~~;; Áctí¿ul~~2Q~~stablece qu~ si 
como com;ecuencia.:deJs aprove_c:harTilento::.de -ag_u¡;~ ~!l:ClJªlquJer~:ge Jo_s)ysos. previstos por el 
artículo 3.6 se:.han dedocorpo(ar:'.a).[as -ag,uas ·SY.Stc!nc;Las o, :de_s_ec:l)os, .. ;s,e req~e_ri[á permiso de 
vertimiento el cual se trasmitirá junto con la sorrcitud de concesión o permiso para el uso del agua o 
posteriormentea:tales,actividades spbrevienen,alcotorgamiento d_eJ permiso o:concesión, Igualmente 
deberán solicitar este permiso los actuales0tihllares-de.concesión para ;el uso de-las aguas .. 

Por su parte; el Artículo:211del 0ecr~to 154.tde 1:978; establece lo siguiente: 

'Se prohílie-verler, siri 'frafilin1ento;'résiaúos só/iifos; /iquidos -0 :gasé_oso, Y¡ue puedan contaminar o 
• :eütrofiéaifas 1:ígüas,:causar'aaño:d pónef'eíi pelígr61a salud •humana ·o e/-Mrinal desarrollo de la 

flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
B grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e /os tramos o 

'.. cueipo de agilás; ::ae'losefectót'píihi-(a i'áíÜdf'de las'.iinplicaciói?es ·eéológicasfeconómicas'. · -· . 
·.. . ., .. : ,'" s ,~· :;::: ,,~:.>:.-·,.-~ . ::--.¿_· ... -.~~-:,, >.' -- ~' 

:"Artículo 212::Siatp_esar áe tos.tratamientos previsfos o.:aplicados, el vertimiento ha de. ocasionar 
· , : contaminacióa.,en:grado: tafrque: inutillce;~ IIWIJO :p,cuem.o ,_de agua-p_ara /0$,)!SDS: o destinación 

previstos-por e/ {nstitutc_tNacjonal 4.eJº5.:Rf!.Gl!/1P§: N?}!Jc,s[etReººt<!.ble§:r,cfef:.A_rqbfen.te, lnde(ena, 
este podrá denegar o declara la caducidad de fa concesión de aguas o del permiso de vertimiento'. 
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Parágrafo. Cuando quiera que en este.decret; se l)aga referencia aÍ.suelo, se entenderá que este 
debe estar asociado a un acuífero. • . , _ ._ _ , _ _ -
Artículo 2º. Ambito de aplicación, :El· pJe,s_enJe -deC(eto aplica a .la.s autoridades_ ambientales 
competentes definidas en el artículo 3 • del presente d8:C[eto, a -Tos. generador~s de vertimientos Y a 
los prestadores de/serviciopúbljéo,dpmjgijiqriqfie:¡¡J<;-a_ntarilla<fo.•._: , _ i.: • .- - , 

,· >""'\' 

El Artículo 9 establece los Usos,del aguade:la siguiente:man§ira:, . - . _ _ . 

"Para los efectos del presente decreto-se tendrán en cuenta los siguientes•usos del agua: 
1. Consumo humano y doméstico. ;,.,-
2. Preservación de flora y fauna. • --•.:;:0:• -,e>:.,,: :.. ~:::-• . · • - - ,_, · 
3. Agrlcola ••-· ···-
4. Pecuario. 
5. Recreativo. 
6. Industrial. · . 
7. Estético. '"'-.. ----~---
8. Pescá,MaricuJtura y Acuicultura, 
9. Navegación y Transpoite:Acuático'.;: 

El Capítulo VI, Artículo 24 del Decreto'3930 de2010;hace referencia aJas siguientes prohibiciones 

'Artículo 24. Prohibiciones. 

No se admite vertimientos: 

'1. En las cabeéeras de lás1iíérités de água -
2. En acuíferos. 
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso. 
4. En un sector aguas arriba de las bocatdmas•para aguápotable, ·en extensión que determinará; en 
cada caso, -la autoridad ambiental competente. -
5. En cuerpos de ._agua que la autori(jad ambiental ,competente; declare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los arlicufos 70 y 137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
6. En calles, calzadas y canales o sistema~-de alcantarillados.para aguas lluvias, cuando quiera que 
existan en fonna separada o tenganesta.inica d.estinaé/ón: . _ - _ _ . 
7. No tr§fados prov_enie_ntes de embarcaciones, buques, naves _ u otros. medios de transporte 
marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, ij marinas. · 
8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, def lavado de aplicadores 
manuales. y. aéreos, .. de .recipientes, .e_mpaqu8$ y envases que ,contengan o hayan -contenido 
agroquímicosuQtras suitancias.tóxicas ... ·.- : -•·-_. . - - -·-- - • -_ --~ • -- - • . 
9. Que 'áíferen/ás-caractáríst/éas .éxisientes

0 e1úin:c11erpq e/e agua qÚe lqlíacen apto para _todos los 
,"·· ,,.-" .,., .•. •., ,,, ,_-,; •. . _,¡;,, •. _- •J\.e•· .. ,,,• J ,-,·,...,~, ,_"\ ' .. ,,. • 

usos determinados en el,ai;tículo 9rdel pres¡¡nfe decf?,to.. ·. _ : · ,i. ___ · .• · . · 
• • -. - ·- -. . •.• ~ ~ ·•¡ • • .,.,1,., ' • • • . • ' • . ' ;: ' 

10. Que ocasionen al/os riesgos para/a saludo paralos"recursós bidrobiólógicos'._ · .-.. ···--~···• ... -~~---.,'_(, .. · .-.-~ ,.·•,· ::;,:,-•; .'~--•--.... _ 

El Artículp -41 del_Dec¡i:to g~3Q•da,2Q1.Q, indi~ los.casos. eoque0 .5e requiere .. permisos de 
vertimientos ast . · - • 

"Arlículo 41. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o°jurídica cuya actividad 
o servicio: genere ·verlimientos. a• las· aguas. superficiales, :marinas, .o:a/,,svelo,,,tieberá solicitar y 
tramitar ante la autoridad .ambiental competente;. el respectivo penniso de vertimientos•.· • -

Los requisitos que exige _la norma para el permiso de vertimientos son los siguientes: 

'Articulo 42. Requisitos del permiso de verlimientos. El interesado en obtener un permiso de 
vertimiento, deberá ·presentar ante::fa· autoridai:1 .ambiental competente, -una solicitud por-escrito que 
contenga la siguiente información: 

1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
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3. Certificado direxistenciá y ij;~s¡ritációJ4eia,:~a~-~tcaso-cle ;rsotfa1 jurídica. 
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 

'• ~- Cerfificiidd áctuáfii~do0def Régisttaíiór_ de fristromentos Público$ y: Privados sobre fa propiedad del 
inmueble, o_Ja pnieba idónea de la posesión o tenencia. • ·e: • :: . · , 

'
2 2 

: _ "6::Nofñore3/fcicaliiiícióiJ del-,Srédid, "]fróyeótó;tóbta.o actividad; 
.. : ??Cóitó"ifefprojeéfd;'óofifo'eririídád:' e,0 2: ·: .,: • : .,, . 

8. Fuente de abastecimiento cl{f'ágúa'irífJicandb'./a'cuenca•fikfiÓgráfiCá a •ta:Cuatpertenece. 
9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 
10. Plano donde se identifique•origen,-cantidad)¡. localizaciqn georreferenciada de: tas descargas al 
cuerpo de agua o al suelo. 
11. ·NoTJ]brá deda;ifuente, receptora ·!Je/, vertimiento :i11dicando.Ja,-cuence-·hidrográfica- a fa que 
pertenece. -:: •>:·: -:··:·· ._ :·: __ . __ 
12. caudal de la descarga expresada en litros por segundo . . : ::: :· , ,. :} ":: : 
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
15. T¡po de flujo de la descarga indicando si es continuo o intennifente. . ... : : .. _ . 
16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para.el- vertimiento 
proyectado de confonnidad con la nonna de vertimientos vigente. 
17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memoliastécnicas ydiseñosAfe ingeniería 
conceptual y básica, planos de detalle del sistema de:.ttatamlento.ycondiciones.:de,eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará. 

· 18: • Conceptoso/J,;e;ef;uso del:suelo:exp_e_dido:pocla autorictad municipatcompetente: 
19. Evaluación ambiental del vertimiento. 
20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. :·. • _. __ ._ . 
21. Derogado por el art. 9, Decreto Nacional 4728 de 2010.P/an de coñtlngeñcia para fa prevención y 
control de derrames, cuando a ello hubiere lugar. ._ . . . . _ . 
22. Constancia de pago para fa prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 
23. Los demás aspectos que la autoridad am_b_/eQlaf: c~mp_~te[lfe. consideré necesarios para el 
otorgamiento del permiso . 

. ( .. ) ... 
. .. 

Finalmente en :cuanto,.-a:la :solicitud :del,penniso:•de.-\(ertimientos .. ·(VER]:-02,J3) sobr-e el Caño 
Topacio, se determinó que dicho punto no cumple corela:pr,oporción :establecida por CORf'OCESAR 
en ·sú Resol uclóri•42S•ae~2008 ae··1 :3:AsíloentendiooetConceptb TécAico cuando dice:·. 

°'.'." ,'.. ' •. : ::;~ ,-_.::: :·_"_:·-;. __ ,,_ ·:· - ;:.- ' ·::~ ~:,_:_.~ >> .i.', ... '.:','.:,::. -.'· ~ 

. '~En relacióri con eí 'segálicfo)iiinto de':~ftimíentó'VERr,02:13, partimos' dfi indicar que este 
. _ _ , yertimiento de 50O/ps (0.5 m3/s) éstá'p/anteaifQ·realii'iffc{sóiíre el"é:añriTópácio, éayocaúdal medio 
º · • • ,. 'es de O: 1545 m3/s; es 'décír, ñi, cumple'• 'i:on ~Ja••propo«iióiFestabtecida por: eórpocesar en su 

resolución428de2008diFr-!3•.:-::-.:.:c:· .• : < : . . : - · ,· · · · 
,,. -=~-- ~~-:: ·::.:::·-.::. :-::~ ;::::~,:.:: ; \ ::-:--,-_·:;.·,. ~.:::-~. •', >';:. -3{: ~--~~~:,~- '•;• 

:,Dé ÓtriÍ pártii1Íi mode/aci811 tealiz~éíá para' ésfé;veítitÍliérífo,'se a/Je)arító 'so.6réefairoyo _ El Zorro y 
no sobre el caño_ Topacio; aun _as/ se encontró ¡¡n'e's.cenaño..réffiícd; íódá véz:qiíe cop 1,m caudal 

• -·.: ·véittdti 3de2o:f-'ÍIP!s'(500 'lls}"'s8Brá :~ritroyr/Éf-Zorrp'y?-c.o~2eNáúí!áfmlñimó ·medio calculado en 
1.3893 l!s, se encuentra que no cumf,le''2oii Wrfílaci6n-"1;3'(pof'ca:Ba'ftfr/1 iJe'igüa veitidaJá·fuente de 
agua receptli?á8Fkie'J/w iiil"caíiéial&~"tr~- {3}~m'eícaúdáfve){jaot ·· -· · -- ·· -- ··· • -

' :. 'óii'o""trif paite'ta iécciórf'de2esté'i5añri'ño esmñ~ en' 'éápacidad-'"ire evacuar-uri caudaFde 500 lis; 
considerando los caudales medios y mfnimos establecidos, habría riesgo de desbordamiento; ·del 
callo Topacio y con él desestab1T12aci6n de sus condiciones hidráulicas. 

_ .·~ ·,·~ ·:. :,;,.;:.:::},::>-,.::.e ·tt.s. :2:-'. s:-~-:\2,-.~: ::-,-:,:::-~ -::ts··-~·,;:,.>0\: ,¿:·::: ·,::.;--._:,.:-:-· s.:- -:·::: -~/ .. ,. · :.::• :.-':: ~ .~ 
. : ,, -:fn'ccmc/t1si6hYsi,éstff.:~rtilitlento .VER-T-:02.,13 mod_elado\sobre:e/cañoEI.ZOrro;, s&.encuentra en un 

escenariorcnticotfaisitaaci6n: secvuelve •muóho.:más2áfgida:·a/cvertedo:oen el caño.Topacio cuyos 
caudales son muy inferiores•. 

•conside~;d~~o,in~e~~r~~s!:encue;tra vi~~,~~~;;,:, ,Órese~te penniso·de vertimiento'. 
·-~··_¿·: ::_ --,.:. -:,'::,,-.:,2.:::·=:. ·:-: '-~~ --->--S:.-~t-C.S-·, ~-: . . ~:.:0

••• .:_- ~. 

l'eniendo ~n: cueAtadas. ano.taei(mes,antes,descritas, este punto.de ,vertimiento no será autorizado 
por parte de esta Autoridad Ambiental. 
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3.5.Sobre las actividades de Aprovechamiento Forestal. 

De conformidad con lo establecido por la empresa y la información que sé evaluó previamente por 
parte· de esta Autoridad Ambiental se tiene que para la· conformación del Botadero No. 8 y para la 
construcción de la infraestructura· fisiéa adicionáF dé soporte, sé hace necesario intervenir un área 
adicional de 98.8 ha, qistribuidas en 822 de bosque secundario intervenido. o fragmentado y 16.6 ha 
dé pasto, situación 9ue pefra el caso de la cobertura vegetal leñosa implica un aprovechamiento 
forestal único adicional al inicialménte autorizado para el proyecto. 

Como consecuencia de lo anterior es importante referimos al Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996 
por el cual se estableció el régimen de Aprovechamiento Forestal cuyo objeto es el de regular las 
actividades de la administración pública y de los particulares respecto al uso, manejo, 
aprovechamiento y cónserváción de íos bosques· y la flora silvesire con el fin de lograr un desarrollo 
sostenible. 

El manejo de los bosques como soporte de la diversidad biológica, es una tarea esencial del Estado, 
en conjunto. con la comunidad y el sector privadp, que debe: adelantarse dentro del principio de 
sostenibilidad, como .estrategia de conservaciórí y aprovechamiento racional del re.curso,, buscando 
optimizar los beneficios dé !Ós sérvicfos . ambientáles, soéiales y económicos derivados del 
aprovechamiento forestal. 

De conformidad con.Jo se~aladó por, el literata) del .artículo 5° .dél Decreto J79t de 1996, los 
aprovechamientós forestales úriicós son aquellos que· se realizan ¡ior uña solá véz, en ~eas donde 
con . base en estudios técnicos se ,demue.stJ:e. mejºr .ap~tud de uso del suelo diferente al forestal o 
cuando existan.razones de utilidad pubíicáe iríterés 4ociaC . · · 

Que el artículo 15 Ibídem, señala que para.otorgaraprovechamientos forestal¡¡s. únicos de bosques 
naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se deberá verificar como mínimo lo siguiente: 

"a) Que los bosques se encuentren localizados en suelos que por su aptitud de uso puedan ser 
destinados a usos diferentes de/foresta/o,en áreas sustraídas delas·reservas Forestales creadas 
por la ley2º ye! Decreto 0111 de 1.959; 

b) Que e/área no se encuentre al interior del Sistema de Parque Nacionales Naturales, de las áreas 
forestales protectoras, protectoras o protectoras-productoras ni el interior de las reservas forestales 
creadas por la ley 2º de 1.959; 

c) Que tanto en las áreas de manejo especial:como,en las cuencas hidrográficas en ordenación, los 
distritos de conservación de suelos yjos distdlos de, manejo integrado o en otras áreas protegidas, 
los bosques no se encuentren en sectores donde deban conservarse, de confonnídad con los planes 
de manejo diseñados o en otras áreas.• 

Finalmente el articulo 17 Ibídem, señal,{que los aprovechamientos forestales únicos de bosques 
naturales Ubic_ados en terrenos de dominio pri'{atjo fe·acfqÚjerenmediánté autÓrización. 

3.6. De la Ocupación de Cauces. . " 
~ - . . . . . ., 

De conformidad con la irformaciQn,9portada por )a empresa, y del análisis del contenido del 
Gonce~'.º Té<;ílico No. 3674 d.el 221é. Ag~Jtº de_~Q1~. sobr~ lá riecesidád'de otorgar permiso de 
ocupac1on _de cau~.e a la empresa Dru,rnmop~ Y,tf;s~~erieen primertérrnino, quede confórínidad 
con el Capitulo II del Decreto 2811 de 1974 al establecer lo siguiente: · · .. ·_ .. ' . ·: ;- .-·, .. ,· . . 

'Mí culo 102". • Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de 
agua, deberá sollcitar autorización. 
( ... ) 

• 



• 
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Attfcu/o 10S°~;Ser5iiefpffc&b1es ;a~fa owpacifm 'de;:ca~ces de?.Corrientes:y ~apósitos · de agua las 
nonnas del capitulo I de este Título'. 
( ... ) 'e;;;~,. ,,,,, - . '" .,C , ·, 

'Atficulo 132°.- Sin penniso, no se podrán alterar los cauces,.ni el régimen y fa calidad de las aguas 
• ni:interfeqr,J,su.uso/egltirop.·:;;·- :-.: .. :;:e: : s;,.f.;,;·•:s;, e: ~~ ,c. :'.e.e, . • > • - • 

-· ·•. s_e:negar{¡- ehP9-f111ÍS9:· qu11r1d.o,fa; Pºf!J jmplig_ue¿;pf}figr9,¡pl!re I? ,eo/ectiyidad, · o, para los recursos 
natuffll8§,la§eg1!/jdgdJ~¿torq,exte1o_r:!'-•l~,eºb,l/'?'!Íª:!'!8fiJJEª'-:: , >· · · , ·· . · . 

:'.; ::: ~- ·. ::2,~;~::::,.,.--::-3·_: O ,::-.:,·-s,--\S, t : ; · ,_ ~--.-:. :-;,. .--." ··,..,, -:: ::-,,; ~ .. ;:-,_: • .,.. - -- - --: 

El D,ecr~tci,~8j tde }~~4:est~qiren él ~rticiíJ~f~5.:éjl[e ~zj){e~rñ~nte Co,rr7spo/íde al Gobierno, 
autorizar y controlar el aprovechamient8 cleagú~s1ja %~Pa,é\qn_f~x¡jlpfácíóo· d.élos cauces. · · 

Porsu,parte en rlesarroUo de-las nor.ri,asJintes me_ncionadasrel. DecretoJ54 tde.1978 establece en 
su CapíbJlo í( sqbr:~. el g:Omínio deJós,ca,iiéés yiiblras.~~ 'il _Articpló _{t ló. sig'uiE:.nt~: • 

•se .entiende pp/cauc,e Játura)Ja faja de teiieno guJ:1cíipan las aguas de una corriente al alcanzar 
sus ñiveles maximos poi efecto 'de las crecientes oiáiñariíis; ypoi fecho dé /ós depósitos naturales 
de aguas, el suelo que ocupan hasta donde llegan los niveles ordinarios por efectos de lluvias o 
deshielo". 

Lll non:na es_t~b[e99_én él Artrtalo. 2S,gue el ,deréchÓ árúso efe las aguas y ele los cauces se 
adqui~i~ _de ~nf~rn;iiflad. 90ri el artlcyld 51 def[)ecr,e!b-:t.~f 2811 de 1974, por ministérro de la ley, 
por concesión; po(permiso,"y por asociación: · · · · · 

El Capitulo Hl d~.D.E!greto.1~41 de __ 1978, ~sjable~ e,n el ~rticulo 104, sobre los permisos de 
ocupácipp,dé c~uges 'SO.ri}o .Q!?nS:ecueríci~\l dt a_c;tivi~aaes u ó~ras gue asilo requieren no siguiente: 

~ -----~- ·~- ... ;,.,,, .. •~ --·--·~--- ---"·• ~ 

,- ;Ar1Tcri16 1Íi4~.2 Ei cdn1trucción tfe obras gú~"ócu¡ja'ilér-éááce éfe üna 'éoiriente d dép6sffo de agua 
requiere autorización, que se otorgará enlas'cfó"ndlciciries: qui estáb/ezca-el Instituto Nacional delos 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, lnderena. Igualmente se requerirá penniso cuando 
sri'tráte ele la:ocdpáci6n pérmariéhté:o tiañSitbñifdé'-plajlis. é . • · 

?(,;;.)' • 
Cuando el Ministerio de Obra Públicas y Transpotte deba realizar operaciones de dragado o construir 

. · obras: que: ocúpen Josc:cauces:,:de,óos. o.,lagos,.con ,.e/-.:din ·de,,mant~ner sus ,condiciones de 
· ,: navegabi/idad;;no,requerirá /a autoñzaciórM que:se mfiere.,este,CAPIWLO, _pero:deberá cumplir fo 

establecido por el attículo 26 del Decreto-ley 2811 dtí:1.9:74;:;y /os.mecanismos de coordinación que 
establezca el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, lnderena, 

· ' ,conjuntamente: con,el:cifado,Ministecio para gárantizar/aprotección de las aguas, :cauces.y playas". 

Teniendo en cuenta el contenido de las normas citadas, es claro qüé en los,eventos-analizados en el 
Concepto Técnico 3674 del 22 de Agosto de 2013, en donde se determinó que las obras o 
a9(ivid¡Ídes Óbjétoºden:iódífí~cionaefa;Lice?ciá~m~ie11tal,.ocu'j)an o iñtervieñéri éF cauce del Caño 
Topac_ io o cual¡¡µJer otr:o preséQté en lá zona;, debe traníil_?raé-~l,respectivo permiso de ocupación de 

• -.' ' ' ' .:, ;V '' /.:;, • ' ' ' - ,_' ' . • ~' • • 

Así las. cosas.para el _corredor proyectado,para Ja)lnea férrea se determinó que atraviesa el cauce 
del cañÓ Topacio, potloqU:e sehacé qecesa1o"ipdi~f ~ este resp~cto, que.de conformidad con las 
normas vigentes en-esta rriatériá, la erriprésá clebéi'á tramitar y obtener el respectivo permiso de 
ocupación de cauce, previo al inicio de las obras correspondientes, aportando .igualmente la 
información técnica y jurídica necesaria para el otorgamiento dé 'dk:h6 permiso: · · · · 

Deiotra.parte.,deÍltro __ delªs ac:tividade,s que sé autoriza~iinin~.dlánté_el ·pre,sente, acto .. administrativo, 
se tiene. lá rel()calizacioñ.éfe[cá_ño ¡opacio, el {ual:coñt,~iñpfa Ja-~rysfrucción de,_Obr~s que implican 
a su vez la ocupación dél cauce qe(mis1110,' porJp_:g~e-~ta fu1oodad.,Arnb,ie'.nt~I frocederá a otorgar 
el respectivo permiso de ocupaci6naé'cáucé·eñ·1os puntos y condiéfónes·con!eñidas en el presente 
acto.administrativo. 
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Frente a este punto Pi,lrliculé!r se.prgnynció el.Cop~epio T.écni.co No, 3674.del ~.ct.e ~gesto de 20j3, 
cuando dice: . . .. . . .. - . - .. . - - - - . . • .. . . .. . . .. . . . . . . . ·-

( . ..j Con~iileráridCJ la Jieci~i~á~
5dr ~te ,;~~j{.d~ aiqa; ~e ª,Újg~i [~)~[qcaI¿zación del ~~ce 

· Topacio y ~e:9to_rga p~rm[~º _<f..e R9PP,ª99n, ~~~a~q~ €~ !f!Spu_n_to~ defapt~_c!9,n y-ent~Pª del ca11al 
de desv/6 del caño]opaé10, en lqs témunos-estatJlecidos-enef resultado de la evafuaCJon ( ... ) 

~ ·.·, . -. -. ''.<: . ~-·- -- .: -,, . -· ·:,•. . ~ ••'• ">~-- - -·· -

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la construcción de la infraestructura establece el Concepto 
Técnico: 'sobre el costado oriental de Botadero 8 se ubica la infraestructura que igualmente acompaña esta 
Modificación, relacionada con: área de oficinas, áreade·caniparnentas; basemilitar,:taf comose.observéen 
figura antecedente. Es de anotar que esta infraestructura, con una menor área, corresponde con la misma 
aprobada a través de la resolución 414 de 2008, .Ja cual igualmente inc/uía·ta/leres maquinaria pesada, 
oficinas, campamento, base-militar, tal como sil:observa en la siguiente. figura: ( ... } 

ConÍinúa el ConceP:10 Técnico: 

'( ... ) Considerando que esta infraestructura interviene el caiiéé del caño Topacio, previa consulta con 
el Área Jurídica de la ANLA, la empresa deberá tramitar y obtener el respectivo permiso de 
ocupación ae cauce•. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que si la obras de .. construcción de la infraestructura 
proyectada por la empresa intervienen u ocupan de alguna manera el caño Topacio, esta condición 
obliga a la empresa para que previo al inicio de-las obras. 6 actividades de construcción que generen 
dicha ocupación de cauce en el caño Topacio, proceda a tramitar y obtener ante esta Autoridad 
Ambiental los correspondientes permisos ,cte .ocupación _de·.cauce aportando para ello toda la 
información técnica y jurídica necesariapara tales efectos. 

Ahora bien, resulta oportuno indicar que a pesar de que la empresa DRUMMOND L TO., no solicitó 
en la presente modifiéación el.per:miso:de·:ocupación de :ca.uces para· las,obras Yo act[vidades 
relacionadas cori la' relocalizaciór:t:'del ,:Caño Topacio, :si aportó la inforrm,cjqr¡¡, técnica completa y 
necesaria para,que.eslaAutoridadAmbiental pudiera.ey,aluarla y en,conset,uencia oto,rgar el permiso 
de ocupación,de~.cauce respectivo.~:--_-· ':'. · ·, -?. ••ye-_.~.·."~ · · • ·-

•'•··.~,--=·· ;:::,_ ;::~}>'½· .... •:.:·2~------2.· •,.: ·,,;• 
Distinta situaciómse presentó en cuanto a•las,obras ~royectadas,pai:a,el1,Q11eg9r parala linea férrea 
e infraestructura en donde la. empresa,~además de,no:l:iaber;,solicitado los ll;l¡pectivos permisos de 
ocupación de cauce· .en~el caño::Topacio ,para:;ei,,tas obi:as.2.tag¡poco Jemitió-,a esta Autoridad 
Ambiental ladnformación necesaria para:identifü,arla.swcónocer su di$efiO· y cSU§. eipecifi~aciones 
técnicas;' por lo que, se coonsideró que .eo :este eYe,nto,:la,.empre,sa deberá;o_llte_¡:1er f!I: permiso de 
ocupación de_cauces.enel,caño·Top.acioen aquellqs,puntos,e@Jos cua.lesJas ol:l~ asl lo ameriten. 

Una vez analizada y evaluada la información presentada · por la empresá dentro del trámite de 
modificación de: la Licencia:Ambiental Glopal .oto_rgad9 a la e(llpresa Qrummond, Ltd.,, mediante. la 
Resolución 414 de ma,zo 11 de 2008 para decidir sobre la procedencia y viabilidad ambiental y 
jurídica de autorizar, la configuración _de ,un n,uevg depósito de.,estériles (Bo(?dero:8), modificar el 
permiso -de-aprovechamiento forestal vigeQte para,permilir La c:onstrucción ,del. (!lismo, jncluir la 
construcción de obras y fa<::ilidades p_ara la, operªción del proyecto, que incluyen la extensión de la 
linea férrea y la creación de una nueva estación de cargue dé carbón, especialmente del · 
denominado "PIT 3", asi como el otorgamiento de un permiso de vertimientos y las concesiones de 
aguas superficiales requeridas para su, ben¡¡~cio, ~sta Autoridad Amb[enta! procede .mediante el 
presente Acto Administrativo a modificar la Licencia Ambiental Global antes citada, en -los términos 
de la parta resolutivade_ la presente Resolución. . 

En mérito de lo ~xpuesto JaAutoridªd NacionaÍ,de Ucen9iasAmbienfales: ANLA, 
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ARTÍCIJLOPRfMERO: fv1bdifi~rél Artículb l'érééiéide'lá Resofúci6n No:"4i14 dei 11 de marzo de 
2008, y sus modificaciones, a la empresa DRUMMOND L TO., para el proyecto minero denominadó 
•~Iqescanso'.,,deacuerpo,aJos.est,udios y dpqumi;ntqsentreg?dos por la empresa a través de los 
radi~dó$_4!~ü;Et:!§19~p~~afr¡lt6, 24-714 :~ejünio J3'. y 2~1'3 ct~•j1foio 2t tdclaf de 2013, en lo 
co~cemienfe?,~gn.f!lfl!l~éiópge. ?pt~péJqa:.pp~[~qiq~ ~s[a:f:isn cié "é~\~~e. 9opstr\lceión línea férrea 
Y. lm~a eléctnca, relocahzac1ón tramo de v!a La Loma - Becemí y del caño Topacio, en los siguientes 
terrnmos: .. · • ,: · ,·. ·,. - ·· _· - . · . ., . •. . .. . . . . .. . 

1 , Resp~to:d~I ;~~me~~IJ .1.•bdi;{Artícu)o Jer~ro _q~_ec/ará, ~aj:;: _2 
.• 

. : ';;.· : ·t 1:4 :Vías férreas;, 'Se ·consid~~-:viable ambie~talmente ''.1a. construcci6n ,y . operació.n: del 
tramo de vía férrea y·de•tas•·demás:obras,Jineales::asociadas demro. del?111ismo: corredor 
solicitado por la empresa, entre la zona norte y la mina Pribbenow, en una longitud de 16 
km, con un loop férreo de cargue de 5 km; adicionalmente la cónstruccíón :dé un puente 
.sobre/aJ/aroada,vía!ile.l carbóth: :,·: -',::,, , , e:·· :e:· 

A~rob~¡ 
21: ~,¿Íon~a~i~~ . d~ };'1ín:~ 

0f~~~,h~~~ · ,a edtación · d.e, ~rg~e;:locali?ada en 
coordenadas N: 1.570.366 y E: 1.067.822, al sureste de la operación actual del Pit 3, así 
comi:f!a•cJperaci6n:de:esta:úftima.!· :~. 2 '2 :e•,·: :·.:;,: , , . • 

•·•- 'o - :, V 

- ".·. ,:: '1!1!•7 'Aüforizar:1a 't:el~lízaci6n::del'tramo:de vla t:,p..Loma -,Beceriil;exceptuando .su tramo 
final entendido como el tramo que recorte el,área :entre~-aotadero. 8 ye/a. zona·de:tal/eres·de 
equipo y área de infraestructura, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

,-.-· -·, - ., -,- ,-..-

- ~- •/' . - :-. -~ ::,: -2,~:2) ~ ::_, -~:;. ~ -·~- ·~,,• 

, ' · .: : · · a.• , Plañtear utta altemativa,diferente de'trazada,para,este.:tramo fina U:.:. 
b. · 1:.a Efnpresii>debertic someter a aprobación de,lás autoridades.delémunicipio:.de Becerril, 

· • • effpr6yéttti'de"Vfa:p/anteado;•.que•son1as. competentes para .. cualquier.autorización de 
modificación de esta vla; así mismo deberá socializarfas:conla comunidad del mismo 
municipio y del corregimiento de La Loma; como soporte de estas actividades se deben 
lipóffar-las•actas: de0cada·:uno·_de' las:re1:miones. adelantadas¿y:e/,contenido de las 

· : mismas : ron 2·e1 : respectivo:,. reg,~tro: fotagráfico ,Bólo 2 se implementará el nuevo 
'rélilinearniénto uná:.1ei se?haya obtenidtJ'las autorizaciones pertinente5;, 

-e, Uhavéz2terrfiina"ii6 er:ejercic1ó'.-laempresa:cfeberá:presentar-a esta Autoridad Ambiental 
· ' .· párá:sriapro:liáción firtaf;:eHrazadóy. diseño'flpi:obado:por fas:par.tesconsultadas, · 

· · ,a_: Aptrcáflas· fnec!i/fescórrespóndierttes•1de la señiilización:para·,mir.iimizar.:/11s riesgos.de 
accidentes en el tramo a re/oca/izar". 

3'.· R§spect:ó deFNu:nierar1~6::-ijeJ?Arfículo::r ercéró se:aaiGibna'e1i!tem::tfü4'de·Ia sigoientemanera: •· 
<,:· .. ·,; :::!,ce·/ >.,,>,-.. ,: :. . ..... e .. ,· •'>. :: . . . •· . 
· '. •f8.4 Sé'atif6nz~ é~stab7ecírníerifó:d@ fállíFiea'de,coñeXÍeh'-é/ectrica de:t:15 KVA entre·/a 
. ~ iutiesfación''eleefrici; abiéada en :11i'':acfua1 es1ación' i"cJé$ cargüé~ f ta estación =de -cargue 

. < .. Jiiéelfiaria eíFcboidériiféla'i N: 1t57b:3561yE!'-"P.06'1. 82'2:i a'/st:lfiisfeccie la,operación actuante/ 
,> .. · ,, ''fij/3;••2 .. :'c: .fl::·,:.: :·· , ... _::::. - :::::,.,,, 3,,>.;· -~, .. ,.:.0 .·: 

r, ~ , '"' r~ ~ 
-.:· ,i ,,··: ,:: _,, ~-' ,,., . 

ª2.4.3 Se autoriza la conformación de seisé. (6fbaf¿deró§'éé'xferñé/s3 propüestóS por la 
empresa, para . el desarrollo . del proyecto min~ro Descanso Norte, según las 
especificaciones, erréúántci· a 'tapac/dáa; area e"itpfáfita·y-a/tara: siflcsüperar el 44 ,% del 
volumen total del materia/ estén1 extraído, expresas a conünuación: 



' 
#.1!11< ' 

Resolución No. de G 5 Srº 2013 Hoja No. 51 

·Por la cual se modifica una Licencia Ambiental· Global" 

NOMBRE CAPACIDAD AREA ALTURA 
. (KMCS)' (Has) TOTAL 

Botadero 1 .. 1.442.053 1784 90m 
Botadero 2 2.035.000 2740. 90m 
Boladero3 1.300.552. 1681 90m 
Botadero4 . ,· 1.027.859 1394 90m 
Botadero 5 998.821 1 . 3373 •, 60m 
Botadero 8 621.178 953.16 90m 

... , . 
" *KMCS=. Miles de metros cub1cos sueltos 

Fuente: documento 'Respuesta al Auto 861/07~ DrummondLtd, 2007 (Botaderos 1, 2 y 
. 5) y Radicado 16f93 de abril de 20.13: (Botaderos 3A y 8)" 

5. Respecto del numeral 2.4.4 del Artículo T~r'tero quedará así: . 

'2.4.4 Se autoriza para el botadero 3:.una a«ura máxima de 90m,.sin que este cambio afecte 
el área a. ocupar en la base .píaníeáda en la presente· Modificación para cada botadero 
externo o aumente el número.de'·estos. El material resultante· podrá ser dispuesto en 
retrollenado o redistribuido en /Ós demás botaderos exfemos, según considere/a empresa.' 

PARÁGRAFO: Se aclara que la presente modificación no implica cambio alguno en la secuencia 
minera, aprobada en la Licencia Ambiental .otorgada mediante Resolución .414 de 2008; 
exclusivamente considera desde el punto de vista minero, los cambios correspondientes a la 
definición de Botadero 3, 4 y 8, que involucran un cambio en la secuencia de llenado de los 
botaderos externos. ·· 

Las obras proyectadas sobre el costado sur de Botadero 8 en límite del contrato de concesión, 
deberán restringirse al área amparada por'el titulo. 

ARTÍCULO SEGUNDO,• Adicionar al Numeral-2.1.2.1 del Articulo Cuarto de la Resolución 414 de 
2008, modificado a través del Articulo Segundo de la Resolución 152 de 2009, el siguiente punto de 
vertimiento para la operación del proyecto el Descanso en su parte Norte, en la fuente y caudal de 
descarga que a continuación se presentan, el cual quedará asi: 

1. Respecto al numeral 2.1.2.1 del Artículo 4 quedará de la siguiente manera: 

"2. {2.1. Autorizar el vertimiento de /as aguas residuales industriales en los siguientes caudales y 
corrientes de agua superficia/Arroyo Los Campanos (2,93 m3/s), Río Cesar (0.84 m3/s), Río 
Ca/enturitas (3.05 m3/s)¡ Rfo Sicarare (2'.03 m3/s)y Arroyo El Zorro (3;66 m3Js), distribuidos dé la 
siguiente manera: · · 

Laguna Punto de Caudal descarga Fuente 
aeneración m3/s Receotora 

L1 . Botadero norte · · · - 2.03 
. Sicarare 

. L:2 Botadero éentraf 1.07 E/Zorro · 
1 

L3 Botadero central 1.07 El Zorro .. 
2 

L4 Botadero oliste 1 ' • 1.52 ·· El Zorro 

L5 Botadero oeste 2 0.84 Río Cesar 
L6 Tajos 2006-2011 2.93 Los 

Gamoanos 
L7 Taios 2011-2014 4.44 Gafenturitas 

L9, L10, L11, L12, L14, Infraestructura* 0.53 Ga/enturitas 
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Laguna "-· 
__ ----;:_ re · .• :Punto•de ·. : · --Caudal descarga Fuente -~<• 

oeneración m3/s Receotora 
Lt.5 .. ... . .. ···- ... . . .. 

. -. · •Pista aérea, campamento de;(1f!~~c1ones; estacion de cargue, varios ( estación de 
. ~rgue,basemilitar, centrod~:-eptJ;én~miento,p/anta de explosivos talleres, línea 

férre.a:y oficmasrentre otros): 
·"'. -~,-: ,' . 

a._ Adicionalmen~C#.e .autoriza~ ;rfr;iguíentes/pu_rif?5: de_ l,(.eti/m/éhfos éara_ los primeros cinco (5) 
anos de operac1.on,:de/..pfJ)y_e_cte;el Qescanso:en':,sµ_parte Norte;•éen ~/as fuentes y caudales de 
descarga qu_e a (ontinuaci<5n $.8Pr:.eM.otrJ.1J: _ ,: ' , ; • · · 

)fORTE -· J:~TE. ' : F:UENfE · ·.. CAUDAL MEDIO MENSUAL 
fRECEPTORA>-<· · DE.DESCARGAO!s) 

VERT-ML0&-01 1057552 e 1568967 C,Cñ. Mócfio>C . - 280 
VERT-ML08-02 1059872 1570255 Av. El Zorro 750 
VERT-MLOB-03 1061402 156'5619 ;Cñ,'Mocho0 - • 670 
VERT-ML08-04 1053470 1566304 Cñ. Mocho 800 
VERT~ML08~05 1054213' 1564673 .· AV. Torriasucal · · 800 
VERT"Mt..O!r;06 1054216 1563039 Av. Caimahcito 
VERT-ML08~07 · 1055578 1567435 · Cñ .. Mocho 280 
VERT-MLOB-08 1057527 1562146 1

< Av. Caímátr 860 
VERT-ML08-09 1059948 1563742 Av. Caimancito 860 

· VERT-MLOB-10 · 1.063333 . • 15690Q4 . AV. NN - 410 
VERT-MLOB-11. · 1061836 ... 1570451' .·Av.El Zorro 100 

b. Se autoriza el siguiente punto de vertimiento e/Í las fuentes y caudales d~ descarga que a 
continuación se presentan 

. .. . 

CÓDIGO NORTE ESTE .FUENTE . . CAUDAL MAX/MO.DE 
RECEPTORA DESCARGA IUS! 

. VERT-01-013 ... J.572.010 1.06.6.368 - (' Av-El Zorro . -100 

Los pul)_IQS. de v.erli11Jienj9,anJes s~1ala_do~ ten~@n ~n JTl~~~en .pe .~ovilidad de )00 metros aguas 
abajo o arriba de las coordenadas indicacias; sin.,embargp,.Ja emp;esa, deberá informar a esta 
Autoridad antes de iniciar las descargás o vért/mieátos el puntó definitivos de vertimiento en cada 
fuente dentro de los lrafT/.0§1!_efinjdo~ y_ lfceP~I? Bª-@ot~ar 9¡¡@ eli elfos se i11Jplementen las . .medidas 
de manejo ambiental establecidas en ef PMA establecido en su momento. 

q: La . ~i,ipresct deb}rá~co_n~uiL{as, {aguna,5: 4~,~ci_Ímiifta;iig'.proeuftsf_a~ gentro del· PMA, en el 
docµme[lto. r:Je •/8§ sg/ic11udeS: d~-~diff~c(ón;(A¡áex.o .5 ,y~9: 1 };;,gar.anJizando ,n. tódg caso. un factor 
de retención del 80% y asl mismo /as estiucturás de entrega que garanticen la no,afectación de la 
fuente receptora en términos de velocidad y tipo de flujo, erodabilidad y demás parámetros 
hidráulicos.: ·· ·;~~;~:: ~---:· ···· ·· 

- - --- ". --~. . , .. , ... ._. -~•. 

d. El agua rejigü13}9oriiéstica~eftl.veniente áef:"ft§a-¿ae:[i1@.esüuctura localizada al este de Pit 3 
antes de-descargaren·Ja Iagünaasociadaatpuntcn.le:verlimiento VERT-01°03, deberá contar con la 
remoción establecida en el Deciéio 1594 de f913;f o e(qúe 'ió modifique o sustituya. 

e. Las aguas provenientes del área de talleres d~ mantenimiento, previo a la descarga en la laguna 
asociada-a/ punto0devertimíentoVERT00ta03'deberánpasar por un sistema de remoción de grasas. 

f. Previo al bombeo:de las aguás de pit a las laguna; de s,~dimentaci6n la émpresa debe llevar a 
cabo el monitoreo del pH y el respectivo control páia-garantizar el cumplimiento del arlículo 72 del 
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g. Cualquier captación np ideritificad;. en.cesfe .. cen$o que púida vers_e. afectada por el proyecto, 
deberá ser reparada-según las medidafdé'ni<mejo'.~stablecidas;en la fiéha de afectación a terceros 
del Plan de Manejo Ambiental autorizado p

0

or.la licencia. :· __ 

h. La empresa no podrá realizar veitimientbS.símultáné~s en/Ós-puntos antes referidos y en aquellos 
que fueron inicialmente áutorizados rrí~diante él nuníera/.2.1.2.tc!el artículo cuarto dela resolución 
414de2008.' '-

ARTÍCULO TERCERO: No conceder permiso de vertimiento de las aguas residuales asociadas a la 
operación de Botad.ero 8 y la infraestrucfur:a asociada a la estación de cargue de carbón a la 
empresa Drummond Ud., en el punt9' descrito con_ ·.las· siguientes __ características, bajo las 
consideraciones establecidas en el presente]\9to Administrativo:· 

.... 
-

FUENTE- CAUDAL MAXIMO DE 
CÓDIGO NORTE ESTE .RECEPTORA DESCARGAfUSl . ·.; 

VERT-02-013 1.567.428,7 .1.063:475,2 _ · Cñ. T 01Jacio - · 500 
.. 

-- -

ARTÍCULO CUARTO) Módifi~ar _ el -ArtícJlo Cuarto Numeral 4 de la. Resolución 414. de 2008, 
modificado a través del i\rtículo Seguridti'de l~Resoluc;ión 152 de 20Ó9, enJQ's siguientes numerales 
los cuales quedarán de la siguiente manerat, .. - . - -

. . ... ,. . -

"4.1. Autorizar a DRUMMOND L,TD;_~[.Aprgi¿e_gff.amii,nto Foje~tal Ú~ico d~ la_ cobertura vegetal 
leñosa, en un áreá de 7.996,9J.,'hectáreiis .'.yJJn volumerftota/ de 633.935,26 rrP, correspondientes a 
un volumen comercial de 504.222,-12 m3; eh pÍ:e~ios .. iJe propiedad privada; bajo /as siguiéntes 
condiciones:. · ·· 

4.1.1 Localización de/Aprp~echamientó Forestal.- De~ráserrealizadoexclusivamen_tepara el sector 
del Descanso Norte, /06á.lizada·enjurisdicdi6n·de}9smunicipios de Chiriguana, B Paso, Becerril y 
Codazzi delcJeparlaíiiento cfeJCesar, el cuáNnc/uye e/corredor que comunica el Descanso Norte con 
el Descanso Sur, RinéónHondoy Similoa, asTcomoeláreaadicional solicitada (82.19 ha), dentro de 
los tres polígonos delimitados por las siguiéhies cóordenadas planas con órigén Bogotá, que excluye 
la franja autorizada por Corpocesar medianteReso/úc/ón Nº 554 de julio 04 de 2006". 

Políoono1 
Punto Esle Norte Punto Este --Norte Punto · Este Norte 

1 1.061.179,74 1.562.247,61 73 1.071.076,25 .1.579.197.00 145 1.064.541.88 1.564.491 88 
2 1.061.049,60 1.562.176,22 74 1.071.134,00 1.579.230,63 146 1.064.016 50 1.564.04213 
3 1.058.950 25 - · 1.561.024 25 75 1.071.19300 1.579.261 63 . 147 1.063.265 88 1.563.399 63 
4 1.058.605.18 1.561.029,34 76 1 ;071.253,38 1.579.290 25 148 1.062979 38 1.563.235 00 
5 1.057.603.52 1.560.431,67 77 1.071.314,75; 1.579.316.38 149· 1.061.35017 1.562.341 08 
6 1.057.549,65 1.560.722.98 78 f.071:44075 . -1.579.360.50 150 . !.061.282 03 - 1.562.303 71 
7 1.055.722,88 1.559.689 66 7S -1.071.50500 -1.579.378.63 151 t06t30000 1.562.154,00 
8 1.055.112.49 1.559.925,69 80 1;011:57000' 1.579.394.00 152 1.061.38? 00 1.561.813,00 
9 1.054.702,54 1.559.902,85 81 1.071.63550 1:57.9.406,63 -'153 1.061.405 00 1.561.711,00 

10 1.053.009,94 1.559.286,12. 82 1.071.70150 -1.579.416,50 • 154 t.061.42200. - 1.56t628.00 
11 1.051.455,88 1.559.293.73 83 1.071.767 88 '-1.579.423,63 · 155. 1.061.436,00 1.561.543.00 
12 1.050.436,86 1.559.641,16 84 ·1.011.834,50· · -1.579.428,00 - 156. -_ 1.061.448,00 1.561.459 00 -
13 1.050.073,53 1.560.064,14 85 1.071.9017' 1.579.429.50 157 1.061.456,00 1.561.374.00 
14 1.049.41975 . 1.561.531 63· .. 86 ,1.071.968 OO. .1.579.428.13 158. .1.061.46200 1.561.289,00 
15 1.049.286,25 1.561.710 88 67 1.072.034 ,63 1.579.42413 ·159· 1.061.466,00 1.561;203.00 
16 1.048.114.27 '1.563.195.04 · .. '88 ·1.012.101,00 - .· 1.579.41725 ·160•· to61 :466 oo.: -.1.56UOSOO. 
17 1.049.017 27 - 1.563.852;28 • ;·; ·sg ·:-1:072:167',13º 1:57:!l:407.SO·, ~161-· . 1.061.466:00 . 1:558:983;00 .. 
18 1.050.012.81 1.565.815:&t·' -::._- 90.- c1;072.228,25 :· ·· 1.579:395 88 :;• • --162 .• 1.061.423,00.· 1.557.491.00 -
19 1.050.797.86 1.566.699.22 91 1.072.361 " 1.579.367,75 163 1:()61:411,00 · 1.557.331 00 
20 1.051.753,74 1.567 .956 53 92 1.072.624.00 1.579.312,25 164 1.061.387.00 1.557.173.00 
21 1.055.530,72 1.570.853 95 93 1.074.540,00 1.578.904,38 165 1.061.35100 1.557.017.00 
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22 1.055.699 .,_ 1.'570. s. ;;.;•.g4, '•t\074:657:00' f11157-8187-1l88T cé-16$:. ~ 11061:304.00 1.556.864.00 
23 1.055.81363 1.571.020.00 95 1.074.m63 1.578.83450 1s7 1.061.24500 1.556.715,oo 

• ·24•. :'-1 .056-.216·63" 01.571 .256.75:: ic· ,.SS • • t.074'S86.50o 0.~:5Z<!.792é<H- • -168- °'1.061.176 00 .• 1.556.571..00 
25 1.056.503 = 1.571.425,13 97 1.074.998,50 1.578.745,50' 169 1.060.12400 '1.554.693,00 
26 1.056.59775 1.571.48050 98 1.075.108,50 1.578.69400 170 1.060.0S300 1.554.531,0o-·· 
27 1.056.723 75 1.571.545.25 99 1.075.216 25 1.578.637 88 171 1.059.992 00 1.554.302.00 

:•282 ,c;1_055.904,o ~t:571;638:00·: '100· '.'.1.075.32:1°63~- t.578.57738i- ,---·172•- 1.059.97t00 ·• 1.554.068,00 
•· -29c • • J,057 '260'25'" , ·1.57l.820 7.5 · .101 - ,11-.075A24,38-, ..• 1.578.512.63 • ,_ - .173 . 1.060.00Z OO. 1.553.756 00 

30 1.057.676,00 1.572.03438 102 1.075.524.25 '.1.578.44350" .. 174· 1.060.299"00" .. 1.552.67900" 
31 1.058.031.88 1.572.21713 103 1,075.621';13" '1".578:370;.38'· ·175 1.060.326,00 · '1.552.55800 
32 1.058.327,75 1.572.369 00 104 1.075.689 82 1.578.281 01 176 1.060.333 00 1.552.458 00 

·.· 33 .. 1:058:565:63.: .+S7249t·,-c · · 105,_. 1-.075.753·67· ·1.578:t65.74- - .-m: 1.060.323,oo t.552.350,00 
34 to58.74l50 • · 1.572.582,63 .. :.• ,.106 • 1.075.849.95 . .1.578.017..65. . .178 .. 1.060.292,00 1.552.237,00 
35 1.058.921.38 1.572.674.oo 101 1.016:446.15 1.577.099.52 1n · 1:D60:24o.OO 1.552.13800 
36 1.059.039.38 1.572.734.63 108 1.076.620.20 1,577,129.14 180 1.060.227,00 1.552.109 00 
37 1.059.197.13 1.572.81563 109 1.076.501,70 1.577.969,52 181 1.059.874,00 1.552.04500 

· 38 · : t059:709 83• > 1:573:02213 · • a 110•· 1.077.168·26 .. ,1.57.7.854-76 . .182- 1.059.862,00· : 1.552.052 00 
· 39 1.060.328 63 - . 1.573.27163 .. ..• w . 1,077.96934 .. 1.577.875,22 .. _ 183 1.059.972,00 .1.552.11900 

40 1.060.885.13 1.573.495.88. · - 112 ·1.o?B:012:11-- 1:m.243i88... 184 1.060:02s.oo- 1:552.174.oo 
41 1:061:120.15· --1·.573.590:75· ,_ 1c13 't:07Mas.22 , •··1.574.099.9&-. . 155,, 1.oso.01.:,,00 1.552.238,oo 
42 1.061.23138 1.573.676.25 114: .,:1:olii'.925:SS-'·· 2.t.572'625.St·:· ,,186 oc1:060.1osoo ·. ,1;552,30900. 
43 1.061.811,00 1.574.124.25 115 1.073.73683 1.568.779,25 187 1.060.126,00 1.552.38500 
44-- 0 r:062:r2T.5o --1:574:368;88 "110~"'1.073:623i25-- i:568:755:oo --,88· 1-:060,133,oo· 1;552;45300 
45 1.062.339.13 _. 1.574.53238 117" .1.023:565.00 1.568::737-:63 189 ;· 1:060.127.00 · 1,552.539 00 
46 .. 1.062:497;38. .. ::1:'51'.4,654,63 118', 1:073:43f63 1.568.704 25 190 1.060.106,00 1.552.627,00 
47 1.062.813,88; .• 1.574.899,25 11.9~ -.1.073.333.63 '-1.568:684;00: :19,; . 1:059.812,00 · 1.553.7:13,00 
48 1.062.97925 1.575.021.00 120· · 1.073.295;ss r.568:676:so- · ·-192· to59:77too · · U54:064,oo· 
49 1.063.464.88 1.575.532 00 121 1,073.198. 13 1.568.660 M 193 1.059.794 00 1,554.338 00 
50 1.063.880 75 1.575.964 50 122 1.073.061 88 1.568.642.88 194 1.059.865 00 1.554.601,00 

· 51·' 1.064:066.13'-" 1'.576'157.25 ,: 1231 i:1'Q73,024.50,•. d.568:635,38 . •• . 195, ; .i:059.896.00,··· : 1:554.670.00 
,, ,s2• , 1.054·=·50 : :,1'.576.'609:00', .,,,~ 124 : >1,-012;924;5,, c:1.ssa.63~.oi; • ..• -195 ... 1,060:003.oo. -· 1.554.829 oo . 

53 1.064.779 63 1.576.835 50 125 1.072.787 ~ 1.568.625.0D .. - 197 .. 1.060.209.00 1.555.119 00 
54 1.065.142.50 1.577.130,13 126 1.072.749,88 1.568:623,75' · 198" "· 1.061:068,00 · 1.556.620,00 
55 1.065.297,75 1.577.256.13 127 1.072.649.88 1.568.624.88 199 1.061.164.00 1.556.820.00 

. • -56• 1-:065.556,00 .-, 1.577.465:75- •s: "12sc~-.1 :DiZ.'475'• .. ;; ,,1:568,632'63-, .. 200. .,1.os1.2aa;oo: ·1.557:029 oo 

. ,_57,.,,,1.oss,,Z56l"i5:·• •~:577:628\15, :·, 129 · , .. 1,072.375~ ... -1,568.642.W,- ... 20t: .. ,.1.06i.2s8.oo .. , 1.s57.2450o 
. 58.· .. 1.066.089,88. . 1.577..803 25. . . 130. 1.072.20188 1.568.664 88. . •. -202 . 1.061.314,00 1.557.466.00 

59 ·1.066.489.38. 1.578.012:50· "131 · 1:072:1J66:s:r 1:568.689.75 ·-,.203· 1:061:311,00 · 1.558.896 oo 
60 1.os1.011.15 1.578.299.00 132 1.011.9,, 50 1.568.720,38 204 1.061.355,00 1.558.979 oo 
61 1.067.352 00 1.578.485"" 133 1.071.836.13 1.568.746,88 205 1.061.325.00 1.559.662 00 

· -• ·62: .,1 .067.536;13 .. ·.1.578.64563- · c:·134- · -1.07:1-.7S9-88 · -1.568.756.75. · • 206 1..061.32:J,OO · . 1..560.179,00 
.63 .. 1'068.718,50- .1.579.016.75 135 1.071.57438 1.568.831 ·,-. 207 1.061.348,00. 1:560.333;00 
64' ·1;068.922.13-- 1.s11r.94t63" .. 1oe· --1:010:817:88·" 1.559.091';63' -208 -1,051-;.11soo- 1.560:342.00 

· ·65· ·1.069,156·13' ·. 1'57~;922•88···· ·.••-137 >'1,0i'0.58633•• ::1:S6!H1562:: >209 ·:.1:061.316:()(J. · .1:561.369,00 
0 ·. 66 : ?1'.069:413""' ·-1:SZ8.ll53Q5. · s.--.:1~ •, 1:070.489 30.-. c,1.566.288;28· : • 210.· :· 1.061.304 00 · 1.561.594 00 

67 t.069.591.00- . 1-.57~.82,,38 - ..• 139. .. 1.067..50843 .... 1.566.29460.. 211. 1.061.28000 1.561.77000 
68 1.070.033.13- .1.578.845,38 140: : 1.06H73;00" 1.567.412,00. . 212. 1.061.250.00 1.561.927,00 
69 1.070.41625" '1:578:886:88 -141· ·1.067.149:25·· · 1.567.031;}3 213 1:061.21600 · •·1,562.067,00 
70 1.070.694,00 1.578.917 00 142 1.066.970 00 1.566.820,25 214 1.061.187 00 1.562.202 00 
71 1.070.859.50 1.579.043,75 143 1.066.033,38·--,t~65.919,0ll 215 1.061.179 74 1.562.247.61 
72 1.071.020 00 1:57.9.16113: 144 1.064.952,63 1.564.87913 •.. . .... 

~.,.,, .. -- :Po!íQono2.-· 
Punto.. Este .. · · -. Norte Punto . · . Este " ... Norte Punto: Este Norte 

1 .t06t.236.: é: t559.404 6 t.061.043º · .. · 1.560.293· 11 "1'.061.225 · 1.559.662 
2 .... 1.Wt236: .· :.1.559.393:- 7 · ··t06t.200•· :2 .. 1.560.324'· 12. 1.061:231 1.559.517 
3 ':1.061.171. ,-ét.559.324: · 8. · .1'061.246, :·,:1:560.319: 13 • '· 1:061.174 1.559.464 
4 .... t061.106i .. O:.'. t.559.399<. 9:- t:061.221• · · .. · .1:5.60.179 
5 é<'1.06t039'. . 01.559.332'. · 10 · ; 1..061.223'• 0 '.,.1;559,921· 

Punto Este .':>.Norte ::, rPuntoici'.--1:S~ '.'?ii•Nol1•: :• Punto e, Este·.·· ..... Norte 
139- :,.t, o 294.6.: Sé1•067J~ 8,4:.-: :142 · e ,t.566 820.3·. ·. :.r0S6.970.0·• 142°N-· . :,1566:000:s:- . f.066118.1 . 
140 . ,-·~t" :r:.412.0 . .:.r:1,0Sl.473.0:· ;-140,;N ~ · ,::~t 566 293.7:.; ··:_11 ClSV.935.0.- • -

ª4.1'2. t;_spijcies fot,e.§t~Íes-a ~ser intfrveí·iid?s. /,(~c,é~~p~i1e-de la .,Z~r.iá ,d~, Vida' de ~osque seco 
Tro;iicaÉ(l:is~T)~-si~ñ_~pt(~s, detlriayor/JÓiiliqif.n~-e.ii¿c¡qar#o a;[recueri~ifJ:Y,\lolumen,·entre-otras las 
sigÜfen.t~s:~ICai:iiR?P.8.J?ifneceffóJi.@02:~ª-rn.Eh), -~~!l!.?X!'. (E'ithece1fobí/!n~ ·sp;J," ~Palma _ de-· vino 
(Sche.eiéa~tityra9.~e)?.g~ázifpb-lG~~z1Jni?; .11l(l1if9llá:J,~prejeco;,_(Ente.rplld_bium ciclocarpum), Ceiba 

'·'::.::::'.. ..:.,...:::.::.:-~:= ·- :~.- -;..~·-~ ··, ---- . ________ ,;,.-: .. :._ __ , __ _ 

- •---~~---~-:~:~:·-~., :. '·.:_-~~~-- ----·~¿:;:¿__-· .. , -•-- ·- -· 
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bruja (Hura crepitans), jobo (Amyris sp.), polvillo (Vitex sp.) y sangiegado (Machaerium sp.). Es de 
anotar, que las especies a ser aprove.cbªdas deben,cprr_esppnder excl11sívamente._a.las reportadas 
tanto en el Inventario Forestal presentado én el doéurnentó Plan ele Manejo Ambiental - Anexos 
Adenda, de octubre de 20O5°cief P/arrde-aprovechamienfo forestaf.-Único, como-,en .el documento 
presentado en el Anexo·g:2aé Júni6¿013 °fefetidcratf?Ji{n-:_deAprovechamientoFo~estalde 82.19 h~. 
para· la Confoímaficin_§.ó~aeif 8~gbje(a:dé'J?:Pr.es~nfei~W_fiá~Jq11 fé¡~e co'!e?p_ond~n. a ]a presencia 
de 180 especies .. en _el. bosque. se_cun_c[aJio~iJJ.t51.,:_v.e_/JÍ_gg,5.cfe.las__ Ql.l~[e_s_0ª4 ei;p~ie~corresporiden al 
área adicionalsolicitada,.J25 enbosque'iJagálerla.y.38eipecies énpófreroscon:ctJbertura.arbórea,. 

•-" ' . ::_ ;_ '", ' : ,"." ' " ·, 

4.1.3 Área, volumen ynúmero·de--indÍviciÚos a ser-i1:1t~'ivenidosPor-tipo de cobertura vegetaL 8 
aprovechamiento'foresta1;ínclayendo·er·á.réaadiciomld~82.19·ha solicitada; deberá ser realizado 
bajo_ fos iigüiéíJtes· ¡iafá__1TJéi[i5s: · - · · · 

'--~' . .. 

lípo óe Cobertura~c . .A.réá_á_in_tervenir Volumen total Volumen Número deiJndividuos 
··-· 

/Ral /mll·,.,. . comercialímll .. ainteivénir . 
Bo00ue de aalería,o· 766,06 66.315,133 53.052,106 · · 150.633 

·· Bosque secund.a:ct_o: · '• •. · 209.551.010 164.714,1922 985.877 
• intervenido ; , 3.873,35 . ·•·· . ·. 

Potreros con coºertura · .. 2.?18,8 , · . 56:?_7.1_.~78 45.497,60.34 • 90.239 
... ., ~-- - . . 

arbórea . . · ' • · . . '· . . 

Cultivo de oalma Africana . · ·. . 1.135,5 .I · 500.858;67 46 • 240.686,9388 1 :.1~.297 .. 

Plantación de eucam,to .. . · · .·· ... ·•3,2 · · .. . . 339;1043. , . 271,2835 1.268 
TOTAL 7.996,91' · · 633:935.7597 504.222, 1239 1.422.312 

De los 1.226. 749 individuos de especies maderábles1eñosas de vegetación natural a remover, 39.981 
individuos equivalentes a un volumenéomercialde·2O.95O,61 m3seidentíficancomo palmas•. · -

- ,~ . 

"4.1.4. Actualización de) volumen de aprovechamiento. Cada tres años deberá ser actualizado el 
inventario forestal a partifdel cual se estableció el cupo de aprovechamiento; De presentarse una 
variación en el cálculo del volumen promedio por unidad de área para /os diferentes üpos de 
coberlura, que al ser multiplicada por el área aun no removida y sumada al volumen ya intervenido, 
supere en un 5 % 'éfvalor del' éupo"tofá/:íniciálmente establecido, -la empresa deberá solicitar la 
modificación de0dicha autorización': • • : : ' · .. 

"4.1.5: Sistema de Aprovechamientci Forestal. La:acüvidad-deberá ser realizada pot elcSistema a Tala 
Rasa, en forma·secforia1 y escalonada,' mediante·e/empleo de:Motosiemry Buld6zer; manejando 
adeciiadamente /os residuos Vegeta'/es'deiivacios:de dicho aprovechamiento¡, tomaniio las medidas 
de prevención para el control de !ncendios, enfermedades y contaminación del entomo0natural". 

"4.1,6: -Pioductosforesta1es a•·obtener:-Maderáro/liza; varas de corredoc;:limatón, vigas,cposte de 
cerca, leña y carbón:vegetal. Estos•productos,:si:biencpiJeden·senJ/i/izadósporla .compañia para el 
desarrolfo dentro"delmárco•de operación•mintfra de0obras:de control de erosión.y/o aislamiento de 
áreas, deberá igualmente serdoliados'8terééros.deNirea:de inf/uencia'del.proyecto minero, para ser 
usadoscomo m·adeiá.ástfrrada;postespara cercas. vivas, leña;. varas de cortedor, limatón, vigas, etc., 
lo cual se deberá soportar·con actas: de. entrega; incluyendo:al menosJa siguiente información: a) 
Cantidad por tipo de producto; b}'é~olumen:por:especie y total; c).Destino de.los productos; d) 
Personas querecibenlosproductos;e)Lugary fecha'.de entrega;"·: . · 

"4.1.7 Plazo de.aprovechamiento, Elplazo-de,ejecución·de la acüvidad'.de,aprovechamiento o tala 
forestal será por:!§ víiiá ütil de fa,explotaciórr minera, para/a construcción,.-montaje_'.y operaci6n,de 
una' serie de obras y actividades, -referidas a: infraestructura de;transporte;, campamentos, oficinas, 
talleres; zonas. de almacenamiento de: materiales, •combusübles,: lubricantes y.mezcla de explosivos; 
lineas de conexión eléctrica; pfantasde concreto; infraestructura de servicios - tratamiento de ag11as 
residuales, planta: de· potabílización,- -relleno ~sanitario;,, siüos .de almacenamiento de -. suelos, 
conformación de botaderosextemosy.pit de: explotación Para el caso particular.del desarrollo del 
Botadero 8 y la construcción de la infraestructura física de soporte adicional para el avance del pit 3, 
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el plazo de ejecucióri'dei ~róvebháinieáto"tofustrif,~;l:rá de;sietii;(lji:ños: dontados a partir de la 
fecha de inicio de dicha.actividad'. 

. . ' ~~- ""-.::. -. ."': ·.;; .,:;:,-· ., . . 

·1 ·'-- 'Arelr(nár···. ·' ·' 37.15"·-- ·· 0 ·575/38 ,,, .,··.s3s4.7-1, •"· ,,, ... ,:, ,., ~- · .. 997,84 •. 
:. : 8 'Voluméifl1ilf.''' '2.614)31 :,: :,:;~24J7-58:50 .. '?,;:;J;-S88;B7.::-;I: .; ' ;· ·-. e:·'. • , . 35:271;48 · · 

·,:z,·,:.,Area:(ha::>':·,:·,, if4B;65'c:::: ::".'. 209,64l',::2,.·,,.,:35.fi'l6:,,1:·,,· ,·•c.,·. · • ,-no.os . 
. ··:., Nolumen-lm31.e; x10:294AQ, .,. ,-9.-024,42 ,._., ·.o'k213'°1, .. ,, •.• - • , ....• ,26:531,92 

3 Atea lhal 29,95 164.36 55 91 251 22 
. Volumen, 'm'l 2.074.13 7.075,24 1.165.97 10.315,34 

· 4 · C J>Í'l>Í3"(/j/¡" • ~•31,10•• • .:149;57 M O '1;60" • • 182;27 
. :·'·' '.e', ·-vo1dmen'i1il)" ,. 2.1·53]7• '- 0 5.438.ST···-•Cc 32,80 '" · ,;. +_ .• ·' • ·' ••. , ·B:525A4 

5 Atea (ha 18.43 98.55 0.38 ·· .117:35 .. 
Volumen,,,,.,, 1.275.34 4.242,30 7.79 5.526,43 

J.OTA/. AreaJbaJ ········]6605 3.873,35 2.2188 3,20 1.135,5 ,, ].996,91 > :voJumenJm•i 53;052/106:' ; 164.714-'19!0 ,;;;¡¡5_497 60 ::, oi271.28 240.685;94 :,·. 504.222, 12 · 
. '.c':c.C9.l)Y,f)JJQione.s: BG (bosque áe galerta); BIIBf.!{@í¡ue secundario Intervenido); PCM'A:(potreros ctJn cobertura 

: ; 1ir!Jórea); CPE (cumvo:permamJnte eucaffpto/: Cl'füC1J/tiyo permane!)lepiilma¡:- ' -· ---· · · . · -.· -
-- ····-------·-----·--.. --------· -------·--------···'--'--'-- - __:_:______ . . 

•se :deberá :presentat2el·de.sglq~ aQua,(prqgca,madp:.Jle ,s_upelfi.c_ie, y,vgl,umen .de remoción de 
vegetación. por:Jipo de CQ@rtut:as'(egetal . del .a.íJo: §. ?baño :~5, ;,El ?provecha1T1iento forestal de las 
áreas programadas no podrá ser llevado a cabo hasta tanto no se vaya a dar inicio a la actividad 
miner:acorrespondiente;,PorloJaQto/a.empresapeb_erápresentar anualmenteja-Jocalización y tipo de 
cobertura.uegetal,intervenida;;-v_ofumen inte,yenido p_or,cotiertui;a vegeta/y actividad,que conllevo a su 
remoción. . - .. ·~. 

, -· ~ -.::,_·,,:;. . ,.. .. .. ';:·~-, _,,. 

EJ-inuentariodotestahrealizado.-para cada lipo,.(le, cobe¡juJa~~egeta[ a:.ser cemo~ida,· deberá ser 
actualizado cada tres (3) años con miras a ajustar de acuerdo a tos· ,¿ofQl?JeMS prom_eefiopor hectárea 
calculados, el cupo en volumen total inicialmente autorizado. De esta forma si se presenta una 
vañaci6n· en.2eL cálculo:. delc-volumen:prome_dio,por ·_ unjda.d:de,·,ár;ea,pa@ Jos: dif,e~nte§:tipos de 
cobertura;. que:atse:r IT}Ufbplicado;,por; efrárea,,aun"IJ(j:;-removida:..y:SU.f!l_ada aJN.9/u{Jlel],ya_ intervenido, 
·supere·en:un,5,%,elva/o" del:cupototal estable.cido;/a:emp,esa,d!lb.erá,sqQcffg;r la;m_odifica,ción:defa 
Licencia:Ambiental' .. · , . , ·· "º :·.:: : -;; •· 

"4. t8,:Medid?S dá.€ompensación por,Aprovechamient0cffore.sta/,:La2E¡¡;p_re.s.a::D8JJMMOND LTD., 
deberá dürante:-Jawida:;.útiVdeI,proyecto,en4orma.~scalo.nada:y:~n:uff.a su~rticie:e,qµivale,nte al área 
anua/.#eñosa, inte,fflida, (,t1)rcincluída;;enseef/a 18':cobertµra,tCfe @~l,:ojó •Y :lo.s,:,cul(iyosfeñosos 
·permanentes,;riniciar:•encuntéiminoJno mayer::a«ios:(2).'"8iloS?.coniados'c8, partir0 d.e,Jf ejecutor/a que 
acoja, 'el presente'• coi:lcepto,sunarrefor.estaciórr-.•protectofa".f!n,uu:: área:de:-:7:324;'58,hectáreas, :.con 
·espec1es0nativas,,'CJar,,do. piioridadca ··aqriella~é¡ué repprtan unbajó:porcentaje::de,regeneración natural 
y al: 1:stabJecimiento cdéic 4;2138, Z.tha, •en-:cufti'los: cagroforestales. ·. :Tal :com~nsación-, :deb.erá ser 
ejecutada dentro de las cuencas de/Caifio:E/'louo:y.ide·/05,.ríos,CalemuritaS'cyfo·Sicarare, cuy:as áreas 
de captación hacen parte de la serranía del Penjá, así como en el área de influencia de las ciénagas 
Mr!Jtépalma;:BaPanchitac_v,zapátosa, en°los-sitios:que;siendo•diferentes·acfas·áreasque requieren ser 
restr!Jrmidás, seaiJ.acontadós:ct:m:Ja;Cotporación'Aátómiina,'deJ,Cesar..-: CORF'OGESAR-,- adoptando 
páta,éf.casóde:·1a:rerorestaci6n•,protector.a¡:e/procédimientóiy:sistema,técnico e~ablecido en.la. Ficha 
· F'MA,;¡,M-'AIJN;c;.01:def 'documento •:dé: tespuestazat-Auto :1556," de.' octubre ·de. 2006, denominado 
?'Tórno= 111:·· Evalaaciónsde ,Jmpaéto'0Ambiental;<Programas"de:sManejo,:Ambiental; Programas ·de 
Monilóreo~ ypara:eJ,caso'd1: Jos:cultivós agroforestales /ós,paqúetes tecnológicos existentes. para las 
especieS'yformas de arreglo que en común 'ácuerrfo-'con Corpocesar seao:definidós'. .. 

_, ;:: --'"-,'-.<- -·- ~--· -- ,-
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"a. De otra parte, por la inteNenciónde: e$pec[~ c,rbóreas catalogadas como.amenazadas y muy 
amenazadas según la lista roja de especies para Colornqia,: incluyendo el área .. adiciona/. solicitada, 
Drummond Ltd, como compensación adicional a la propUesta por ella, deberá en el mismo término 
que para la compensación al)terior, iniciar .dentro de la cuenca de/<:Jaño El.Zorro y /os ríos 
Ga/entun1as y Sicarare, as/ como en e/._áre13 de influencia. de las ciénagasMatepafma,la Panchíta:y 
Zapatosa, el establecimiento de fas especies algarrobo (Hymenaea courpari),.po/vjl/o o puy (Tabebuia 
billbergíi), cañaguate (Tabebuia chrysanta), cocuelo (Lecythis minor), Licania cf arbórea y carreto 
(Aspidosperma dugandii), .a través de líl]eas-:de ef1.{iquecimiento de ./as coberturas boscosas no 
intervenidas por el proyecto, con una densidad de siembra de 400Jndividuoslha, en una.proporción 
de 1: 3, equivalente a un total de 174.342 individuos, o en sU defecto a 435;i36 hectáreas, distribuidas 
en 415, 82 ha en coberturas de bosque secun_d13r[o y 20, 04 ha eQ_.co/¡ertura$,qe bosque de;galería, en 
los sitios que sean acordados con fa Corporación Aut9l1()(!Ja .d~f Cesar :-f;ORP,OCESAR - • La 
siembra deberá ser realizada en forma escalonada durante fa vida útil del proyecto, en una superficie 
anual equivalente al área de cobertura vegeta/cleñ.osa. que en el.año anterior PfJYa:sido removida'. 

~ -- ,., ... --~-- - .. - _._._ .. _ . .,., ... ,, .... _._ •·,· .. , ... ,. -, .. .,, .·. 

e 

"Dicha compensación se deberá adelantar,'fncluyendo · ,as actividades ~ej¡anfeni,jíii¿nfo necesarias 
durante la vida útil del proyecto, hasta alcanzar para el caso de la reforestación protectora, unas 

· condiciones, si111ilafe.§ .CJ ig11al~ a la,s.:ien..cgpt~ga~ P?'? /as .cp,bertu~~:.éCJS~S?, ~n[a/tne.? P3s~ y para 
el caso de los cultivos.agroforestaJes:hasta que estosJnicien,su.ciclo de.producción;. . .· . . .. , .. . - . ' .. ·- -,.. . ·- ~ . --- . ...- '._ .. ·._,,_ -·' ' .. -... ' _, . . . •,_ .... . ".-~ .• . . -•-' •• 

"b. Drummond Ltd., debe presentar en un plazo no mayor a un (1) año, para su évaluación po} la 
Aµtorid?d Ambie_11t13J cprnpe_tente_,, e/Jflª8,_g~ "Cornp_efl§i/,9{ón~ 90,ns~rt?d._o,e911:fª., Corporación que 
incluya como mínimo los siguientes aspectCJS:Localizacióri ¡fecfos sitios e_spJ,.cí(i_cos.de,mtore.stación y 
de establecimiento de cultivos agroforesta1es débidámente georiefer,enélado_s. (Planós), in/fis;ando 
nombre de los predios, veredas, municipio; áreas de reforestación y ágiofóresteria; cantidad de 
vegetación a .utilizar por especie. y tipo de arr.eglo;'.densidad de siembra; mé.todos y sistemas de 
siembra; prográma de· estab/eéimiento y maníenÍÍnierifo de ia repobfaéió.!l vegetal y agroforestal, 
indicando /as labores y productos a ser empleados; costos de ejecución doiiéfé se incl¡¡yan todas las 
actividades a realizar;'.cronog~rn? de,actividaeie,s" . .... 

c. "Como alternativa a las medidas de compensación enunciadas, la empresa podrá realizar en su 
valor equivalente a/costo:de establecerc}'-,mantenerduranteJ~ vida úti/Jiel proyecto 7.760,44 ha de 
reforestación productora y/o de líneas de enriquecimiento, cómo.proyecto específico la óompra de 
predios localizados en la zona afta de las cuencas del Gaño el Zorro y de los ríos Río Galenturitas y 
Sicarare (Serranía gel Perijá), así comp ep el?r.ea de_ inqµencia de0 /as ciénagas _Matepalma, La 
Panchita y Zapatosa, cuyos terrenospresei,ten una vocación o apurud pe uso del suelo de carácter 
protector, para fines de restauración ·y·lo conservación y postérior déc/aracióri ·como área natural 
protegida por parte de)a-Autoridad.Aml¡ierytal Regio11afcompetente" . 

. . ·-- ·•····" ·. --~.- .. ,.· -,, ..... ,,._· ;, •'-.·'· 

"Adicional a Jo 2nterioi, se debér?;.previa.a Ía,laborde apráveéhamiento, realizar: .. 
. ' . . ., . ·- . '· "" . •'· ~ - . · .. - ' . . •" . :-- .,. 

4.1.8. 1. La recolección de semillas de las especies más representati~as del Jugar, para fines de su 
propagacióne_n viver1J_t',pg~t,e10[Hlilip.ci~n 1,plisWRP}"gmfJc dA.co,mp~n§.a,qi_ón,._,E[n{l_n;erp de especies 
a /ascua/es se /es colecte la s.emilla,.no.pod(á.ser IJJenoraLS0~ <[eltófal)Je(afe'speéiés afectapas, 
lo cual se podrá realizar en la medida que avance Já"taia o aprovecliamíénto.:J;al/nlonnáción ~e.debe 
presentar de manera detallada en los informes de cumplimiento ambiental. Pafá tales· exigenc7as, se 
deberá registrar por especie y por año: a):~~ .~ntic/ad,de sern//lªf co/¡¡ct~d~e11.volumen y, o.peso; 
b) La fenologia de las especies; c) La compáfación ae los ·regisfros focáles con los reportes de la 
literatura que existe. .· 

• 4.1 :8. 2 . . La /abo[ ~~• res~le: ~e"bd[lz,~~s qe:.~5.P.,~ctes; tpres_ta/~~ 7gns¿qer,?.d~$~yplio~f s'. 50n .algún 
grado de. vu/neral/ihdad ylp .con0 un porc~ntp¡e /Ja¡9_,qe,regen~r,¡c/6n,,para .S/l pqs_tenor '511¡,mbra en 
sitios de similares cóndic1onés:TaTiñforriiací6n se"ifebe présenrai de mánera deiál/ada· en los 
informes de cumplimiento ambiental. 
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4.1.9. Presentación de Informes. DRUMMOND L TD., deberá presentar semestralmente a 
CORPOCESAR, y anualmente a esta Autoridad, los lrrforrnes de Cumplimiento sobre la actividad de 

. eproveéfiaiñie_nró '.fdiiisfáf, ien5 fósEifiésés 2dei§néftFJ1-:0júlio'fie ·'.'c;aáa··áño. iJiChos cinfonnes deberán 
ci:intériiplarGÓm6'rrifflímo7o§Cs7§úienfesá&pécfos:"-"S: .. :ce • '. ' . ' • . > ,.· 

--~ - ~ ': ~ ,__ '" - ~ .:·-s::-: ._2. ~ .,-_ S'~_-:,..,::,·.:: 3.:, .. -:: .. ,_, .. _ .. :, :-~. . 

i;q :~ 1 ~ ~L~ca1lkclórPr;ieóirefereñciácfón¿ an&ar 'Ó~ Tiis ·. 1ireas· aohde '.se:ztealizó'.y •continuará el 
áproveg¡amiéirf¡f. 'fórestaF¡3óf'f,p6 "dé "cóBérliJfa; inclícana6 ffi áctividád rñlhera 'qué' promovió y 

"'promoveiá:d,éhá'femócí6rr.··· : : 2"" ·. ",.,···.,•.··, ;.., ·•· · ·, · · 
. -•,··:~: 2-.;- .-"·"" .,,., S-.~·'.2-:::-. ..: .-~-~- .·_ •. :.., __ C'.~'2,:~<:,;: ., -· 

4.1:9.'3.."Repó°ctf'.rféJ}iré,fVv!flúmén lótaÍ·y·comeiélaf0feJ71óvifio:y pór·rémóvefpara cada· tipo de 
• cobertura végetalysus ·pñnéipales •especies. 0 

: : .: : ·.: :· > :, .• : < · · : .. • · : · . 
' -~ .,, •• -- ,"·;::::i,--· - :.'~ ••,V•• :,, "',• ,,,: '.'.:.:•:~~-•-,._',7' :,, •, -~• •-:;:-.-, ,-

4.1.9.4. lndicarfiis;cáñlídarfes•dé 
0

productos inadérabtes aproveéliados, señafanao su destino y usos 
dados a estos, . acompañado del registro fotográfico de. fas actividades y/o de las actas o 
safioconductos·ségún'sea'él caso.: . .. º : : . ·: · ' . : , .. • · • . : · . 

. ~:··:· ---.:- ::-3:t.7 ~ - -

·. 4:1'9. 5:' Descripci6n ci§'/as2méifíiias irnplementadásp~ia1íidis¡5'osiéi6h fíe materia1 vegetal resultante 
del aprovechamieñiifindicanfío tfiitaniiéhtós ·util/iiliiós y /oéáliiacion géorrefefehciadá de disposición 
de dicho material. 

4.1 .. 9.'6: "Accione§ d~sárrollaif~ eón ·. réi~ctó0a:1a :aplfcadiórr del Plail'clé Salvámento de Fauna 
· Siivestré;2con"'~fPréspeitívif:jilipóite"y ·regrsfró'·'foti:igtafici' éñ 'ci.iah(o 'al 'riúmero dé especies 
'reséa1adas2ysftiosdfieú6iéiié16n::s~ ,, -. ..: ::e, ·::: '; · . 

,- --- ~:.-'-:'.-• -~-~:2,·2:":C>C._;:.-· "<<-~·::_, .. ~:::. '2.:s-,3 t~/~ . -~·---':..-.'::, 

"4}.9. 7: ·'Avance :(!§ •ras".acciBne's"J de'sáirolladás';;ºentoftio :af Pr6grama' iffi Compensaci6n por · el 

,~P~i!eéii{m~egto?CJftefa[~é.t~c: , t.)· ··.;·:c~:::: .. é .::=:.~'.. ;/~ \~, ~~· -
4.1.9.B. Registro fotográfico del área del aprovectiamréntci"yiáe: fas·'óoiaS:.ylo·áctifJidaffei realizaclas 
como medida .de mitigación y compensación. . . . . 

,:~- -.é --2:::.:.-~-s- -2~,::;::, sz-2:'.C:."'-~.~: -::.1. ::.2,::;:_-:,:-·:,":'.c2- -~.<:.1~2-2.:-:2·:?-:-_:-;~- s-:: 2.:,:, .:,'.:· '.- :::- :: ::.-. .,:: 

'4. f1 O''O/j¿s \ m'iciiétai'a8feÍfér ~,; 1c&é'iita~"lfd~c,ónsFtFYas''Tiié'diaii' l!fmb1iititáles J5io'piiestas por. la 
¿em¡/iésa'j é>kfiMMÓÑá E'nlfdéHértFféneré'iFéu'elifil'1o"sigufenie: e: ~ • , :-;:::e 'O'.: •• : .é. ~ , 
_ 2:~~.0.:..rr's\<: e(~ 2c\1 2:s. as\ c·nC".:i \f- :>':.'.J :.et· 2-s:::r:2~;~ 2~{ st sf-2 :.:~'.e-~: -~- :'._.:':i::., ---~. :· -~-

··-.,1•"'''"'----·-" e-:---.._'.,..,-:'.,:..._:,.~.-_'.~:,·-"-';,,,--·,:_. __ ,:_ ,--· ... --~-,-·•--,,_ :- " 
4.1.10.2. Retirar los residuos derivado§·derdesarro/lb áe'la~actividacfde aprovechamiento tales"como: 
papeles, cartones, .P..f§sJipos, _vid_QOS~_ropai. ace!~~. _ga_s9/i~,. gra_sa_s, entre 9tros_ y disponerlos 
adecuadamente de mañera qué no generen· erectos amóiénfales 'adversos al· medio ambiente o los 
f9fL1f$OSn~lqf?l~t- • . , : ' ,. -- ' e . 

. _ -,--~--~----_--_,.., __ :,..,_ -- -~,; ... _,.,.-_ .. ,.,-s_.-,--"'":.>~.----,._. .. ~ -,<•_;-.-._<-,::~_, . ., .... __ -~·~-·-----. -.,-~ ,, --.:·' :· 
"4.1: 10:3~Lofop_e_~rLos.:geJJ.~r§f reci6Íf ~ 1a¡;acit~ P9.~J~cn[éa ad~p_ü~da'?o~re. el aprovechamiento 
j~~Io,n"at .if~ ~giis_ef(ad9n~le' ! q~ teiii.{fo.sflt, ni?1fio; ~º~f!o_· dé' 1§. fr!aquinf ña .. y equipos a ser 
· utiliz~dp_s_ en, el proce~: ·-- _ . · · · · '. : ·•· . _ · · · · 

..., - :: ,'.::' ,,_ ~ - ::: - "' , . -, ';:.-., ~-\ '- --- . .._: :;::_":' 

4};1,Q.4._Nr/~aliz.áct{áé]¡¡i¡áa..d..Q'fg~g-i~i;a'Cj~IO,'ilJieao.: : .. ;.. . . _ 
• '- Y" ✓ ,,., "''" -\. ,, _, ;:- - "'" -~ .., ~- ..,..., -

4.1.10.5. Recuperar y proteger fas áreas que queden expuestas a procesos de erosión: 

.f{11;~cf1¡'j¡~e,~c]ó1;]s}~gi1 .. ~#)jJ.pLd}'ef!et~fª~z'ef:~~ p~~~- t/l~'Béra~~n.~,1u{6n~in~ .Regional 
_qe1.Ces_aJ CQ~9gg~AFf}e. [ff,~~.w~,spo_rJfi~n.~;a..•~~~'üt<3,aza~1pri ·d_e. apro~ep1am1ento forestal, .,. .,~ ~,;.-.,,, ..... ,,, _,,. "' ,,._._,,-... ,_ . ...,.._ ...,.., ~--·-··" ' ·~- ,,,,,~ -- ,~ 
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junto._.con é/pago.de/ .. seg[Jir¡¡/e~tq:~g¡b[é'i¡¡a1;8,1i~Jgar,po{¡¡.13ytóriqad.ambientaf competente, 
enviando las copias,resP§Cfi.vas.a,e§iaP.uforidacj, :co_n_ d__es~no al expediente 3271. • .·. • .. • . 

PARÁGRAFO: La empresa DRUMMOND Ltd., deberá realizar el aprovechamiento foresfaien el área 
adicional solicitada,_ (82;1~ ha.},. par.~ :llL: dEi§arrollo, deL.\3.otad~o ~ ,y de .la, con*trucción de la 
infraestructura físic-?:-dEi sogorte,medi~pte la,~0,~i~.n,en,_ volut!]~!).Y. nú_mero de individuos por 
especie de: bosque secundario, .tal>colT;io,se iegistra -~n,el An[/Xft.9~2,,det.documento con radicado 
4120-E1-16193 de abñl 16.de 201J,.y de cónforr:nidacl,con lo autorizado. en el. presente acto 
administrativo. · · · -· · · · · · · 

ARTÍCULO QUINTO.- Modl!icar:e1Artlculo,Q~int; de la Resolución 414 del 11 de Marzo de 2008, 
modificado por la Resolución 0152 deenerÓ de 2009 él cual quedará así: 

.., , • .,...o -

"ARTÍCUL() ,9UINTO.~ ó~rgar concés[ón. de aguas superfir;iales .de las siguientes fuentes 
hídricas por la vida útil del proyecto B Descansó en su parte Norte, bajo las siguientes 
condiciones: · 

. , , 

CAUCE CÓDIGO 1 

: NORTE ··· ESTE 
Caudal Má.xiínq a Otorgar 

{lps) 

Av. El ZDrro CAS-ML08-01 1.569.774 1.062.880 160 
Rlo Ca/entumas CAS-MLOB-02 1.560.292 1.061.387 200 

Av. E/Zorro · .. CAS~ML08:W . 1.569.945 •., 1;060.018 .. · 158 . 

Ay. Caimancfto CAS-ML08'°4 · · 1:563.854 1'060.100 25 

1. Los puntos idenlificados:com<xCAS"ML08-01 yCAS-ML0B-03, que captan agua sobre el 
arroyo El Zorro en caudales de 160 lps y 158 lps resper;tivamente, podran realizar la 
captación en la misma·fuente, en-el tramo comprendido entre:-elpunto)dentificado r;omo 
CAS-02-13 y el punto identificado como CAS-MlOB-03, definido por las siguientes 
coordenadas: 

, -

Punto -·~ .. '· Coordenadas . ... 
,, NoJte . ·.Este 

Punto de inicio de tramo para 1.572.479 1.066.631 
caotación • CAS-02-13 

. 

Punto final • dé . ·-Tramo panr' 
. t: ,~ 

' .· 1.569.945 .. 1.D60.018 
cao'fación - CAS:-ML08'03' ·• ~ '. ' . ."·:; -., : ,;_ 

1. 1. Los puntos _de_ captafión _aledaijos a la, operación actual de Pi/ 3 iniciales, serán: .. - . . -- . . . -- ··- --- •- . . - . 

, .. . -- Cooalenadas . . Concesión autorizada 
Punto 

, .. 
•. 

. NoJte', 
.._._., 

.Este,::· .. IVsl .. ,, , '. ~-,- , , 

CAS-01-13 •. 1.571.933;0· t;D66AIJJ;·O - --· '158 , . - , 

CAS-02-13 . 
.. 1.572.47.9;0 · 1:065.tm,o .160 , , . 

~ . 

"1-i .Para ia captación sobre "el arroyo El Zorro, la empresa debera tener en cuenta las 
siguientes condicioñes de operación: .. . . . . . . · 

a) Dos (2) puntos de captación, como acumulado total máximo 
b) Las r;oordenadas de los nuevos de captación deben ser informadas a esta Autoridad de 

manera previa_ a su cáptacion, para que .. exista' un registro claio de" las captaciones 
existentes. · · ,. · ·. · 2 : :, · . · 

r;) Se debe mantener la relación de éoncesióñotorgada; es decir 160 y 158-Vs, 
d) Los registros de consumo de los puntos de toma no superaran el caudal concesionado sobre 

el Arroyo El Zorro, que,en la actualidad.ya es de 318 Vs. 
e) La empresaáebera garantiÍátque en la fuente y pára cada uno de'los puntos de captación, 

se mantenga el r;audal ecológir;o establecido por la empresa·en 0.14 iri3/s. · ·· · 
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2. Los puntos¾Ji·diíptaciórfiaentificacf6s·come G'AS~MtOS:.02'(río €8/enturitas) y CAS-MLOB-
94 (arroxa(~aimancito) tendrán un margen de movilidad de 100 metros aguas abajo o arriba 
-de -las· coorrf_~n_~dás indicadas/-Siñ 'emf5argo, ':.fa-~ínpresa·déberá.óínformar,a esta Autoridad 
antes de iniciarla capiáé/ón effJuñtd Eféfinitívéfde'captacíófi'él)-cádá-füenté <!entro de los 
tramos definidos. 

-_ 3. La 'érrÍp(~'sa"detierá garantizar'que-éfr'tos'::piJntoi!°de cáptación se implementen las 
-_ -_·merjidasx -accio_nes_ ne~esarias ·para prévénír, mitigáf; :COñtro)á~ comperísár y-corregir los 
_ posibles efecto_s:0'_1J11pa9fos 'a~bienfales ·riegativ~éíilf s~ ptiedán origin'ar por el desarrollo 
-- d!irla activídad·de captación quéinélúya énfie-~otras las"iiguieti"tes: -_ •• - ' -

.?) Adecuar el áre¡¡de ubicación de los carrotanques mediante la construcción de obras 
qiÍe eviten elapr)itéde sustándraslicfúicÍaseti"caso?Ié'clerráme. - -_ --- -

·-:~z··.- · --~,:_;_.;.:::: . .,5: .. , '.~.: ·.>=·-.:~C~,:-~. ~- .. ;;;,-·: .: 

b) Construir obras en el sitio de ubicación de carrotanques p_ara el manejode las aguas 
-de exceso que-se generan ífuránteWllénádó,2y-sedimentadorés para-evitar el aporte 
:ife'só#ríosac/afoenfeiifdiica:,::•:, ~ :. : :: . - - - -

_ -c)-::-Rer~lizarfl'lgnitoreos-fisicoquímicos y-bacteriológicos.aguas amba .. JLaguas abajo (100 
· · rri,efrosfdef1puntoé·de: captaci6n~en. cada una .de:las fuentescbídticas objeto de 
- -- iiútórización-con--uQa.frecuencia---trimestra/; -::e _ ·; . ;: · - - -,- a·: _ 

- - :: .. :_~.~:: .. :-.'-----··-·--~l .. _s; •.• .-__________ - •• 

___ --~q)_-Reaffiar aforos ae5.caüdal en:.~hpunfó ae~;dipi~~:Ón'de"cad~
0

un~~de las fuentes 
_ _ _ hídriC8$ ob¡eto de autorización con:cma frecuencia:semanal_ _ · 

-'E) •· •Sarantizar qúe'fro se reálice el ihgresó:dé.los:carrotanquesc1/cuerpo de agua. 
~- -;;, ~ ~~:. 01·.-::·: ..... _., 

· ---•·· --~ -, Garantizár--en•todo:'rriomento:ef mariejo¡.control:yoperación adecuada. de/equipo de 
-- lidtnbeinJti/iiado.-' -- - 2 ,: ~ -- -- :.; .. -- , 

g) Gar.anfiz_acque_ no _se _ _[ealice_ _cy_aLqu[e!_ actiyicf_?_c/_re_lfl.c[o11ada con el lavado o el 
.... -mantemtñieliro/.de_Jos_equipos o sistemas de; bombeo y conducción, y de los 

iiirrotanques--ef.l losiitios de.captación~, _ 
~- ·- : - -

'4. ta empresadeberá-garal]ti_zaretcaudat.mínimoJegistrado_ ericada,fuente y en cada punto 
de captacion, absteniéndose de réalizar la captación•cuando·se registren caudales inferiores a 
1ós míñlnios --estabiecicíos a roniinúaéión: - -- - - -

-- ~ "<'. - "' - ,_ - - - --
-CAUCE CÓDIGO __ NORTE ES.TE __ Caudales 

- -- - Mlnimos/Vsl ---.-.--
' - . ,. .- "C'• --

Ay.-E/Zílrro CAS:Mr08Cúr ' '' c-1:569.77:4': - '"1:062.880 -260 
Rro Caléiitüiitas - ----· 'CAS'-MCOE'02::- - --1:560:292: , ' :;-.r.o6t3Bi -1,530--
. AV.:EfZoifü -- -- CAS--Mcoa;o3- .... '"1:569;9'15:'.'' • ---1:060;018 :220:. 

- f1 v. Ciiiiñañc7/o - - CA5:M[08'()4"• -1:s6:r.854 -- --1.060.100 -- -o-· . 
'1Tenientio_,~n,-_~u~~ta9µteg ~/ ª!'OYO, ~lfr!anc.,itq~ee,~na fue!)Je qtdnca qµe e,n:época de 
verano se seca, presentando registros de cauda/.de..cerg._(O); elmínimo.cauáal ª mantener en 
este caso será de 25 lps, cuando el valor sea iri(énoi-'o igi.íal á este no se· po'dfá realizar la 
captaciónenestafuente•. _ c:.: _: ,:e_•," _:c: _ •. 

·-- . -- :., ~:. ·-· '2-:·:;..'.':;'.\.'..-"_·_ ·.:.::.: ;,;:::,:,:_· .::,:;f~:;:::.-,:, :<:; ->~:, .. ::, · .. - ·:.: ;~-:_:·_-:·. ·,::. .-:~---· ;:..:, _ 
_- _-_ 2 /5_,d-~ ,ern_pse~ct_eb_lf!lftJo_mar:regj§_trgs sct.if!.ii°"~le !º-~--~cp_U,cfi!le~,d~ ~d1J,./11epte -(naturales y 

captados) y con base _ eñ ellos elaborar reportes semanales y mensuale~ ,que deberán ser 
presentacf,oS;l¿n los:JiyA~ re§_f?~S,_ q_ue:iQ_glyy~)lq5: an_áftsis, en J!J/qció[l~IJ /os resultados 

. -. ~- -~~-., .; :;C?_bt~qi~P~:'~- :: . .- :,;:i - .3·:::--.8::/,./ .... y_ i~:\::,:. s·:: ~:/:-:\ .. ~ ~~.::-: - ·-- .. - · -

ARTÍCULO SEXTO.-; Adicionar los ;~~~~~~~3 }\i~á~tlJi_ct1~:s:éio ii'e::ra;ai~olucipn 414 de ' '"-·· - -•'"- .. ,_ "'~""'"'"'•- ••''-''' • ..-- .. _,._ -~ ..... -~ .... ,_, ;.;-__ \ ._¡,,...,,.,_ ,.,:, . "-' ,..,.. __ '-"''• ... --- -' ., ·•------- ,., --·- '. " ~~• 

2008, en los siguiegtes t(m1Jin12s;. _ _-, :.:•---0 2 :,, ,e:?'. · . - _ __ -

.... · . 
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El numeral 1: 

'Adicionar los permisos de ocupació,:i.dr, cauce a los puntos d_e captación. y entrega.del canal 
de desvfódel cáño Topaéio, 1o.s.cuaíes estM.definfqósporJassig~ientes·coordenadas: 
. -- _,. - ., ' . . .- ' . . ' . "' ' .· . . ' . 

- -- . . COORDENADAS . ··. _· ·· 
RUNTO . ·-. . 

•~. - .NORTE.: ESTE 
. 

. ' 
. 

1. Inicio /Aauas arribai 1.566.712.9 . 
· .. 

1.067.736.1 
2. Final /Aguas abaio 1 .. 567.233.1 .1.063.683.B .• .... 

. . 
. · . 

El numeral 2: . 

'Adicionar /osnumera/es2.3·y 2.4, nurr¡~1j3(ú/ti1TJo{¡uéreeniplaia el nurríeiii/2.2,10: 

'2.3 Se autoriza la desviación del caño Topacio en los términos planteados en el Anexo 7-1 
del radicado 4120-Et-16193 de 2013. La construcción de la. obra deberá.tener en .. cuenta/os 
siguientes aspectos: •· · · - · 

-.Reaii;arsé en época.de veran~ p~;~.fá6i/ÍtaÜ~strab~jos. construditó; dtda~?lización . 
. . - El canal de désviaciór:icdebe segu~.ta pendiente .del cana) actúa/ de taJJonña que el flujo 

sea subcritiéo para evitar.la.erosión. ., - . . •. ,. . : . •. . . . . . . 
- El- éana( debe . unirse .al cauce 11aiura/;_ ~nisamente cuando és_te esté finalizado 
constructivamente hablando. . ... . . .... . . .·. . . . 
- En el JCAse deberá presentar los detallés. de/as obras de recepción y entrega de aguas: 
cauce.,éanai y canál-.cauce.' . . . . . . . . 

"2.4 Sobre Compensación por los efectos del desvío temporal y/o permanente de los cauces 
intervenidos,/a empresa peberá reafiz13r la implementación de .m@didas de protección y 

. ·_ recuperación de ecosistemas de la misma.cuenca in_tervenida (Arroyo E/ Zorro ysu tributario 
caño El Topaéio), en una JongiÍudigu~lá la afectada y en un aného mJTJimo de 3Qmetros a 
lado y ta.do del cauce, equivalente a una superficie no Inferior a 2040 .~ectáreas. El tiempo 
mínimo durante el cual sé deben implementar las medidas dé compensación será igual al 
identificado para lograr llevar la rehabilitación a unas condiciones similáres o mejores del 
ecosistema inicialmente encontrado. E/contenido de dicha. n¡edida de compensación se 
debe acordare discutir é9nJf?;ptpoT:tjcl6n AÚfqnól11a Region¡,fc<!el,Cé$arCORPOCESAR y 
presentar posteiiormenle.a.eita.,Aytoridad~incluyendo]as·.m~toaó1ógíás e_insti~mentación 
específicas para realizar el moñitoreo·y ségumíiento, de" tal fÓmia qúe se deTrnan metas, 
cifras deyerifiepción.e indicadores,d~./a§mi3did.,s.a eje.cutar.•, ... , ... 

~ ., • •, . '•• •.•>. >.''•'·•(-'• ~-- "•·••~ >, '-V,'•,'•'.•.,~•-. 

ARTÍGULO:SE~J;l~O.•:.Én.~~a_11ji}íciiJu¡nii'at~i:~:112:~i~]fá'cíór,.'f1¡i~l~.t~&?~d9$PMA-PM­
ADN,B-0.1),_2,2.j_(~e§tau1c1cioa,ve.9~~!.RMff\'4.;t,.Q~lQf), Y. Z.5,8 .(PJ~¡¡,oe ci~rri3g~:::f'M-ADN­
B-05)' del a_rt[cu!o NoVen6'.deJa J~e~Ólucióí( {1'4-oe, 2QbB; y. e[OU(ll~fá! 2'.6'(GlÍ.mi:t~ns~9ión forestal 
PMA-PM-ADtfY:0.1J de.)amistñci~qlucJo\:\imélif¡~~d,ctpot~ra~í\;ü(o)E1rcero:~~la'.R,e,sqjución 152 
de 2009, §e ~éíoificányéJJ. cpns~püenéi~ qufd~fa,n.d~Ja sígMi~ñ!ii füanerá:·~- ~-•. . . ... · . 

·2. 1. 2 .. R.~afiza; para e[ .secfoÚi.él Descaósi{Ndrte, ind[úyendo ,er áfei réfa_tiva"af ~ladero 8 
y fa cónstniccíón de la infraestructura adícionaf de soporte para el avance del pit 3, la 
rehabilitación de 21.606,2 l1eqtáre~s,,entre. bota.deros (J2.530,5:3 b,a),Jetlollenapo (4.862,0 
ha) y áreas. de· ínfraestru'cturá.que e'n. _slJ íñ6T)iento JIO reqµieran .ser iéyértida§. al Estado 
(4.213,67 ha), me.diante la disposición.. dfuna.cápa de

0
suelo_ dé,espesor equJva[ehte a la de 

fa unidad de capacidad de uso que vaya a set reconfcirmadá~ mínima de 30 cm; sustrato que 
aunado a la pendiente y condiciones de drenaje y disponibilidad de agua, deberá garantizar 
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en la etapa áiipdstltnin'éría ímaisapettféies 2de teíréno 'cúyas 'capacidades de uso sean 
correspondientes a las que presentaba dicha área en su línea base.• 

2. El Numeral 2.2.1 del Artículo Noveno que dará así: 

· ;¡f?.~~~~i~r:~1~itt WliYJllt%\~ij}li11rt;:1s:~:~i~~::::::e:~~:::i 
estadCHJe-acuerd~os.-c,o,mp!()misos-contractuales-establecidos,fJentro del programa del 
plan-de-cie~~-debet§:.~p6rtar:f6s_,-efP~~ios-ocupados por infr:aestrJJctura que deberán ser 
revertidos:afEsfsd0;:indicando-su-üpo~yátea,áe-oC1Jpaci6n.':-- .. . 

.-..,(,,.\(>)., ·:: .. ~'- '-.:,;,.:;,::,_, ~;::,. ·"' ,:;,:;----·· .. 
.. - ::- "'O:>- C--;:r\ '-' --·-- --······--- •, ,...._,, ,~;:=:-~- - --~ · .-. _ .. __ -. - --:. 

3. El Numeral-2.5;B.'del-A:r:!rc010-Nover.io.que:dára:á~í::- ....... -2:~ ,: i' . ; __ '. _, . 

ª2.5.8 Al finalizar la vida útil del proyecto minero, se deberá tener un área total~réhabilifacfa 
de_ 2J .. 606,2 ha., equivalentes al 96,9 % del área tq_t~ intervenida, . distribuidas en la 
rehabilitac'i6n(.fe '4.862;'if'Há?'éi/zónafae•táJo;'f2.53G,'53htrenB6taileros·r4!213,-57 ha en 
infraestroctura. • 
- ?. -.É:. ?.~. :.2;.-::--:; _.:-- --- -.,, . 2·:: ::-.::.:, ... :::.·.--·- ::-: ::-- ::, .:?: ,, .:, '• 

," .... ".--- -~- ___ ,.. -.,,.,._\ ;-,--,r:-·'.o-- ........ : __ .. , _,._ --··---.,--:-·:--e-,--· - - .. · ·-.• ·-.~.,.~,_-~ ·'""'.: 
4: ET Numeral 2:6'clel :A:tticúldNoveno que·dárá'ásí: "· .. '· .. : ~' : · · :. · 

.,.,,. 

•2.6.1 Desarrollar en forma escalonada y durante la vida útil del proyecto, un programa de 
-~éóinpensaciói/éálas éuencashrdrográficas"'det Cafio'El Zórro y··delos·rros ealenturitas y 

' Sicataié; as1 mismo cómo ·eñ eH,reá ífé 1nfíuéncia't1é Jás:éiéhagás Máte'paliná; l.a Panchita y 
Zapatosa, en las áreasespecfficas previamente· éi:inrerfatJás coh lá Córporación Autónoma 

. RegiÓnalºcíe1 Cesár CORPOéESAR y· esta CSAufáridád, "én' una ·súpeificíé de 11. 777, 14 
hectáreas, incluida en ella la compensación establecrcfac por aprove'chámiento forestal, 
7niciando"dichá~iábor éri tirí'térrn1nb rio' hiayor;a c/os'f2falios•conta'dos a partir de la 
ejecutoria de este acto administrativo, previa presentaciórr't!e!pfrih gehéral' de ejecución 
dentro del primer añp de labores mineras, así: . 

- -=· ,:·.:~·;::··-·_;--:,: :.>:·. :,-_::;-~---· _· .. ;~-2-=- ~---_. '- .. ;. :.'::-::;:. . 

.. · .. ""i6.1:-f Cbril~'érisacfón~'porteínoci6n cféla"cdbéitúra Végélát léñosá:natural: En una 
·. • - propórc:i6rr 1:1 ;egü,'kteiif és·a la iefórestaclóh de5 T.-374';58"/ÍetÍáreas éon:.és'peéíés nativas, 

' '.'.: : qan1~·1~ói8.~~~ ~o/,Of!lffqu~ fefi~-ff~i~ ~~§& re¿1{n:un.~a¡ó_~prce~iajede Í'egéneración 
• · · · · •nafural.'.ta·s,embra se ·11evará a cabo anualmenfe en r.ma supeffic,e eqwvalente al área anual 
: \, .. ~{ósjH,Zrrrtfñ,Jd~:~L :\::~~:º~-~·es::•,:·-~:\/~ .. : é>?,t.·. ·. 
- ' - ::.~---:--~.-- ,· ·"' -1- --,-:.-~,_-,,,,,. --- __ .. \- -: ... ---:_-,___,..,,-·-¡-; ,,. -=- ,.,,,,,._,,_~---: - -•-- ·--<- ... -·. ----~- -

·:_ :.::':.2,6.1.2.:-:.f,dicidualrri'entií' afo..'propaestctdentro•dé!;_Estuiiió' dr#Irr/pacto'Aiñbiental y en el 
·. ~ . ~ = CaQita1o~f a'eI'do.CÓmenrif&ónrátYfcsdcf'412ófpf.FE1•2471ifdejiííiió' f3 efe 2013, lá empresa 

' ¿ ;)S ' 'DkÜMMOÑDffti;?ieiíeljé8mp_ñr'&irí1/as~igáleitte'?compensaclóries•: ··•. . \ .· ...... . 
:. :-::-:·, "\?.:-:,>:-: ~-'2- e:,.;9 ~,_-;~:::: -.:-·:. :···> _'.;;:--•.::.'.\'f'.1.\..\i~;-;z \ ')Ir,.::::r?;-r:r'·<. \-;: ·--'~:.:.•-.;;:_'.~/· _:_·::_._ ,.,~ .. _:._:,· 

" . ,.; .. _ : .. .., _ _._·_-_ - ..... :-:,.._,;·,_ ,""''"' ...,_.·. º"" ? ---,,--':'-,.---,::~ .• ·, " ··,-'· _, -- - " . .__. ··, . ·: -:-·' • 

'2.6.1.2.1 Co.mpensacióñ'¡:tol"iérñoci6ri aé"éspeciw7eñosas consideradas amenazadas 
{!'lr'fl_eefi.~~- f(}Ufbf~• , fd.~~ifi, . cf ,, . ?~?9r~~. 

0 
T~~~buja_J>jf~efRii,_ Ta~~j?~i~ chrysanla, 

~sptdpSf!~rl!J..áJ?..óft.n.~uroa y'L'efyth1s mmor];_}:.n :r¿naJJ~porq/q11. 1 :~, · equ,v.,a/ftntes a 435,86 
•. , , . _. hécj~f§.efst1PP áf P?(~f lfl~J:, ittrfv{~~te'(~~a,~'.ififlf ffifgf~irpiento¡" 1fstr_i9u(diís en, 415, 82ha 

.. · .. _ei;,.co/J_e1jprJ(s~co'JJJC/..Sqye'.§egqJJclaflp:r;2.0;_"Q4 Q?,~ei;,;~~~8cS. ·q_o_n:bqsqf!e de ,galena. El 33. % 
' ~ -'de· lb°'s 'iñiiñtidúo"s á'ser'esta/1fecidos'p_or11éctárea'és(irá coriforrñado ¡:10( especies nativas 

ofettadoras de a!imé'ht8s' paífi 1iliatmá¾l1vesfféy eFporéentáffi restante' (6i%pa éspecies 
forestales nativas catalogadas exclusiva_rrJe!JltJ. C.OrTJO. p_menazaá_a§., L,a siembra deberá ser 
realizada durante la vida útil del proyecto,°e?r iin' tima"' anual ·equivalente al porcentaje de 

...•. ,remqc/óndg ~o_~qu~ §eCl!nd?rio Y..f?.o.sq~~}lt~ªl~ifa_-9u~,sl!_ lleyará a pa1Jo año tras año 
·· ·.. . réSpf:c.to :af to.ta/ á.e)P(ov_éclJárTJiento_ prpgrarnaqo pgra~es_tos tipds de·colíerturas•. . 

, .. " ::;_,._·-~.::":::: .. ,,·,::,y :,, ;- ...... .::. ;~•-, ,:;.-,,-..,·..:. .. ·,.:, ·::: _,:, ... ·.· --·-. -· . .,, ..,, 

····:2:? (2i'sbmkedi~cióú:.···p.of 1a péJ}J_ga tim,r/o~af~rJi~aJJ.acigad·áé·usoéier sué~o: En una 
: próp?tqlQ!f~;1,~(;q}llféilentes f.1, 1~§,fheftare.~r en_·p~lt1vo,s:aglT)forestales,._. como medid.a 
. con;pensatori?·?/'i§iloJ ~s_o.,ciado qae :d_urantl! e['t1e_mpcí'de desarrollo delproyacto y su prev,a 

.(, .• .. -...,,:~:::v::.,.'.,,. · .-.,,~·.~•,",.::;.:<:'.::e•:;·.,;, .. ;:·.,' ... ,'.·:_- .. ·. 
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restauración, se deja de percibir por el aprovechamiento de las üe,ras que en la actualidad 
están siendo explotadas. La siembra se llevará a cabo anualmente en una superficie 
equivalente .al área anual de cultivos permanentes de üpo arbóreo intervenidos'. 

"2.6.1.2.3 Compensaéión por la pérdida_permanente de la capacidad de uso del suelo 
derivadas de la excavación minera (pit): En una proporción 1:1., equivalente a 2.878 
hectáreas distribuidas el 85 % (2.446,3.ha) en reforestación protectorayel 15 % (431,7 ha) 
restante en plantaciones comerciales ycúltivos.siivopastoriles. La siembra se /Jevará a cabo 
anualmente en una supérficie equivalente al área anual intervenida en la zona el.e pil que no 
será retroflenaiía". · · 

'2.6.1.3 Como alternativa a /as medidas de compensación enunciadas sobre reforestación 
protectora y líneas de enriquecimiento en una superficie total de 10.206,74 ha, la empresa 
podrá realizar una inversión equivalente al costo oficial establecido por CORPOCESAR para 
establecimiento y mantenimiento y durante la vida útil del proyecto, la compra de predios 
localizados en la zona alta de las cuencas del Caño el Zorro y de los Ríos Calenturitas y 
Sicarare y de fas ciénagas de Matepalma y la Pachita. Dichas áreas deberán ser sometidas 
a labores de restauración y lo conservación, para su posterior declaración como áreas 
naturales protegidas por parte de la Autoridad Ambiental Regional competente'. 

'2.6.1.4 La empresa de:acuerdo a /as compensacio_nes establecidas, deberá estructurar- un 
programa de compensación en donde se localice, ind.ique, diseñ_e ydjmensione.cfaramente 
/as áreas a adquirir, especificando previo diagnóstico ecosistémico de las mismas realizado 
por parte de un organismo de investigación oficialmente reconogdo, :las_-medidas de manejo 
que en el tiempo y en el espacio requieren ser adelantádás; éon miras a lograr su 
restaµración ecológica y/o c.onservación (aislamiento, manejo. de rastrojeras, líneas de 
enriquecimiento, barreras i;ortatuegqs;,nombramiento.de.-guardabosques, etc). Dichas áreas 
una vez restaura.das y. constituidas cqmo; reserva, deberán de acuer;do a la categoría 
establecida, ser entregadas ala Corporación o~a./os.municipiospara fines de dar inicio o 
continuidad a /as acciones de investigación,_protección, conservación y/o manejo'. · 

'2.6.1.5 Adelantar el plan de compensación, incluyendo para el caso de la reforestación 
protectora y de, líneas. de.enriquecimiento, /as -acüvidades de :mantenimiento necesarias 
durante la vida útil del proy1,cto, hasta alcanzar unas condiciones similares o iguales a /as 
encontradas antes de realizar la afectación por la empresa; /os referentes ecológicos y 
ambientales mínimos corresponden a /os _reportados por la empresa en cuanto a la 
composición, estructura, función de cada tipo de cobertura. Para el caso de los cultivos 
agroforesta/es realizar dicho mantenimiento hasta el inicio de su ciclo productivo'. 

'2. 6.1. 6 El Plan general de ejecución del programa de compensación, dependiendo de la 
medida. o medidas adoptad~s, deberá especificar como mínimo: localización, sitios de 
reforestación y/o compra de ter/finos geo,referenciados en planos a escala 1:25.000 como 
minimo, especies concertadas _de acuerdo a /os requerimientos establecidos, densidad de 
siembra, sistema de siembra, arreglos agroforestales, acciones de restauración, 
conservación y/o mantenimiento, cronograma de acüvidádes, costos detallados de 
establecimiento y mantenimiento y/o de adquisición de te,renos con sus medidas de manejo 
correspondientes y beneficiarios: 

'2. 6.1. 7 La ejecución del plan de compensación será desarrollado por la empresa y los 
informes de seguimiento de esta actividad se enviarán anualmente, reportando la eficacia y 
eficiencia de la medida estable_cid_a .. Las"plánt~/as a establecer deberán presentar una altura 
mínimá de 50 .centímefros,' buen éstaiío/ttosañitario y de vigor, buená conformación de su 
fuste y raíz. La determinación iíentio del marco de lo reqúerido por esta Autoridad del tipo 
de especies a ser establecidas, sitios especlficos y densidades de siembra no definidas en el 
presente concepto, deberá ser concertada con la Autoridad Ambiental Competente.• 
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·1.5 Se deb~rá !Íevar 8 cabo efinoniioreo éle Jiestiíbilidad de iafúdés eón é/tin de verificar 
todos lo¡;_ a,~pecto~ _de diseñ_o. y d_e __ es_ta_ manl!ra poder aplicar. oportunamente medidas 
correctiVas.8üe contrpl~n po_sipl~s eW¿f!fualid_sifes~ ' · · • • ' ·, · •· · · · 

~ ; .-

AR,:icuc9 NOVEt·l<f• La 'ernpresa'Df3UMMONfYLtd.; detierá lnforrnár a ·esta Au1oÍidad Ambiental 
la fecha"de)ni~ió det des'ar.roUodeJas activ'rd~9e~ inhetérrtes al desarrÓlló'del Botadero 8 montaje y 
la construcción de la infraestrüctura fisica·de'sopbrte adicional pará"el avance del ¡íil 3 del sector del 
Descanso Norte, anexando el cronograma detallado de las actividades a sédesarrolladas. 

ARTÍCULO DECIMO'.~ La empresaDRUMMONDLTD.;:deberá presentar a manera de anexo dentro 
del próximo fnforme -de €umplimiento Ambiental, los ajustes pertinentes y propuestos por la 
empresa;alasfichas del PlándeManejoAmbiental'aprobadas mediante Resolución 414 de 2008 y 
susffiódificaciories; en el sentido de incluir-las especificidades pertinentes a cada una de ellas, como 
parte de la presente modificación, adicionaii~o 'ª las fichas:·1a siguiente información: 

1 :PARA EL COMP©NENTEFISICO: ·· 

En cuanto a las fichas PMA-PM-ADN-F-01 Redes de Drenaje y PMA-PM-ADN-F-03, 
complementarlas cbil las··particularidadeS'•dé·-1a :presente· modificación, -teniendo en cuenta las 
éohsiéferaéiónes,plaiiteadas en este informe,. .: .·, · • 

2:1. •En cuanto a•1as0fichás ·RMA:.PM~ADN~1,yPMA<.:.PM4íDN:Bs02, describirel-balance·cte suelo 
org'áliiéo á recilperar;0 f pláíí'y-balane1fañt1aPcleXreVegela.litac1ón··y de suelos a:ulilizar para fa 
totalidaifdél proyécto;-rñinero;'como párt&cle' la§espeélficiciacles atriDliRfas: a la éónformación del 
ootaaeréF8Yla iiífra"esffilctú1%\:ffsiéá ae sopof.te1adisionafsopo"rtádos en.Ja'Vidá útil~elrnisrno, el que 
de acuerdo asla;Resolélé16ri>"414•dé 2008y•süs•moditrcatorias;:éorresp6nde a 56'años y no a 65 
años, así como el plano de soporte correspondiente para el desarrollo de la medida de rehabilitación. 
-,: :··::.. ~:~· :: .. -'. :·:~:?': ,~·- ::·,;::-e- ::_.:-,: .• ···---...-;- ..... -

21iEn cuarító afafiéfofSátvaníéhtóoé-:Faíma Silifesfré;.PMA;PM-ADN-B-03, incluir en la misma el 
listaaó aé ·espedes·cl~faáiíá:Catalógadas éóml} éndemicasiéoífalgún grado de amenaza y/o en 
peligm•póh~óniéréió~xcesivo,'0seg'ún lá UlE:N'y:loslíbrós Cl'.fES ptéseñtes en el área objeto de 
des.arrolló del botadero 8; 'así como las'medídás de niaríéjó pertinentes para su conservación. . •· -., ·~- ,"- . 

2.3. En cuanto i,rla licháPMA-PM-ADN-C'-01, incluir él ajuste correspondiente en el sentido de 
establecer que l_a superficie a compensar corresponde a un área de 11,777.13 Ha. 

2.4. En .cuanto a laºfichadel Plan deCiérre, incluir las variaciones-en superficie a ser intervenida 
derivadas de la'fnciusíón 1!el desarrollo •ael 'Bo!aéléro 8 ·y de la infraestructüra fisica de soporte 
adiciona{ precisando p'áfá lfnuevá condición dei¡íroyectó la superficie total-del área que deberá ser 
reha611itada, desglosári'éfo dicha superficie por zOría··aé apücáci6ñ de la medida (botaderos, tajos y 
área.'dé Ínfraestru211irafisicfélésop6rte): é . . ' •. . ... 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- La empresa DRUMMONDtTD:, deberá precisar y presentar ante 
esta Autoridad Ambiental, a manera de. anexo dentro del próximo Informe de Cumplimiento 
Ambí_ental, lo ~igujenie: ··.. . - .· . - - .· . ·. . · .. 

1. S_ec¡¡_e11giª á'ríµ;ii q~}!J.ré>Y,?Pha~j~n.t~ fo,t~~\~I Rª.r§ el'iréá 9Béfo d7 d,esarrolltrde! boÍ~d~ro 8 y 
de construcción de la infraestructura f1s1ca ·adicronal de soporte para el avance del p,t 3, indicando 

. . ,,:;,,~_-.~•" ,, ;,•~··. - ........ ",' . :::-.•,':;·~·· -~ ... ··,-, ,_ ' .. '' ... ·' 
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por tipo .de. cóbertu~a·v~g~tal. léñoi_a., ~dérn~:;'9,e.l¡i)upérficie de)n\ervenc.i§n.que fue __ reportada, la 
información relativa a:. voluíi1eri totatvolumen·ª1merclál fmí111ero de. individuos a·ser removidos. - . ··-· ., ... - . - -

2. Clasificación taxonómica (nombre científico y familia) de las dos (2) especies registradas en el 
inventario forestal real~qd9 para eL áre¡¡,<agic:ipn.¡il ~gl\citad¡i, <;9,1:110. inde~winaq¡¡,s: Para el .efecto 
previo a su ¡iproyechamié,ñ_tó)é;<:1e.6eránfeccile9t'áfja"sJnue$tr,~ r~spectiy¡is y}eift\tirlas.al ~'.erbário 
Nacional, o a ótro organismo·oficíalmente re.éoñócio:sobre el fema. . . . • .. . 

- ' -·..:-: . ," . :: '. ~ .;· J', - : .. : •'-',; .• - ' ' ' . ~. -. 

3. Soporte de los costos referidos a la _liq~idac:ión0.deJ¡i inversión. del 1 o/o, )11djcandq .~ara ~ada rubro 
correspondiente élentro deLmarco de léilst$blei:iao, en)Lartículo .3 'del pec~to 1soq1209s; el valor 
total de la inversión.que fué presentada a_estáautoridad mediante radicado 41_20-E1-48915 de 21 de 
abril de 2010c{Valor total de la fnversióri:$)5p.238;p52.i5E¡ ael 911al se liq~lda el 1 % que equivale a 
$1.502.386.528), los9ost9s incunidos a.la fécha, ]os costos a.incurrir de:acuerdo a lo .. declarado y los 
nuevos costoef.i111putables a la _modiñ~acip:n_ 5oligitaaaJ1mP,letri:entaci,ón _botadero B y construcción de 
la infraestructura física de soporte adiciónáJ/$querida,párá. el áyance dél pit 3 en e! sector Descanso 
Norte), así como los ájustes pertinentes at plan de iríveisigri gel 1_% resultantes de la realización de 
dicho ejercicio, previa concertación de los mismos con Corpocesar. 

4. Actualizar el plan_deriego_establecid9 para el proyecto, basado en.las nuevas condiciones de 
operación de la mina con· el Botadero 8, incluyendo los nuevos puntos de cargue de tanqueros, 
frecuencias, ciclos de viaje, basado en el núevó flujo de vehículos dentro del proyecto y las vías a 
utilizar. 

5. Precisar la superficie_ total de reducción de botaderos 3 y 4, teniendo en cuenta la superficie 
aprobada mediante Resólución 414 de 2008 y lo registrado en los capitules correspondientes a 
Descripción del proyecto, Plan de Manejo Ambiental y Permisos a Solicitar. · 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO,-,_Laempresa DRUMMOND LTD., deb~rá adelantar, previo al inicio 
de las obras aprobadas en la presente modificación; la socialización de lo autorizado con el ánimo 
de informar sobre el alcance .de ·los mismos. Esta socialización debe dirigirse a las autoridades 
municipales y comunidad en general. · · 

ARTICULO DECIMO TERCERO,-La empresa DRUMMOND LTD., en caso de identificar que alguna 
de las obras relacionadas con el cruce de Ja líne;;i f~rrea, y-la construcción de la infraestructura 
asociada al proyecto, esto es: Área dé oli_cinas, área ,de campamentos y base militar, ocupen el 
cauce del caño Topacio en álgún punto, deJÍerán tramitar y obtener el respectivo permiso de 
ocupación de cauce previo a la iniciación de la construcción de dicha obra. 

PARÁGRAFO.- La información técnica que debe acompañar la solicitud del referido permiso debe 
incluir por lo menos: Información sobre el uso de la fuente en el área de influencia, características de 
la fuente hidrica en el sitio de obra (pendiente del lecho, tipo de alineamiento), obra a ejecutar. 
(descñpción, longitud, altura, área de ocupación, ancho) y (sección: circular, trapezoidal, triangular, 
otra), recursos naturales a aprovechar, tipo de ocupación (permanente, provisional). 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La empresa DRUMMOND LTD., deberá presentar para aprobación 
de la Corporación Autónoma Regional del Cesar CORPOCESAR, el Plan de ahorro y uso eficiente 
del agua, elaborado teniendo en cuenta la Gula de Ahorro y Uso Eficiente del Agua 2002, del 
Ministerio del Medio Ambiente hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el fin de 
garanlizar la conservación de dicho recurso. Copia del Plan de ahorro y uso eficiente del agua 
aprobado por CORPOCESAR deberá presentarse a la ANLA, así como información acerca de su 
implementación y cumplimiento dentro de los informes de cumplimiento ambiental. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
acto administrativo y en la normatividad ambiental vigente dará lugar a la imposición y ejecución de 
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las medidas preventivas -y sanciónes que:searrapficaEifes'segúñ'er caso, de conformidad con lo 
estabiecido en JaLeyJ333 (]el 21 _ de juljo_ cle f09~, o cu_¡¡ncJC> quiera q~e las condiciones y exigencias 
establécidas:en la [:ie@ncia 6!1Jbienla~y sus'modi~fll,C,ióft_e_~'ng s,i:est~n}:urñplíéndoconforme a los 
términos definidos en -enicto de su· expedicióñ~ se daráºaplicáción del" Articulo 62 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTICULO ÓEClMO sexio .. = Pcit 1á· Áotoridad ·Nado1'Íal¿ de {rcerícias Ambientales -ANLA 
comUnf tár ef presente clcló aHmínistrª[vd a}t:AI9ªlll1~Ü0~Q\éip_a~t~é-~cerrH fAgiistin Codazzi: 
en el departamento del Cesar y a la to'rporációrí'At1fón0Hfa RegfonaMel Cesar.:: éORPÓCESAR. 

t>:RTÍCUL:9 ;oÉCJMO :SEPTIMO:, Por lá Autoridad Nacional' áé 'Licencia~ Ambientales - ANLA; 
notíficar el,pi'és~Jife _a~to_idl1)i~i~tra¡iy9 i11~i>r~~iriia11ti;figªl:df la_ érrípresa: DRYM_M()Nl)L TD,, o· a 
su .apoct:eracfo: -debi/.!ámentrt·;1;9nstituídR,-;:y.·a; ta~·;~ífüíl~t_e_f'pe1Bri'áiter __ calldád' de ter~eros 
iritervinieil!es]01SAEL :L1Z QQINIERp: Y i\NETR'.l~;A.RíA MACl'!ADO; ;JORGE -t.OPEZ JIMENEZ, 
Juuo·cESAR:'CUDR.IS'"P-ABMENiDES"'At.EX:ti:NDERSALAZAFÜ\Vlt:A"f'i.A[MERAS'íJÉ·AtAMOSA 
LTO~. ;\[BERÍQ~O~t~~AS'.{tfüf º8.í:ANiiQ',A(Y};'iJg]3gRNA( in 'sf pfo-pfá re2résentaci611 
y:écimo ~p~~éfüclq de,Jos ~ÍJros 'in!~rv.ini~n\el::t~wnJ?¡:ígps,~m~í~i\lé fl, ~útc,No. 3,83_1" del 26 de 
díéierñ6ie ae 2oo·s: ~arádo-mediaJiffel:A'út~~f'{o'..:gSJtei-?0-.9~:en!lro:cf~ 20Q9, conforme lo 
establece el Capítulo Quinto de la lef1ll37cfe 201 r.· " - .. ,_ - ---- · -·-- - - -

ÁRTÍCVLP.~É~IM() qéte.\io::P,µ6ijcirJ~pre~.e9te·i~esb~pié>nJn:Ji<3_acy)Ja A!11bienta1· de la 
Autoridad Nacionaíde'Uéetíéías.Am6ieñtales:..lif(.J[A: en los térmTnofestatiJ~cidos eri la Ley. · . · - .;:·- . ' . " " . ' .. ·,~ ;.-_ --~ ' ·-. ':.' . . . ' ... •.. . . •' -

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición el cual,deberáinterponerse por escrito.enJa diligencia de notificación personal, o dentro 
de los.diez (10) días siguiélltés a éll¡¡, o aT¡i rjotificacion po~ aviso, 6 .al vencimiento· del término de 
publlcaci6n, según el caso, en los términos és\áblécidos eheQ\rticulo]6 d_ela Ley 1437 de 2011: 

·-. ~--, ,,' .. - .. ~ '·-'·· - . ' ·- -· ,: . •, . 

NorrFiQU~SE, cpMONíquES~, PÍ.IB~íaóEsEcv.cúMPLASE 

, , O"ad~en BogotáD.C., \O 5,_$Ef'2013 

_:· ¿'. ;;; -,~: 
. - -• --- - LUZ.HELENA:SARMIÉRTOVIL.t:AMÍZAR 

. - - . -• __ -. __ ' . _ DiJcto.rá General , • -- -
Elaboro: lvan Mauricio CaS11llo Al1!nas,Alió;ado;:ANI.A. rrf:"-~1....; ---' ' -- ... -
Revisó: Sandra Milena Belanoourt.• Abo;ada.· ANlA \ \i-\¡ 
Exp_edien1e,lAM3271 C.T. 3674 ~22 de~de 2013 

' .. - .. , .... , --. 
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AUTORIDAD NACIONAL 
DE LICENCIAS AMBIENTALES 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 

En Bogotá D. C., el 20 de septiembre de 2013, siendo las 3:11 p.m. se notificó 
personalmente del contenido y decisión de la Resolución No. 892 proferido(a) el § 
de septiembre del 2013, del expediente No. 3271, al señor(a) EUSEBIO JAIMES 
ORTEGA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 88280453, en calidad de 
Autorizado de: DRUMMOND L TO. haciéndole saber que contra este acto 
administrativo procede recurso de reposición. el cual deberá interponerse por 
escrito ante esta Autoridad en la diligencia de Notificación personal. o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella bajo las condiciones. requisitos y términos 
contemplados en los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Se hace entrega de copia íntegra. auténtica y gratuita del acto administrativo en 
mención en 66 páginas útiles. 

El notificado: 

EUSEBIO JAIMES ORTEGA 
c c Nº 88280453 
Persona debidamente facultada por: DRUMMOND L TO 

Funcionario: 

Elaboro: Daniel González García 
Expediente: 3271 

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, D.C. Edificio anexo@•~ 
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